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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 105/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la puesta en marcha de un Programa para 
la Mejora Competitiva de la Pyme extremeña. (2016040119)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en términos globales, se caracteriza por su exten-
sa superficie, una baja densidad demográfica, un importante entorno rural y una economía 
fuertemente vinculada al sector terciario, con un menor peso de la construcción y el sector 
industrial, relacionado principalmente con la industria agroalimentaria. 

Existe un conjunto de variables relacionadas con el tamaño de las empresas, los rasgos 
internos de las mismas y del entorno, que afectan a las posibilidades de consolidación 
empresarial. De este modo, el fortalecimiento del tejido productivo regional es clave para la 
eficacia y la eficiencia del conjunto del sistema. Resulta necesario, por tanto, que la econo-
mía extremeña avance hacia actividades que incrementen el nivel de productividad y el 
empleo, impulsen la inversión privada y desarrollen sectores con elevado potencial de 
crecimiento.

Las características del tejido productivo regional, en línea con el tejido nacional y europeo, 
presenta un panorama empresarial donde prevalecen mayoritariamente empresas micro-
pymes y pymes. Las especiales dificultades a las que se enfrenta la empresa extremeña por 
su atomización, falta de dimensión y dispersión, hacen ineludible que la atención a la Pyme 
deba configurarse como un pilar estratégico dentro de la política pública autonómica. Cabe 
destacar un predominio en todos los subsectores productivos de empresas sin asalariados y 
las microempresas (9 empleados o menos), seguidas por las pequeñas (10-49 empleados), 
con una escasa presencia de empresas medianas (50-250 empleados) y grandes (más de 
250 empleados). Según los datos del DIRCE (Directorio Central de Empresas), del total de 
empresas existentes en Extremadura a 1 de enero de 2013, el 52,89% no contaba con 
trabajadores, seguido en importancia por las microempresas, que suponen el 42,63% del 
total.

En cuanto a sectores es destacable que el sector industrial ha caído en España desde el inicio 
de la crisis teniendo una gran influencia en el empleo. Esto quiere decir que la caída de la 
producción industrial arrastra el empleo de otros sectores de una manera muy clara, pues la 
industria es una fuente de creación de empleo estable y de calidad. Esta razón hace  que se 
deban marcar prioridades  para el especial desarrollo de este sector, como principal vector de 
contribución a la reducción de las tasas de desempleo de Extremadura.

En comparación con el resto de regiones españolas, en Extremadura el número de empre-
sas manufactureras de alta y media-alta tecnología es muy bajo, situándose en el puesto 
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decimoquinto, por delante únicamente de Baleares y Canarias. En cuanto a las empresas de 
servicios de alta tecnología, Extremadura se sitúa en último lugar con 19 empresas.

El bajo grado de desarrollo industrial de la región hace necesario dirigir gran parte del 
esfuerzo hacia el diseño y desarrollo del proceso productivo que favorezca tanto la introduc-
ción de nuevos productos o mejorados en el mercado, como el desarrollo de procesos que 
mejoren la eficiencia, la sostenibilidad y la productividad de las actividades. 

Por otro lado, la Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente 
de Extremadura (RIS3 Extremadura) es el instrumento para articular y poner en marcha la 
transformación económica necesaria para hacer de Extremadura una región más competitiva, 
así como la herramienta para el desarrollo del Programa Operativo Europeo 2014-2020.

En relación con esta estrategia, podemos destacar las líneas dirigidas al fomento de un tejido 
productivo competitivo mediante la evolución hacia actividades de mayor valor añadido, 
además de aquellas líneas destinadas al impulso de la industrialización mediante el desarrollo 
de nuevos productos y procesos que permitan incrementar la capacidad de las empresas 
extremeñas y su crecimiento. 

En la actualidad, el entorno económico y la constante evolución de los mercados, provoca 
que las pymes no puedan acometer actuaciones para las que no disponen de medios sufi-
cientes, de ahí la necesidad de incentivar a las empresas para que revisen e incorporen 
mejoras en sus estrategias empresariales, tanto en el desarrollo de sus procesos como en el 
de sus productos, así como apoyar acciones que fomenten la dimensión empresarial como 
estrategia para ganar competitividad. 

El actual programa operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de Extremadura, 
correspondiente al período de programación 2014-2020, contempla la puesta en marcha de 
un programa de ayudas dirigido a potenciar y fomentar la mejora competitiva de las pymes 
extremeñas. Referida actuación tiene encuadre dentro del Objetivo Temático OT 3: “Mejora 
de la competitividad de la Pyme”, Prioridad de Inversión 3.3: “El apoyo a la creación y 
ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”, Objetivo 
Específico 3.3.1: “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desa-
rrollo de productos y servicios”. El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER es de un 
80%.

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión de 19 de julio de 
2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este decreto es establecer las bases reguladoras de las ayudas para la puesta en 
marcha de un Programa para la Mejora Competitiva de la Pyme Extremeña, a través de la 
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financiación de proyectos empresariales relacionados con la optimización de la gestión de la 
pyme y el desarrollo de productos a través de acciones de diseño.

Artículo 2. Régimen comunitario de las ayudas. 

Las ayudas establecidas en el presente decreto tendrá la consideración de minimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L 352 de 24 de diciem-
bre de 2013). 

La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

Aquellos solicitantes que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los tres últimos 
ejercicios fiscales por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar 
junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de las mismas de acuerdo 
con el modelo establecido en el Anexo I del presente decreto. Dicha declaración deberá 
contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos para el proyecto objeto de 
la solicitud.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las Pymes de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que cuenten, a la fecha de presentación de la correspondiente solicitud de ayuda, 
con cinco o más trabajadores, o en su defecto, haya mantenido una media de cinco o más 
trabajadores, en un plazo de tiempo inmediatamente anterior en doce meses, a la fecha 
de presentación de la solicitud de ayuda. A los efectos de cómputo de efectivos y límites 
en el caso de empresas asociadas o vinculadas se atenderá según lo establecido en el 
Anexo I del Reglamento (UE), n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

2. Para adquirir la condición de beneficiario, las Pymes a las que se refiere el apartado ante-
rior, deberán adoptar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, Socieda-
des Anónimas, Sociedades Limitadas, Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de 
Transformación.

También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que, 
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de 
subvención. En este supuesto, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la soli-
citud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada comunero o socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes 
o sociedad civil.

3. Para ostentar la condición de beneficiario, las Pymes solicitantes deberán tener, al 
menos, centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que el proyecto 
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a subvencionar vaya dirigido a la mejora competitiva del centro productivo ubicado en la 
región y que esté dada de alta en uno de los epígrafes del CNAE 2009 siguientes:

— Sección C Industria Manufacturera (todas las actividades incluidas en este grupo desde 
la División 10 a la 33, ambas incluidas).

— Sección G Comercio al por mayor (todas las actividades incluidas en este grupo desde 
la División 45 a la 46, ambas incluidas).

— Sección H Transporte y almacenamiento (todas las actividades incluidas en este grupo 
desde la División 49 a la 53, ambas incluidas).

Quedan excluidos del régimen de las presentes ayudas, los sectores de acuicultura, 
pesca, la producción primaria de productos agrícolas, así como todas aquellas excepcio-
nes referidas en el Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013.

4. Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

5. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas 
mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho público, las entidades sin ánimo de 
lucro, cualquiera que sea la forma que adopten, las participadas mayoritariamente por 
estás y las empresas, de cualquier tipo, que tengan por actividad la gestión de un servicio 
público.

Artículo 4. Tipología de proyectos subvencionables. 

Se considerarán actuaciones subvencionables los proyectos que tengan alguna de las 
siguientes finalidades:

A) OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA PYME.

4. A.1. La optimización de los procesos productivos de la empresa que mejoren su posi-
ción competitiva. 

4. A.2. Apoyo a la Implantación y certificación de sistemas de gestión: medioambiental 
(certificado mediante la Norma ISO 14001), de la calidad (certificado mediante la 
Norma ISO 9001), de la seguridad alimentaria (certificado mediante la Norma 
ISO 22000), protocolo BRC, protocolo IFS o de similares características, de exce-
lencia empresarial EFQM, y del modelo de Excelencia Empresarial adaptado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) ACCIONES DE DISEÑO DE PRODUCTOS. 

Acciones de diseño del producto, rediseños o adaptaciones de productos ya existentes, 
envases y embalajes nuevos y novedosos, que permitan a las empresas alcanzar con 
fiabilidad una ventaja competitiva en el  menor tiempo posible, resolviendo problemas 
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funcionales, logísticos o de transporte permitiendo el acceso de la Pyme a nuevos 
mercados.

Artículo 5. Conceptos y cuantías subvencionables.

1. Para cada tipología de proyectos a que se refiere el artículo anterior, tendrán la considera-
ción de gastos subvencionables los que a continuación se detallan: 

1.1) OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN  DE LA PYME

1.1.1. PROYECTOS DE OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS:

A) La realización por parte de consultora especializada de:

Proyecto, auditoría, memoria o documento técnico, que incluya un diag-
nóstico o análisis de la situación de partida sobre las que se quiere inter-
venir, realizando una evaluación del estado actual de los procesos, donde 
se ponga de manifiesto claramente, los tipos de ineficiencia, defectos, 
movimientos innecesarios, excesos de tiempos o almacenamientos, sobre-
producciones u otros problemas o necesidades sobre los que se pretende 
intervenir. 

Este análisis priorizará sobre las distintas opciones de intervención, conside-
rando diferentes puntos de vista como la viabilidad, la efectividad, el coste-
beneficio, el posible impacto o la oportunidad. De esta evaluación se debe 
deducir que el proyecto que se presenta como acción subvencionable es la 
mejor alternativa de actuación.

El documento justificará la necesidad de las acciones a desarrollar y las 
oportunidades que suponen para la empresa, identificando y describiendo, 
de forma clara y detallada, objetivos, metodologías, fases, planes, cronogra-
mas, recursos, presupuestos, implantaciones, medidas adoptadas, impacto 
económico, contribuciones al desarrollo sostenible y al medio ambiente, 
argumentadas de manera razonada y realista que produzcan resultados 
accesibles. 

El resultado final del proyecto subvencionable deberá concretarse en la 
implantación observable y tangible, de un conjunto de técnicas de optimiza-
ción, y, si procede, en la adquisición o adaptación de herramientas, o de 
activos justificados en la ejecución.

Se subvencionará el 80% de la inversión subvencionable, con un límite 
máximo de inversión subvencionable de 15.000 euros, IVA excluido. 

B) Las adaptaciones y adquisiciones necesarias en equipos productivos como 
consecuencia de la introducción de nuevas técnicas más avanzadas, mate-
riales, incorporaciones en cambios de maquinaria, herramientas, o nuevos 
activos, que disminuyan tiempos y consigan rendimientos inmediatos y posi-
tivos estando siempre acreditados, como resultado final, en el proyecto.
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Esta tipología de gasto subvencionable siempre vendrá acompañada de la 
tipología de gasto subvencionable recogido en la letra A), no concibiéndose 
sin ella. Si una solicitud de ayuda sólo recoge como actuación la realización 
de las actuaciones recogidas en esta letra B), la solicitud sería denegada 
automáticamente.

Se subvencionará el 50% de la inversión subvencionable, con un límite 
máximo de inversión subvencionable de 30.000 euros, IVA excluido, para el 
conjunto de actuaciones amparadas en esta tipología de gasto que se deri-
ven justificadas en el proyecto de optimización.

C) Adquisición e implantación de software de gestión, licencias, y/o herramien-
tas informáticas del tipo ERP, o similar, que la empresa beneficiaria necesite 
acometer para la mejora de los procesos productivos, como resultado del 
proyecto de optimización llevado a cabo.

La inversión inmaterial a subvencionar deberá al menos:

— Justificar la mejora en el proceso productivo, enumerando las ventajas 
obtenidas en su implantación.

— Deberá tener la capacidad de ampliar las prestaciones funcionales, dispo-
nibilidad de actualizaciones y calidad del soporte on-line.

— Tener un grado mínimo de especialización y eficacia demostrada en 
empresas del sector.

— Permitir la conexión del software con otras herramientas y equipos actua-
les de la empresa, facilitando la migración de datos y seguridad en la 
información.

— No requerir para su operativa personal especializado adaptándose por 
tanto a las tareas cotidianas de los trabajadores.

— Instalarse en equipos ubicados en el centro productivo de la empresa.

Esta tipología de gasto subvencionable siempre vendrá acompañada de la 
tipología de gasto subvencionable recogido en la letra A), no concibiéndose 
sin ella. Si una solicitud de ayuda sólo recoge como actuación la realización 
de las actuaciones recogidas en esta letra C), ó acompañada sólo de las 
acciones recogidas en la letra B), la solicitud sería denegada automática-
mente.

Se subvencionará el 50% de la inversión subvencionable, con un límite 
máximo de inversión subvencionable de 9.000 €, IVA excluido, para el 
conjunto de actuaciones amparadas en esta tipología de gasto que se deri-
ven del proyecto de optimización llevado a cabo.
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1.1.2. APOYO A LA IMPLANTACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN:

A) Apoyo a la implantación y certificación de sistemas de gestión medioam-
biental (Norma UNE-EN-ISO 14001) y/o de sistemas de gestión de Calidad 
(Norma UNE-EN-ISO-9001), de la seguridad alimentaria (certificado 
mediante la Norma UNE-EN- ISO 22000), protocolo BRC, protocolo IFS o de 
similares características.

Se subvencionan los gastos de colaboraciones externas de consultoría cuali-
ficada para implantar las normas UNE-EN-ISO-9001, UNE-EN-ISO 14001, 
UNE – EN ISO 22000, o para implantación de los protocolo BRC, IFS, de 
similares características.

En cuanto a los gastos de certificación de las normas UNE-EN-ISO-9001, 
UNE-EN-ISO 14001, y UNE-EN ISO 22000,  las certificaciones se harán 
necesariamente por entidad acreditada.

Se subvencionará el 80% de la inversión subvencionable, con un límite 
máximo de inversión subvencionable para implantación y certificación de: 

Apoyo a la implantación y certificación en un sistema: 6.000 €, IVA excluido.

Apoyo a la implantación y certificación en dos sistemas: 9.000 €, IVA 
excluido.

Apoyo a la implantación de un protocolo: 6.000 €, IVA excluido.

Apoyo a la Implantación de dos protocolos: 9.000 €, IVA excluido.

B) Apoyo en la implantación ó certificación del modelo europeo de excelencia 
empresarial EFQM.

B.1. Proceso de elaboración de la memoria EFQM. 

Serán subvencionables actuaciones que permitan implementar mode-
los avanzados de gestión con una estrategia orientada a la excelencia 
empresarial basada en el modelo europeo EFQM.

En concreto, se subvencionará el 80% de la inversión subvencionable, 
con un máximo de inversión subvencionable de 8.000 €, IVA excluido, 
para los gastos derivado del proceso de diagnóstico, realización de la 
autoevaluación a través de la herramienta PERFIL y la elaboración de 
la memoria de gestión de la organización, basada en la excelencia, y 
homologada por un licenciatario oficial, mediante la asistencia técnica 
y consultoría especializada, utilizando el modelo europeo EFQM como 
referencia y que derive en un plan de mejora a implementar en la 
empresa.

Los requisitos de los proyectos presentados bajo esta categoría de 
actividad subvencionable son:
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Que la entidad solicitante esté certificada, al menos, en UNE-EN-
ISO-9001 o en el sistema integrado de las normas UNE-EN-ESO 14001 
con la UNE-EN-ESO-9001

Que la entidad solicitante acredite obtener una puntuación de al 
menos, 200 puntos, EFQM en la justificación de la ayuda otorgada.

B.2. Reconocimiento oficial del Sello EFQM.

De igual manera, se subvencionará el 80% de la inversión subvencio-
nable, con un máximo de inversión subvencionable de 8.000 €, IVA 
excluido, para el proceso de certificación para la obtención de un reco-
nocimiento oficial EFQM por una entidad acreditada. 

Los requisitos de los proyectos presentados bajo esta categoría de 
actividad subvencionable son:

• Que la implantación se tiene que realizar con empresas consultoras 
licenciatarias de la metodología oficial.

• Que los proyectos garanticen que se implante la estructura del 
modelo en la entidad beneficiaria. 

• La obtención del sello EFQM.

C) Elaboración de la memoria del modelo de Excelencia Empresarial adaptado 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura y Plan de Mejora.

Serán subvencionables actuaciones que permitan desplegar acciones basa-
das en el modelo de excelencia adaptado de Extremadura para la mejora 
continua de la empresa, cuyo contenido mínimo se establece en el portal 
https://extremaduraempresarial.gobex.es/.

En concreto, se subvencionará el 80% de la inversión subvencionable, con 
un máximo de 1.000 € de inversión subvencionable, IVA, excluido, para los 
gastos de asesoramiento y asistencia técnica para la elaboración de la 
memoria de gestión basada en el Modelo de Excelencia adaptado para 
Extremadura, que analice a la empresa, conforme al modelo de excelencia 
establecido, y realice un plan de recomendaciones de mejora a implantar en 
la misma.

1.2) ACCIONES DE DISEÑO DE PRODUCTO:

1. Tipología de gastos subvencionables

A) Realización por parte de consultoría externa especializada de un proyecto 
de diseño, desarrollo e ingeniería de producto y/o de envase y/o de emba-
laje. El proyecto deberá contener un diagnóstico previo que refleje la situa-
ción de partida y una auditoría previa a la función de diseño. El proyecto 
contemplará el desarrollo del producto así como del proceso de fabricación, 
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simulaciones previas, prototipado rápido, pruebas de evaluación y cualquier 
otro proceso necesario (exceptuando el marcado CE), y que se materialicen 
en la consecución final del producto, envase o embalaje. El proyecto deberá 
seguir el contenido definido en Anexo II del presente decreto. 

La empresa solicitante de la ayuda deberá acreditar la necesidad del diseño 
o sistema propuesto, así como los elementos activos y gastos a realizar 
planteados, detallando el desglose del presupuesto.

Deberá quedar acreditado el avance de calidad y la suficiente novedad 
conseguida mediante la realización del proyecto. En caso contrario, el 
proyecto no podrá ser considerado subvencionable.

Serán subvencionables en este concepto las tareas propias del diseño, 
desarrollo e ingeniería del producto, envase y embalaje y los gastos de 
propiedad industrial asociados únicamente al registro del diseño, sin incluir 
gastos de otros títulos como modelos de utilidad o patentes.  

Se subvencionará el 80% de la inversión subvencionable, con un límite 
máximo de inversión subvencionable de 15.000 €, IVA excluido.

B) La adquisición o fabricación por externos de nuevos materiales y/o equipos 
necesarios para la fabricación del producto, envase o embalaje. 

El presente gasto solo será imputable en el caso de que el mismo esté 
vinculado a las tareas de diseño, desarrollo e ingeniería de producto, enva-
se o embalaje referido en la letra A) anterior, de manera que esta tipología 
de acto subvencionable siempre debe venir acompañada, al menos, de la 
tipología de gastos subvencionables recogidas en la letra A.

Se subvencionará el 50% de la inversión subvencionable con un límite 
máximo de inversión subvencionable de 20.000 €, IVA excluido, para el 
conjunto de inversiones materiales subvencionables que se deriven del 
proyecto de incorporación del diseño.

C) Gastos de lanzamiento específico del producto, y/o de las primeras 
unidades del mismo, y gastos de etiquetaje, con una subvención del 70% 
de subvención subvencionable, con una inversión máxima subvencionable 
de 5.000 €, IVA excluido. En ningún caso la inversión subvencionable por 
este concepto superará más del 10% del coste del proyecto a subvencionar.

De la misma manera, la presente tipología de gasto solo será imputable en 
el caso de que el mismo esté vinculado a las tareas de diseño, desarrollo e 
ingeniería de producto, envase o embalaje referido en la letra A) anterior, 
de manera que esta tipología de acto subvencionable siempre debe venir 
acompañada, al menos, de la tipología de gastos subvencionables recogidas 
en la letra A.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que puedan encuadrarse en 
la tipología de conceptos anteriormente descritos, que de manera indubitada 
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respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios para la correcta ejecución del proyecto presentado, y se 
realicen en el plazo establecido por la convocatoria anual de la  ayuda.

3. En ningún caso se considerarán como subvencionables los gastos que se 
ejecuten, facturen o paguen con anterioridad a la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda, cumpliéndose de esta manera, el efecto incentivador 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la (UE) número 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, que establece que el inicio de las activida-
des de los proyectos subvencionados, deberá ser posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda, en al menos, un día. 

4. En ningún caso se permitirá la compensación entre conceptos y cuantías 
subvencionables.

Artículo 6. Procedimiento de concesión de ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurren-
cia competitiva, mediante convocatoria abierta, a través de la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria y 
adjudicar, con el límite fijado en la misma dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los citados criterios. No será nece-
sario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisi-
tos establecidos, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuese suficiente, aten-
diendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. La orden de convocatoria establecerá varios procedimientos de selección sucesivos a los 
largo de un ejercicio presupuestario, para las dos líneas de subvención. La orden de 
convocatoria concretará para cada uno de los procedimientos de selección establecidos, la 
aplicación presupuestaria imputable para cada uno de dichos períodos, el plazo en que 
podrán presentarse solicitudes y el plazo máximo de resolución.

3. En cada uno de los procedimientos se compararán las solicitudes presentadas en el corres-
pondiente período de tiempo y se acordará el otorgamiento sin superar la cuantía que 
para cada procedimiento se haya establecido en la convocatoria abierta.

Podrá trasladarse la cantidad no aplicada en el anterior procedimiento, al siguiente, siem-
pre que no suponga un menoscabo de los solicitantes del período de origen, al mismo 
tiempo que podrá derivarse la cantidad económica prevista para una línea de ayudas, a la 
otra, dentro del mismo período de selección, siempre que para una de las líneas, se nece-
site más dotación presupuestaria para atender las solicitudes subvencionables, y exista 
remanente en la otra de las líneas de ayuda, una vez atendidas todas las solicitudes 
propuestas como subvencionables. 

4. La concesión de la subvención estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en la partida correspondiente.
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5. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una orden de convocatoria aprobada por el 
titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Artículo 7. Solicitud y documentación a aportar.

La solicitud de estas ayudas se presentará conforme al modelo del Anexo I, adjuntando la 
siguiente documentación.

a. Memoria del proyecto a subvencionar, conforme al modelo del Anexo II, y cuyo contenido 
mínimo se ajuste al artículo 5, punto 1.1.1, letra A, del presente decreto. Este documento 
deberá presentarse numerado y firmado por el solicitante.

b. Documentación que acredite que la empresa solicitante de la ayuda pertenece a alguno de 
los sectores de actividad exigidos por el artículo 3.3 del presente decreto para alcanzar la 
condición de beneficiario, salvo que expresamente se autorice a la Dirección General de 
Empresa y Competitividad a comprobar este dato de oficio señalando la opción correspon-
diente cumplimentando el último punto, del Anexo I del decreto, letra D.

c. Copia simple de la escritura de constitución de la empresa solicitante de la ayuda.

d. Presupuesto o factura pro forma de las acciones subvencionables que pretenda llevar a 
cabo la entidad solicitante de la ayuda. Se deberán acompañar tres ofertas de diferentes 
proveedores, motivando el motivo de la elección cuando se opte por alguna que no sea la 
económicamente más ventajosa.

e. Certificado de la Seguridad Social sobre la vida laboral de la empresa solicitante de la 
ayuda referida, bien en el momento de presentar la solicitud de ayuda, bien, relativo a los 
doce meses anteriores a la presentación de la instancia de solicitud, donde se acredite que 
la empresa, tiene, o ha tenido una media de al menos, cinco trabajadores, o autorización 
expresa al órgano gestor para que recabe de oficio tal información, mediante autorización 
recogida en el Anexo I, letra D.

f. Certificados que acrediten que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como frente a la Seguridad Social, o autorización expresa al órgano 
gestor para recabar estos datos de oficio, recogida en el Anexo I, letra D, del presente 
decreto.

Artículo 8. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida, comenzará al día 
siguiente de la publicación de la orden de convocatoria junto con su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura conforme a lo señalado en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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La solicitud deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, previa resolución, que deberá ser dictada en virtud de lo establecido en el 
artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 10. Órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
el Servicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Empresa y Competitividad, 
todo ello, sin perjuicio, de las adaptaciones que se hagan en las convocatorias futuras, deri-
vadas de reorganización administrativa.

El Servicio de Promoción Empresarial realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que 
estime necesarias para la determinación y conocimiento de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes y la selección de los beneficiarios de las ayudas se 
constituirá una Comisión de Valoración cuyo informe será preceptivo y vinculante.

2. La Comisión de Valoración será la encargada de evaluar la adecuación de las solicitudes 
presentadas al contenido del presente decreto, así como establecer la prelación entre las 
mismas. Su composición se publicará en cada convocatoria mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3. La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

— La persona que ostente la Jefatura del Servicio de Promoción Empresarial de la Direc-
ción General de Empresa y Competitividad, que actuará como Presidente, todo ello, sin 
perjuicio, de las adaptaciones que se hagan en las convocatorias futuras, derivadas de 
reorganización administrativa.

— El cargo de Secretario será desempeñado por la persona titular de la Sección de Promo-
ción de Empresas del Servicio de Promoción Empresarial.

— La persona titular de la Jefatura de Negociado de Consolidación Empresarial del Servicio 
de Promoción Empresarial.
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Cualquier modificación a cerca de referida composición de la Comisión de Valoración será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad a la constitución 
de la misma.

La Comisión de Valoración solicitará cuantos informes considere necesarios para la correc-
ta valoración de las solicitudes de ayuda presentadas, 

4. La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

5. Se levantará acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se reco-
gerá los resultados de las evaluaciones realizadas.

6. Las cuestiones que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente decreto serán 
resueltas por la Comisión de Valoración siguiendo los criterios generales de interpretación 
del derecho.

Artículo 12.  Criterios de Valoración. 

1. Se fijan los siguientes criterios de selección para las acciones subvencionables por este 
decreto:

a) Número de trabajadores de la empresa solicitante de la ayuda 

Si el proyecto es presentado por una empresa de más de cinco trabajadores y menos 
de 9, el proyecto será valorado con 1 punto.

Si el proyecto es presentado por una empresa de nueve o más trabajadores y menos 
de 12, el proyecto será valorado con 2 puntos.

Si el proyecto es presentado por una empresa de doce o más trabajadores, el proyecto 
será valorado con 3 puntos.

La acreditación de este criterio se realizará mediante la aportación por parte de la enti-
dad beneficiaria de la vida laboral asociada al centro productivo por el que solicita la 
ayuda o autorización expresa al órgano gestor para recabar estos datos de oficio según 
se recoge en el Anexo III del presente decreto. El cómputo se realizará de la manera 
establecida en el artículo 3.1 del presente decreto.

b) Número de sistema de gestión certificados con lo que cuenta la entidad solicitante de la 
ayuda. 

Por cada sistema de gestión certificado que posea la entidad solicitante de la ayuda, el 
proyecto será puntuado con 1 punto adicional, con un límite máximo de 2 puntos. 

La acreditación de este criterio se realizará mediante la aportación por parte de la enti-
dad beneficiaria de las certificaciones de los sistemas de gestión que mantengan vigen-
te a la fecha de presentación de la ayuda. 
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c) Creación de empleo. 

Si la entidad solicitante de la ayuda, se compromete a crear un nuevo puesto de traba-
jo, a jornada completa, adicional a los existentes en el momento de presentación de la 
ayuda, el proyecto será valorado con dos puntos. Este extremo deberá acreditarse 
junto con la justificación de la realización del proyecto.

La valoración de este criterio se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable por parte de la entidad beneficiaria de comprometerse a crear, al menos, 
un nuevo puesto de trabajo, a jornada completa, adicional a los existentes en el 
momento de presentación de la ayuda. Una vez se proceda a justificar la ayuda, se 
deberá acreditar la creación de empleo, mediante la aportación de la vida laboral de la 
empresa beneficiaria donde se observe el aumento de, al menos, un empleado, a 
jornada completa, con respecto a los que contaba la misma, a la fecha de presentación 
de la solicitud de ayuda, y siempre en relación al centro productivo para el que solicitó 
la misma.

d) Número de líneas de mercado 

Si la entidad solicitante opera únicamente en el mercado regional, el proyecto será 
valorado con 1 punto.

Si la entidad solicitante opera tanto en el mercado regional, como en el nacional, el 
proyecto será valorado con 3 puntos

Si la entidad solicitante opera en el mercado regional, nacional e internacional, el 
proyecto será valorado con 5 puntos.

La acreditación de este criterio de valoración se hará mediante la aportación documen-
tal donde pueda constatarse de manera física y evidente el mercado donde opera la 
entidad solicitante de la ayuda ya sea mediante acuerdos de colaboración con empresas 
o clientes nacionales o internacionales, datos de facturación o cualquier elemento que 
de manera inequívoca acredite el mercado donde opera la entidad solicitante de la 
ayuda.

2. La acreditación de algunos o todos los criterios aludidos en el párrafo anterior, deberá 
realizarse por parte de la entidad solicitante de la ayuda, en el momento de presentar su 
solicitud. De no presentarse la documentación acreditativa, de todos o algunos de los 
criterios anteriormente referidos, determinará la no valoración de los mismos, sin que en 
ningún caso, sea una documentación susceptible de ser subsanada.

Artículo 13.  Proyectos subvencionables y pago de la ayuda.

1. Se subvencionarán los proyectos que obtengan mayor puntuación entre las solicitudes de 
ayudas presentadas, con las limitaciones porcentuales y cuantitativas establecidas en el 
artículo 5 del presente decreto, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria. En caso de 
igualdad de puntos entre varios proyectos presentados, y que tal puntuación sea determi-
nante para establecer los proyectos subvencionables, se atenderá a la fecha de entrada de 
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la solicitud, en el Registro Único de la Junta de Extremadura, para determinar una prela-
ción entre ellos, priorizándose los  proyectos presentados con anterioridad.  

2. El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera:

a. Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 35% del 
importe total de la ayuda otorgada a cada empresa beneficiaria.

b. Finalmente, se pagará el 65% restante de la ayuda una vez justificada la totalidad de la 
inversión subvencionable.

La empresa beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

Artículo 14. Tramitación de las solicitudes.

1. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración elaborará los correspondien-
tes informes comprensivos de la evaluación efectuada y de las cuantías de ayudas asigna-
das a los beneficiarios propuestos, trasladándolos al órgano instructor del procedimiento, 
el cual elaborará las propuestas de resolución provisional, debidamente motivadas, que 
deberán expresar el solicitante para el que se propone la denegación o la concesión de la 
subvención y, en este último caso, su cuantía, especificando en ambos supuestos la apli-
cación de los criterios de valoración. Estas propuestas de resolución provisional se notifi-
carán a los interesados para que en el plazo de 10 días puedan presentar aquellas alega-
ciones que estimen conveniente a su derecho.

Si al término de dicho plazo no se presentan alegaciones, las propuestas de resolución 
provisional formuladas tendrán el carácter de definitivas y en el supuesto de que las 
propuestas fuesen de concesión se entenderán aceptadas las subvenciones.

2. Examinadas las alegaciones presentadas en su caso por los interesados, se formularán las 
propuestas de resolución definitiva, que se notificarán individualmente a los interesados. 

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario frente a la Administración, mientras no se haya notificado la resolución de 
subvención conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 15. Concesión de las ayudas.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al titular de la 
Dirección General de Empresa y Competitividad, que la dictará previa tramitación y apro-
bación del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Promoción 
Empresarial.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el solicitante, a quien se le concede o 
deniega la subvención, la puntuación obtenida, el importe de la ayuda concedida, en su 
caso, la existencia de financiación con cargo a los fondos FEDER de la Unión Europea, el 
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porcentaje de cofinanciación, y determinará las condiciones, obligaciones y plazo de 
ejecución del proyecto a los que queda sujeto el beneficiario para el cobro de la subven-
ción. La resolución será  notificada individualmente a todos los beneficiarios de la manera 
establecida en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La citada resolución, indicará además, los recursos que contra la misma procedan, órgano 
administrativo ante el que hubieren de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjui-
cio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

3. Aquellas solicitudes que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para 
adquirir la condición de beneficiaria de las ayudas, no hayan sido estimadas por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fijado en el período de la convocatoria, en la resolución 
denegatoria de las mismas, se hará constar que pasarán a formar parte de la relación de 
suplentes, indicándose la puntuación obtenida y lugar que ocupa en dicha relación.

4. Si se renunciase a la ayuda por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acorda-
rá, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda siguiendo el orden 
establecido en la relación de suplentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, siempre y cuando dicha renuncia se produzca en el mismo 
año en el que se concedió y haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una 
de las solicitudes suplentes.

5. La resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de dos meses  a 
contar desde la fecha de finalización de los períodos de selección fijados en la convocato-
ria de las ayudas. Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se entenderá 
desestimada la solicitud de ayuda.

La resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Consejero de Economía e Infraestructuras en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 
107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 16. Ejecución de proyectos.

1. La ejecución de proyectos se ajustará a las condiciones, prescripciones y plazos que se 
establezcan en la resolución de concesión.

2. El plazo para la ejecución del proyecto, más las posibles prórrogas que se le puedan 
conceder al beneficiario, en ningún caso, podrá exceder de 18 meses contados a partir de 
la notificación de la resolución individual de concesión. 

3. Todos los gastos deberán estar comprendidos dentro del plazo de ejecución, no pudiéndo-
se facturar, ejecutar ni pagar gastos imputables al proyecto fuera de dicho periodo, que 
comenzará el día de la presentación de la solicitud de ayuda y finalizará según lo dispues-
to en el punto 2 anterior.
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4. En todo caso el beneficiario tendrá la obligación de comunicar a la Dirección General de 
Empresa y Competitividad, por escrito y de manera motivada, cualquier modificación 
sobre el proyecto inicialmente aprobado en la resolución individual de concesión. 

La empresa no podrá realizar los cambios comunicados al órgano gestor, hasta en tanto 
no le sea autorizado expresamente y por escrito a ello, por parte del órgano instructor, 
que admitirá toda modificación que no contravengan alguna disposición de este decreto ni 
entren en contradicción con los objetivos y contenidos planteados en el proyecto inicial-
mente aprobado. 

En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una subvención superior a la 
aprobada inicialmente ni modificaciones del proyecto respecto a aquellos aspectos del 
mismo que determinaron una valoración superior en aplicación de los criterios del artículo 
12 del presente decreto.

Se podrán admitir cambios de titularidad a personas físicas o jurídicas distintas a las que 
inicialmente resultaron beneficiarias de las ayudas, siempre que se trate de una sucesión 
de empresas, considerada como la transmisión que afecte a una entidad económica que 
mantenga su identidad, y que el nuevo beneficiario cumpla con todos los requisitos nece-
sarios para poder tener derecho a la subvención, debiéndose subrogar mediante escritura 
pública en todos los derechos y obligaciones inherentes al expediente.

5. Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación 
de la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, o modificaciones en el 
proyecto que puedan dar lugar a una variación, a la baja, en la cuantía de la subvención 
otorgada. 

Artículo 17. Justificación de la ayuda.

1. La justificación total del proyecto se realizará, como máximo, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al fin del plazo de vigencia establecido en la Resolución individual 
de concesión, o en el plazo establecido en la posible prórroga que al efecto se pueda esta-
blecer. La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido, 
conllevará la pérdida del derecho a la subvención, actuando conforme a lo que establece 
el artículo 21 del presente decreto.

2. El procedimiento de liquidación total de la subvención se iniciará a instancia del beneficia-
rio, mediante la correspondiente solicitud de liquidación, según modelo recogido en el 
Anexo III, del presente decreto, a la que deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes 
correspondientes, así como el medio de pago empleado. 

b) Evidencias físicas y fácilmente constatables, del cumplimiento de todas y cada una 
de las medidas que el proyecto presentado inicialmente recogía como acciones a 
desarrollar. 
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c) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad 
subvencionada y los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. Por 
documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán 
las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente deberán abonarse a través 
de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán los justificantes de la 
transferencia o ingreso en cuenta, acompañados, en todo caso, del extracto bancario 
en el que se refleje dicha operación. 

No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los 
sustentan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a lo estipulado en el párra-
fo anterior.

d) Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa beneficiaria 
durante el período de ejecución del proyecto.

e) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigi-
da en la resolución individual.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por el presente decreto deberán cumplir las 
siguientes obligaciones: 

a) Ejecutar el proyecto objeto de la ayuda y destinar la misma a la finalidad para la que ha 
sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, en el 
plazo  previsto en el artículo 17 del presente decreto. 

c) Estar dado de alta de manera activa en el sistema de Alta de Terceros de la Junta de 
Extremadura, facilitando el número de cuenta activo en dicho sistema de terceros de la 
Junta de Extremadura.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectúe el órgano concedente, en su 
caso, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida.

e) Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

f) Hacer constar la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), incluyéndose el logotipo de ambas en las medi-
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das de difusión llevadas a cabo por la entidad beneficiaria. Respecto a la justificación de 
las medidas de información y publicidad a tener en cuenta por el beneficiario debido a la 
existencia de financiación con cargo a fondos comunitarios se deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en materia de identificación, información y publicidad por el Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y 
su Anexo XII. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura.

En este sentido se comunicará a los beneficiarios las medidas concretas a adoptar en aras 
al cumplimiento de las normas de información y publicidad y los carteles que las empresas 
deberán colocar en lugar visible y permanecer instaladas desde el inicio de las inversiones 
o desde la notificación de la resolución de concesión y hasta la finalización del periodo de 
mantenimiento de la actividad e inversión.

g) Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

h) Dado que estas ayudas están cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios estarán 
obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación de las 
operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos, según lo previsto en el artículo 51 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i) Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de conce-
sión de ayudas, y en las recogidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 19. Mantenimiento de la actividad y del empleo. 

1. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados a mantener, en Extremadura, la actividad 
de su empresa, durante al menos 3 años consecutivos, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de liquidación de la ayuda. Igualmente, deberán mantener, al 
menos, durante la ejecución del proyecto, el mismo número de trabajadores, de los que 
disponía en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

2. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la revocación de la resolución de conce-
sión y al reintegro de las cantidades percibidas conforme a lo establecido en este decreto. 



Lunes, 25 de julio de 2016
19828

NÚMERO 142

3. En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, el 
órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la 
parte de ayuda a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar directamente 
proporcional al tiempo transcurrido desde la presentación de la solicitud de liquidación 
hasta el cese de la actividad, siempre y cuando haya transcurrido al menos el 60% del 
total del periodo de mantenimiento de la actividad. Si no se alcanza dicho porcentaje 
procederá la revocación y reintegro total de la ayuda.

Artículo 20. Causas de revocación total o parcial y obligación de reintegro.

1. Son causas de revocación de la ayuda y reintegro de la cantidad anticipadas:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación 
fuera del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o 
documentos que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras 
obligaciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda.

b) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-
dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

c) Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas, en cualquiera de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la 
obtención de la condición de beneficiario. 

d) Incumplimiento, de alguna de las condiciones impuestas al beneficiario con motivo de 
la concesión de la subvención, o de algunas de las disposiciones contenidas en el arti-
culado del presente decreto.

e) Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para el que la ayuda fue 
concedida.

Si la inversión final justificada no alcanzase el 60% de la inversión subvencionable total 
aprobada, la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de la ayuda 
concedida, y la devolución íntegra de la cantidad anticipada, más los intereses legales 
devengados.

f) Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacien-
da estatal y autonómica y con la Seguridad Social.

g) Incumplir con el mantenimiento de la actividad y el empleo aludido en el artículo ante-
rior del presente decreto.
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h) Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el supuesto de que la inversión total justificada fuera igual o superior al 60%, pero no 
alcanzase el 100% de la inversión subvencionable aprobada, se procederá a la revocación 
parcial de la ayuda, siendo la cuantía a reintegrar directamente proporcional al porcentaje 
no justificado, siempre y cuando se mantengan el destino y finalidad para la cual fue 
concedida dicha ayuda.

Artículo 21. Procedimiento de revocación y reintegro.

1. Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en el artículo 20, se 
incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se tramitará conforme a lo 
estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso, el 
derecho del interesado a la audiencia previa.

3. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de 
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva 
por parte del beneficiario.

4. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 22. Gestión financiera, compromiso de gasto y financiación de las ayudas.

1. Las resoluciones de concesión se realizarán previa tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto.

2. La financiación de las líneas de las ayudas que se regulan en el presente decreto se reali-
zará, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
de Extremadura correspondiente al periodo de programación (2014-2020), dentro del 
Objetivo Temático OT 3: “Mejora de la competitividad de la Pyme”, Prioridad de Inversión 
3.3: “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios”, Objetivo Específico 3.3.1: “Apoyo a la creación y ampliación de 
capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. El porcentaje de cofi-
nanciación de los fondos FEDER es de un 80%.

3. En las correspondientes convocatorias se determinarán las aplicaciones presupuesta-
rias, y las cuantías estimadas previstas inicialmente. Estas cuantías podrán aumentarse 
hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando 
tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate 
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de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria de conformidad con el artículo 
23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Artículo 23. Información y Publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Así mismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa: http://sede.gobex.es.

4. Los beneficiarios de la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme dispone el 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del FEDER y de la 
Junta de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
XII del Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inver-
siones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones.

Artículo 24. Incompatibilidad de las ayudas.

La obtención de las ayudas amparadas por el presente decreto, será incompatible, con 
cualquiera otra ayuda pública otorgada para el mismo fin, o con cualquier otra ayuda, 
que a pesar de tener distinto fin, subvencione gastos sufragados con cargo al presente 
decreto.
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Disposición transitoria única.

Una vez se habiliten los medios informáticos y técnicos necesarios, aquellos ciudadanos que 
lo deseen podrán optar por la presentación telemática de las solicitudes, comunicaciones 
previas y demás documentación exigida en este decreto, estableciéndose tal posibilidad, así 
como el procedimiento a seguir, en las órdenes de convocatorias de las presentes ayudas.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero de Economía e Infraestructuras para dictar en el ámbito de sus 
competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las 
normas contenidas en el presente decreto, así como a la modificación de sus anexos.

Disposición final segunda. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones 
legales estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no 
tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se 
dicten con posterioridad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNANDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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ANEXO I

Modelo de solicitud

JUNTA DE EXTREMADURA

Consejería de Economía e Infraestructuras
Dirección General de Empresa y
Competitividad

REGISTRO DE ENTRADA

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA PARA LA MEJORA COMPETITIVA DE LA PYME EXTREMEÑA

A. DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE DE LA ENTIDAD:………………………………….………………………………………….. …………………..
N.I.F.:.…………………….….............................. CNAE 2009...........................................................................................
DOMICILIO SOCIAL:.………………………………………………………………………CÓDIGO POSTAL:.……………..
LOCALIDAD:. ……………………………………TELÉFONO:.……………..…. Email:…………………………………..
REPRESENTANTE LEGAL:…………………………………………………………………………………….
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (Si es distinto al domicilio social):
DIRECCIÓN:.………………………………………………………………………………………………………………………
CÓDIGO POSTAL:.………………………….. LOCALIDAD:..……………
B. TIPO DE PROYECTO POR EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: (Señalar con una x)

Tipología de acciones subvencionables (Marcar con
una X)

Inversión a realizar: Conceptos
subvencionables

Inversión a realizar (euros)

Optimización de Procesos Productivos
A) Consultoría Externa
B) Adquisiciones y Adaptaciones
C) Adquisición e Implantación de Software

Implantación y Certificación de Normas de Calidad A) Consultoría Externa

Implantación y Certificación de Normas de Gestión
Medioambiental

A) Consultoría Externa

Implantación y Certificación de Norma de
Seguridad Agroalimentaria

A) Consultoría Externa

Protocolos BRC, IFS, de similares características. A) Consultoría Externa

Implantación modelo oficial EFQM A) Consultoría Externa

Certificación para reconocimiento oficial del sello
EFQM

A) Consultoría Externa

Modelo de Excelencia adaptado a Extremadura A) Consultoría Externa

Acciones de Diseño del Producto
A) Consultoría Externa
B) Gastos de fabricación
C) Gastos de lanzamiento

C. DECLARACIONES RESPONSABLES:

D.............................................................................................................................. ...........................................................
......... con N.I.F. Nº .......................................actuando en su propio nombre o como representante legal de la entidad
solicitante suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto
105/2016, de 19 de julio.(DOE n.º 142, de 25 de julio), declara ante la Administración Pública que todos los datos
expuestos en esta solicitud son correctos y veraces y SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que
proceda y efectúa la siguiente declaración jurada:

Nº Expediente (a rellenar por la Administración):
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La entidad solicitante cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo
indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de:

 No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

 No haber recibido ningún tipo de ayuda pública para el mismo proyecto de inversión, y de haber recibido
la cantidad de euros, en los últimos tres años, en concepto de ayuda sujeta al régimen de
minimis.

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a Intervención Judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la administración.

 No haber iniciado las inversiones en fecha anterior a la presentación de esta solicitud de ayuda.
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que

ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y los Altos Cargos de la
Administración General del Estado; de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regula estas materias.

 No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
 Hallarse al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. No haber sido sancionado

mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

D. AUTORIZACIONES PARA RECABAR DETERMINDADOS DATOS DE OFICIO (MARCAR CON UNA X LOS DATOS QUE SE
AUTORICEN RECABAR DE OFICIO).

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del
Estado.

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos que
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social..

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos relativos a
la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda.

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos relativos a
las altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas.

En , a de de

Fdo:

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y
conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano
correspondiente.

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVIDAD
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A N E X O  I I

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO 

1. Datos relacionados con la entidad solicitante de la ayuda

• Datos generales, Actividad Principal, Otras actividades secundarias, (en caso de existir).

• Centros de Producción y estructura orgánica de la empresa.

• Breve evolución desde su constitución y evolución del número de empleados de la 
empresa.

• Principales productos (Enumeración, producción anual, valor de la producción).

• Marcas propias (en caso de existir).

• Proceso de producción (análisis y descripción técnica del proceso (materias primas, volu-
men generado, costes, residuos generados).

• Demanda actual del sector al que pertenece y tendencias previstas.

• Mercados en los que está presente, previsiones de nuevos mercados y productos, cana-
les de distribución.

2. Datos relacionados con la consultora externa 

• Datos generales de la Consultora, Identificación y Experiencia de la misma en tipología 
de actuaciones subvencionables para las que se solicita la ayuda , número de trabajado-
res, cualificación de los mismos….

3. Descripción del Proyecto

3.1. Optimización de Procesos Productivos. Diagnóstico previo de la situación de partida, 
análisis de las áreas a mejorar y conclusiones en los que se basan las acciones de 
intervención del Proyecto que deberá contener:

• Justificación cualitativa y cuantitativa de la necesidad del proyecto, beneficio a 
reportar y objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto.

• Memoria técnica del proyecto: Características del proceso de producción, 
metodología/s a implantar, productos, tipo de producción, materias primas, líneas 
de producción, secuencias, maquinaria utilizada, diagrama de flujo, productos en 
curso y terminados, técnicas, herramientas, distribución en planta...).

• Si genera nuevos puestos de trabajo respecto a la situación anterior a la inversión. 
Si incorpora tecnología innovadora a productos o procesos.

• Acción de formación dirigida a la mejora de la capacitación del personal de la 
empresa.  
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• Planificación del proyecto (fases, medios técnicos y humanos, cronograma de las 
actuaciones, justificación de la viabilidad en los plazos señalados).

• Descripción cualitativa de las inversiones a realizar, detallando individualmente las 
diferentes partidas de los gastos.

• Resultados accesibles, previsión sobre resultado final del proyecto, conjunto de 
técnicas y herramientas a implantar.

• Impacto económico del proyecto (argumentado de manera razonada y realista).

3.2. Implantación y Certificación de Sistemas de Gestión.

• Memoria del Proyecto de Implantación y Certificación de Sistema de Gestión.

• Memoria, Evaluación y Validación del Modelo EFQM

• Memoria del Modelo Excelencia Empresarial Adaptado a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con el contenido mínimo siguiente: ver con chapis.

3.3. Acciones de Diseño. Diagnóstico previo de  situación de partida y primera auditoría de 
diseño en los que se basa el Proyecto, que deberá contener, al menos, los siguientes 
aspectos:.

• Objetivos, alcance, planificación y fases de desarrollo del Proyecto,

• Resultados y acciones de mejora.

• Planes operativos concretos de actuación e inversiones asociadas.

• Resultados tangibles. Prototipo terminado

• Impacto económico y contribuciones al desarrollo del diseño realizado.

• Descripción cualitativa de las inversiones a realizar, detallando individualmente las 
diferentes partidas de los gastos.
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ANEXO III
SOLICITUD DE LIQUIDACION

Datos Identificativos:

Nº Expediente:
Entidad solicitante:
NIF:
D. con DNI actuando en
representación de la entidad anteriormente citada
EXPONE:
Que, se han realizado y pagado inversiones, por in importe de Euros, según el desglose que se detalla
a continuación

Nº FACTURA PROVEEDOR IMPORTE FACTURA IVA EXCLUIDO CONCEPTO SUBVENCIONABLE

Que mantengo un sistema de contabilidad separada o código contable adecuado

Que, para la tramitación de la presente liquidación total de la subvención concedida aporta la siguiente
documentación:

a) Memoria explicativa de los gastos realizados que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el
desglose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con especificación de los
perceptores y los importes correspondientes, así como el medio de pago empleado.

b) Evidencias físicas y fácilmente constatables, del cumplimiento de todas y cada una de las medidas que el proyecto
presentado inicialmente recogía como acciones a desarrollar.

c) Originales o copias de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los
documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados. Por documentos justificativos de la ejecución de la
actividad subvencionada se entenderán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

d) Justificación documental que acredite el cumplimiento de requisitos de publicidad exigida en la resolución
individual.

e) Certificado de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la empresa beneficiaria durante el período de
ejecución del proyecto, salvo que expresamente autorice a ello, según lo dispuesto en el párrafo siguiente:

o Autoriza a la Dirección General de Empresa y Competitividad a obtener directamente los datos relativos a
la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda. (marcar con un x si autoriza la comprobación de
oficio)

SOLICITA:
Que, una vez realizados los trámites y comprobaciones oportunas, se abone a la entidad solicitante el importe de la
subvención concedida, pendiente de cobro, en el número de cuenta detallado en el modelo de alta de terceros que
obra en el expediente de referencia

En , a de de 201

Firma y Sello de la Empresa

Fdo………………………………………..

SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETIVIDAD.

importe deun
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

DECRETO 106/2016, de 19 de julio, por el que se crea y regula el Registro 
de Titularidad Compartida de explotaciones agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2016040120)

La consecución de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, es un 
elemento básico de la vertebración social que actúa como garantía de la identidad, del 
progreso y  de la cohesión. Es, además, una innegable cuestión de derechos fundamentales, 
de justicia y de responsabilidad de las sociedades democráticas evolucionadas.

En la sociedad rural son más complejos los obstáculos que dificultan el logro de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. El proceso de masculinización que sufre, la esca-
sa incorporación de las mujeres al mercado laboral, el desempeño no deseado que las muje-
res realizan de empleos a tiempo parcial o estacional, la distribución desequilibrada de obli-
gaciones familiares, las desigualdades retributivas por razón de género, la realización de 
actividades no remuneradas que recaen mayoritariamente en las mujeres, el éxodo poblacio-
nal como vía para alcanzar las oportunidades y la falta de participación de la mujer en los 
procesos de toma de decisiones, entre otros, son factores específicos que requieren la puesta 
en marcha de actuaciones singularizadas de política pública que afronten con decisión la 
superación de la brecha de género a través de la visibilización social y profesional de las 
mujeres, incidiendo en el importantísimo papel que desempeñan y que merece, sin lugar a 
dudas, el reconocimiento de toda la sociedad  al objeto de lograr la superación de las 
desigualdades que todavía menoscaban sus oportunidades. 

De ello dan muestra las acciones desarrolladas por las Naciones Unidas, entre otras, la adop-
ción en 1979 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra las Mujeres que reconoció el importante papel que desempeña la mujer rural en la 
supervivencia económica de la familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de 
la economía, exigiendo a los Estados firmantes la adopción de medidas para garantizar, en 
condiciones de igualdad, su participación en los procesos de desarrollo rural y la mejora del 
acceso a los sistemas de Seguridad Social, financiación o empleo. Posteriormente, en 1986, 
la Resolución 41/128 reconoce la igualdad de oportunidades en el desarrollo como una 
prerrogativa de las naciones y de los individuos, configurándolo como parte de la Tercera 
Generación de los Derechos Humanos, los denominados Derechos de la Solidaridad o de los 
Pueblos. A ello siguió la adopción de la Declaración de Río en 1992 reconociendo el papel 
fundamental que las mujeres desempeñan en el desarrollo y en la ordenación del medio 
ambiente. Ese mismo, año la Declaración de Ginebra sobre las Mujeres Rurales contempló 
como uno de sus principales objetivos la formulación de políticas dirigidas a la mejora de la 
calidad de vida de las mujeres rurales, que incluyan una mejora del empleo y que reduzcan 
su carga de trabajo doméstico no remunerado. O la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing, aprobada en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, que en 1995 estableció dos 
estrategias fundamentales para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres: la transversa-
lidad de género y el empoderamiento. 
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La igualdad entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental, un objetivo y un 
cometido de la Unión Europea que está consagrado en los Tratados y en la Carta de los Dere-
chos Fundamentales. En consecuencia ha sido objeto de múltiples acciones, entre ellas, la 
Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en asuntos de empleo y ocupación o la adopción en 2010, por la Comisión Europea, 
de la Carta de la Mujer en la que ratifica su compromiso con la igualdad entre los sexos e 
insiste en la necesidad de incorporar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en todas sus políticas. En esta línea, la Directiva 2010/41/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, establece un marco para hacer efectivo en los Esta-
dos miembros el principio de igualdad de trato entre los hombres y las mujeres que ejercen 
una actividad autónoma o contribuyen al ejercicio de una actividad de ese tipo. En 2011, el 
Consejo de la Unión Europea adoptó el Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2011-
2020) en el que se insta a los Estados miembros y a la Unión a adoptar medidas para cerrar 
las brechas de género en el empleo, luchar contra la segregación en el mercado laboral, 
promover una mejor conciliación de la vida para las mujeres y los hombres a lo largo de toda 
su vida y combatir todas las formas de violencia contra las mujeres. Por otra parte, el Regla-
mento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2014, establece disposiciones comunes  a diversos Fondos Europeos, incluido el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural, ordenando a los Estados miembros y a la Comisión velar 
por la inclusión de las cuestiones de género en todas las etapas de la ejecución de los 
fondos.   

A nivel estatal, la Constitución recoge la igualdad como un valor superior del ordenamiento 
jurídico y proclama la igualdad formal al declarar que la población española es igual ante la 
ley sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, reli-
gión, opinión o cualquier otra condición circunstancia personal y social. Encomienda a los 
poderes públicos la misión de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de 
las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstá-
culos que impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social. 

En su desarrollo se han aprobado leyes que tuvieron como objetivo implementar medidas 
transversales, como la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, o delimitadas en sus efectos y ceñidas a sectores concretos como la Ley 
35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, cuyo 
fin es promover y favorecer la igualdad real y efectiva de las mujeres en el medio rural, a 
través del reconocimiento jurídico y económico de su participación en la actividad agraria e 
introduciendo una regulación que, informada por el principio de igualdad básica entre todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucio-
nales, según el tenor del artículo 149.1.1.ª de la Constitución tiene, además, un fundamento 
constitucional particular y preciso para los preceptos que la integran, precisando su disposi-
ción final cuarta que la competencia del Estado para dictar la norma se encuentra, junto con 
el título que deriva del principio de igualdad evocado, en los títulos que le habilitan para 
producir legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, en materia de legislación civil, sin perjuicio de las necesarias espe-
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cialidades que en este orden se derivan del derecho civil foral o especial, en materia de legis-
lación mercantil, y en las materias de Hacienda general y Deuda pública y de legislación bási-
ca y régimen económico de la Seguridad Social. Esta ley reconoce efectos jurídicos a la 
titularidad compartida mediante la inscripción, que tiene carácter constitutivo, en el Registro 
creado al efecto en la correspondiente Comunidad Autónoma. Así, la inscripción es impres-
cindible para poder acceder a los beneficios que se derivan de esta figura y que se concretan 
en que la explotación, como entidad jurídica, podrá tener la consideración de explotación 
agraria prioritaria, obtener un trato preferente en las bases reguladoras de las subvenciones 
o adquirir un derecho preferente para sus integrantes a la hora de participar en las activida-
des de formación y asesoramiento en materia de agricultura. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura por medio de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, de reforma de su Estatuto de Autonomía, fija como un objetivo irrenunciable  que 
debe informar todas las políticas regionales y la práctica de las instituciones, la plena y efec-
tiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, 
económica y cultural al mismo tiempo que les encomienda remover los obstáculos que impi-
dan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de acción positiva que resul-
ten necesarias. En consecuencia establece como materia exclusiva propia las políticas de 
igualdad de género, especialmente la aprobación de normas y ejecución de planes para el 
establecimiento de medidas de discriminación positiva para erradicar las desigualdades por 
razón de sexo. 

Así, la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violen-
cia de género en Extremadura, acoge como uno de sus principios fundamentales la especial 
atención y garantía de los derechos de las mujeres que viven en el medio rural. Al mismo 
tiempo, ordena a la Administración que desarrolle sus competencias, entre otros instrumen-
tos, a través del desarrollo de programas, medidas y acciones que favorezcan la participación 
y mayor calidad de vida de las mujeres extremeñas en el ámbito rural y dirige la acción de 
los Poderes Públicos de Extremadura hacia la integración de la perspectiva de género en las 
actuaciones de desarrollo rural, garantizando que estas intervenciones contemplen las nece-
sidades de las mujeres, permitan su plena participación con equidad en los procesos de 
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres 
ordenándoles el impulso del ejercicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones 
agrarias adoptando las medidas necesarias para facilitar a las mujeres el acceso y manteni-
miento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones. 

Finalmente, el artículo 34.2 c) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
con el fin de promover y favorecer la igualdad real y efectiva y la participación de la mujer 
en el sector agrario, ordena a la Administración autonómica el desarrollo de actuaciones 
destinadas a su constitución como titular de una explotación agraria de titularidad 
compartida.

En cumplimiento de los mandatos referidos, y en aras de la consecución de la igualdad de 
trato y no discriminación entre mujeres y hombres  en el mundo rural, el presente decreto 
crea y regula el Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, observando fielmente el mandato contenido en la 
ley estatal. Se pretende, así, impulsar una acción específica que ofrezca ventajas concretas 
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destinadas a facilitar a las mujeres el ejercicio de la actividad agraria y a evitar o compen-
sar las desventajas que sufren en el ejercicio de sus derechos sociales, profesionales y 
fiscales.  

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión de 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO  I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto la creación y regulación del Registro de Titularidad Compartida 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura., con el fin de promo-
ver y favorecer la igualdad real y efectiva de las mujeres en el medio rural, a través del reco-
nocimiento jurídico y económico de su participación en la actividad agraria.

Se entiende por “explotación agraria de titularidad compartida” la unidad económica, sin 
personalidad jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que se constituye por un 
matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad para la gestión conjunta de la 
explotación agraria.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Podrán ser objeto de inscripción en el Registro de Titularidad Compartida, las explotaciones 
situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cuando la explotación 
agraria esté integrada parcialmente por elementos territoriales que se encuentren situados 
en el territorio de otra Comunidad Autónoma, sólo la base territorial que esté situada en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura será objeto de inscripción.

Artículo 3. Creación.

1. Se crea el Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titulari-
dad compartida de las explotaciones agrarias, adscrito a la Dirección General competente 
en materia de política agraria comunitaria.

2. Las explotaciones agrarias inscritas en el Registro de Titularidad Compartida tienen acceso 
a las especialidades y medidas específicas que, en materia de régimen fiscal, Seguridad 
Social, ayudas agrarias, fomento y ayudas públicas, se establezcan por la normativa euro-
pea, estatal o autonómica. 

3. El Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadura se 
coordinará con el Registro de Titularidad Compartida del Ministerio competente por razón 



Lunes, 25 de julio de 2016
19841

NÚMERO 142

de la materia y le suministrará trimestralmente, los datos facilitados por los cotitulares, 
así como sus variaciones, a los efectos de su constancia en el citado registro estatal.

Artículo 4. Contenido. 

El Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadura, además 
de la comprendida en la solicitud, contendrá toda la información concerniente a las explota-
ciones en régimen de titularidad compartida que acredite que las personas titulares de la 
explotación agraria en régimen de titularidad compartida cumplen los requisitos exigidos en 
el artículo 3 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

Artículo 5. Datos de carácter personal. 

1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura garantizará la 
confidencialidad de los datos recibidos, los cuales sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad concreta para la que han sido suministrados, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

2. Los datos personales relativos a las inscripciones realizadas en el Registro de Titularidad 
Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadura formarán parte del fichero de 
datos de carácter personal «Registro de Explotaciones Agrarias »  creado por Orden de 20 
de agosto de 2012.

Artículo 6. Requisitos  de las personas titulares.

Para obtener la inscripción en el Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones 
Agrarias de Extremadura, los dos titulares deben reunir, en la fecha de presentación de la 
solicitud los siguientes requisitos:

— Estar dadas de alta en la Seguridad Social.

— Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y como 
está definido en la Ley 19/1995, de 4 de julio.

— Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación.

CAPÍTULO II

Procedimiento de inscripción

Artículo 7.  Carácter y efectos.

1. La inscripción en el Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de 
Extremadura tendrá carácter constitutivo. 

2. Los efectos de la inscripción se retrotraerán al momento de presentación de la decla-
ración conjunta. Las declaraciones que se produzcan una vez finalizados los periodos 
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de presentación de solicitudes de ayudas de cualquier clase, surtirán efectos, en su caso, 
a partir de las que se desarrollen a partir de la válida inscripción de las mismas.

Artículo 8. Declaración conjunta y solicitud.

1. La solicitud de reconocimiento de Explotación Agraria de Titularidad Compartida se realiza-
rá mediante una declaración conjunta de los interesados en la que constará:

a) Datos de identificación personal.

b) Datos de identificación de la explotación.

c) Datos de los bienes y derechos que conforman la explotación agraria de titularidad 
compartida. En particular, en el caso de bienes inmuebles y de derechos reales sobre 
los mismos, se deberá especificar la referencia Sistema de Identificación Geográfica de 
Parcelas Agrícolas y cualesquiera otros datos que pudieran resultar de la normativa 
vigente.

d) Número de Identificación Fiscal asignado por la Administración tributaria competente.

e) Datos identificativos de la cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida.

f) Datos identificativos del representante, en su caso, de la titularidad compartida.

g) Certificado de matrimonio o certificado de inscripción de pareja de hecho, o aseveración 
de vinculación de análoga relación de afectividad incluida en la declaración conjunta.

 2. La solicitud, según el modelo normalizado recogido en el Anexo de este Decreto, se dirigi-
rá preferentemente a través de medios electrónicos, al Registro de Titularidad Compartida 
de las Explotaciones Agrarias de Extremadura y podrá presentarse en los lugares señala-
dos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos y en los indicados en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en las normas estatales y autonómicas que las desarrollen.

3. Para acreditar la condición de explotación agraria de titularidad compartida, los interesa-
dos deberán presentar la siguiente documentación o permitir, en su caso, el acceso a la 
misma: 

a) Certificado de empadronamiento. 

b) Informe de actividad agraria por cuenta propia expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

c) Certificado de matrimonio, certificado de inscripción como pareja de hecho o declara-
ción conjunta de la existencia de análoga relación de afectividad. 

d) En su caso, documentación acreditativa de la representación o para comparecer ante la 
Administración.
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Artículo 9. Tramitación. 

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio en el que esté integrado el 
Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias de Extremadura que 
podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución. 

2. Si la declaración para el reconocimiento no reuniera los requisitos exigidos en el apartado 
1 del artículo 8 de este decreto, o no se acompañasen los documentos señalados en el 
apartado 3 del artículo 8 , se requerirá a los interesados para que el plazo de diez días 
hábiles subsanen la falta o presenten dichos documentos, con la indicación de que si no lo 
hicieran se les tendrá por desistidos de su declaración, previa resolución que consistirá en 
la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos 
producidos y las normas aplicables.

3. El órgano instructor podrá requerir de los solicitantes la documentación complementaria 
que resulte necesaria en cada caso concreto. Dicho requerimiento tendrá la consideración 
de cumplimiento de trámites. 

Artículo 10. Resolución. 

1. La competencia para resolver el procedimiento corresponde a la Dirección General compe-
tente en materia de política agraria comunitaria.. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa será de tres meses, 
computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órga-
no competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que haya sido dictada y 
notificada resolución expresa, se entenderá aceptada la solicitud y se procederá a la 
inscripción.       

3. El certificado de reconocimiento de una explotación agraria de titularidad compartida 
contendrá como mínimo los mismos extremos exigidos para la declaración conjunta a que 
se refiere el artículo 8.1 de este decreto.  

4. La duración de la inscripción será indefinida hasta el momento en que se produzca la 
extinción por las causas previstas en el artículo 13 de este decreto.

5. La denegación de la inscripción podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de política agraria comunitaria.

Artículo 11. Modificaciones  y bajas.

1. Los titulares de una explotación agraria de titularidad compartida están obligados a comu-
nicar a la Dirección General competente en materia de política agraria comunitaria los 
cambios en sus circunstancias personales y los relativos a su explotación que pudieran 
afectar al reconocimiento de explotación agraria de titularidad compartida en el plazo de 
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un mes desde el momento en que se produzcan. Las modificaciones que no afecten al 
reconocimiento de la explotación agraria como de titularidad compartida se comunicarán 
anualmente a través de la Solicitud Única.

2. La Consejería competente en materia de política agraria comunitaria podrá comprobar, de 
oficio, el mantenimiento de los requisitos exigidos para la realización de la inscripción, en 
cualquier momento.  

3. Las declaraciones para la modificación o baja de la inscripción inicial, se presentarán 
mediante declaración conjunta  que contendrá los mismos datos que la requerida para la 
inscripción, especificando las modificaciones producidas o la causa de baja acompañando 
la documentación justificativa. 

4. La concurrencia de alguna de las causas establecidas en el apartado 1 del artículo 13 
será comunicada por la persona interesada y en su defecto por la otra persona titular o 
por sus herederos, al Registro de Titularidad Compartida de las Explotaciones Agrarias 
de Extremadura.

Artículo 12. Suspensión de la inscripción.

1. En aquellos casos en que la actividad de una explotación agraria se vea interrumpida, los 
cotitulares deberán comunicar el cese temporal de dicha actividad procediéndose a trami-
tar la suspensión de su inscripción en el Registro de Titularidad Compartida de Explotacio-
nes Agrarias de Extremadura. La suspensión de la inscripción, asimismo, podrá ser instada 
de manera voluntaria por los interesados en cualquier momento. 

2. La Dirección General competente en materia de política agraria comunitaria podrá acordar 
de oficio, previa audiencia a los interesados, la suspensión de la inscripción en el Registro 
de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias de Extremadura en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando cualquiera de los dos cotitulares impida o dificulte la comprobación, por 
parte de la Consejería competente en materia de política agraria comunitaria, de los 
datos inscritos en el Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias 
de Extremadura.

b) Cuando el titular no comunique las modificaciones que experimente la explotación 
agraria. 

3. La propuesta de la suspensión de la inscripción se notificará a los interesados para que 
aleguen lo que estimen oportuno. La propuesta de suspensión se entenderá conforme si 
no se formulan observaciones en el plazo de quince días, salvo que la normativa sectorial 
determine otro plazo. 

4. La resolución de suspensión de la inscripción producirá los mismos efectos que la ausencia 
de inscripción de una explotación agraria en el Registro de Titularidad Compartida de 
Explotaciones Agrarias de Extremadura. 
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CAPÍTULO III

Extinción

Artículo 13. Extinción.

1. En virtud de lo establecido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, la titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias se extinguirá:

a) Por nulidad, separación o disolución del matrimonio.

b) Por ruptura de la pareja de hecho, o por la muerte o la declaración de fallecimiento de 
uno de sus miembros.

c) Por pérdida de la titularidad de la explotación agraria por cualquier causa legalmente 
establecida.

c) Por transmisión de la titularidad de la explotación a terceros.

d) Cuando por alguna de las dos personas titulares dejen de cumplirse los requisitos 
previstos en el artículo 6 5 de este decreto.

e) Por acuerdo entre las personas titulares de la explotación agraria de titularidad 
compartida manifestado mediante comparecencia personal o firma electrónica ante el 
Registro de Titularidad Compartida.

2. La concurrencia de alguna de las causas establecidas en las letras a) a e), ambas inclusi-
ve, del apartado anterior será comunicada por la persona interesada y en su defecto por 
la otra persona titular o por sus herederos, al registro de titularidad compartida de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, se faculta a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de política agraria comunitaria para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio 
 

Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria 

 
Servicio de Registro de Explotaciones y 

Organismo Pagador 

ANEXO I 
SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE 

EXPLOTACIONES AGRARIAS DE 
TITULARIDAD COMPARTIDA. 

REGISTRO: 
 
 
 
 

NIF DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA 

   

Declarante: 
�Solicitantes 

� Representante/s 

Representante (en su caso): 
DNI/NIE: 
Apellidos: 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono:  
Correo electrónico: 

Titulares: 
Titular 1: 
DNI/NIE:   
Apellido 1:   
Apellido 2:   
Nombre:   

  Teléfono: 
  Correo electrónico: 

Titular 2: 
DNI/NIE:   
Apellido 1:   
Apellido 2:   
Nombre:   

  Teléfono: 
Correo electrónico: 

Datos generales de la explotación: 

Número de cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida: 
Entidad 

 
 
 

Municipio de la explotación:       
Provincia de la explotación:      
Ejercen ambos titulares la actividad agraria de forma directa en la explotación: SI NO

Bienes y derechos que conforman la explotación agraria: 
(En el caso de bienes inmuebles y de derechos reales sobre los 
mismos, se deberá especificar la referencia Sistema de 
Identificación Geográfica de Parcelas Agrícolas y cualesquiera 
otros datos que pudieran resultar de la normativa vigente) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

IBAN: Entidad Sucursal D.C. Núm. de cuenta 

E S                       
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�Autorizo a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a solicitar de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la Consejería competente en materia de hacienda, de
la Tesorería General de la Seguridad Social y del Ministerio competente en materia de administraciones públicas la
información necesaria para acreditar los requisitos exigidos para la calificación de la titularidad compartida. 
 
� No Autorizo a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a solicitar de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la Consejería competente en materia de hacienda,
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de del Ministerio competente en materia de administraciones públicas la
información necesaria para acreditar los requisitos exigidos para la calificación de la titularidad compartida y acompaño la
siguiente documentación: 

� Certificado de empadronamiento. 
� Informe de actividad agraria por cuenta propia expedido por TGSS. 
� Certificado de matrimonio o certificado de inscripción de pareja de hecho, salvo que haya declarado una “análoga 
relación de afectividad” 
� Documentación acreditativa de la representación o comparecencia ante la administración. 

 

 
 

En ________________________a _____de___________de_______ 
 

Firma de los titulares de la explotación/representante legal 
 

Fdo:                                      Fdo: 
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Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio 
 

Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria 

 
Servicio de Registro de Explotaciones y 

Organismo Pagador 

ANEXO II 
SOLICITUD DE  MODIFICACIÓN O BAJA 
EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES 

AGRARIAS DE TITULARIDAD 
COMPARTIDA. 

REGISTRO: 
 
 
 
 

NIF DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA 

   

Declarante: 
�Solicitantes 

� Representante/s 

Representante (en su caso): 
DNI/NIE: 
Apellidos: 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono:  
Correo electrónico: 

Titulares: 
Titular 1: 
DNI/NIE:   
Apellido 1:   
Apellido 2:   
Nombre:   
Sexo: V H 

  Teléfono: 
  Correo electrónico: 

Titular 2: 
DNI/NIE:   
Apellido 1:   
Apellido 2:   
Nombre:   
Sexo: V H 

  Teléfono: 
Correo electrónico:

Datos generales de la explotación: 

Número de cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida: 
Entidad 

 
 
 

Municipio de la explotación:       Provincia de la explotación:    
Relación entre los titulares: Matrimonio Pareja de hecho Análoga relación de afectividad 

Bienes y derechos que conforman la explotación agraria: 
(En el caso de bienes inmuebles y de derechos reales sobre los 
mismos, se deberá especificar la referencia Sistema de 
Identificación Geográfica de Parcelas Agrícolas y cualesquiera 
otros datos que pudieran resultar de la normativa vigente) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

IBAN: Entidad Sucursal D.C. Núm. de cuenta 

E S                       
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�Autorizo a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a solicitar de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la Consejería competente en materia de hacienda, de
la Tesorería General de la Seguridad Social y del Ministerio competente en materia de administraciones públicas la
información necesaria para acreditar los requisitos exigidos para la calificación de la titularidad compartida. 
 
� No Autorizo a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a solicitar de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la Consejería competente en materia de hacienda, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de del Ministerio competente en materia de administraciones públicas la 
información necesaria para acreditar los requisitos exigidos para la calificación de la titularidad compartida y acompaño la 
siguiente documentación: 

� Certificado de empadronamiento. 
� Informe de actividad agraria por cuenta propia expedido por TGSS. 
� Certificado de matrimonio o certificado de inscripción de pareja de hecho, salvo que haya declarado una “análoga 
relación de afectividad” 
� Documentación acreditativa de la representación o comparecencia ante la administración. 

 

Causa de la modificación o baja y documentación 
justificativa: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

En ________________________a _____de___________de_______ 
 

 
Firma de los titulares de la explotación/representante legal 

 
 
 

Fdo:                                      Fdo: 
 
 

• • •
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DECRETO 107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado 
bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto 
de vaciado sanitario. (2016040121)

Los programas nacionales anuales de erradicación de tuberculosis bovina, brucelosis bovi-
na, brucelosis ovina/caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles 
(encefalopatía espongiforme bovina y Scrapie), publicados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y aprobados por la Comisión Europea, así como las regla-
mentaciones básicas nacionales respecto de cada una de las enfermedades mencionadas y, 
en su caso, las correspondientes reglamentaciones regionales que las complementen, 
conllevan en ocasiones la necesidad de realizar vacíos sanitarios mediante el sacrificio de la 
totalidad de los animales pertenecientes a una explotación ganadera como medida encami-
nada a conseguir en el menor tiempo posible la erradicación de una enfermedad, optimizan-
do de esta manera los recursos económicos y sanitarios de que dispone la Administración 
en materia sanitaria.

Los animales sacrificados en el marco de un vaciado sanitario son objeto de las correspon-
dientes indemnizaciones previstas en la normativa nacional vigente, y en especial en el Real 
Decreto 389/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen los baremos de indemnización 
de animales en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la 
tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopa-
tías espongiformes transmisibles (BOE de 14 de abril de 2011). 

Sin embargo, la repoblación de animales en las explotaciones afectadas por un vacío sanita-
rio supone un coste adicional para el ganadero, por lo que resulta conveniente la concesión 
de ayudas para la adquisición del ganado que constituya el nuevo rebaño. Parece lógico 
además que, fomentando la constitución de dicho rebaño con animales de razas selectas, se 
mejore la productividad de la explotación ganadera y con ello aumente su rentabilidad 
económica.

En Extremadura, las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación de ganado bovino y las 
bases reguladoras de las ayudas a la reposición de ganado ovino/caprino en explotaciones 
sometidas a Campañas de Saneamiento Ganadero estaban previstas respectivamente en el 
Decreto 184/2005, de 26 de julio (DOE de 2 de agosto) y Decreto 205/2000, de 26 de 
septiembre (DOE de 3 de octubre). La publicación del Real Decreto 82/2015, de 13 de febre-
ro, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
para la repoblación de la explotación en caso de vaciado sanitario en el marco de los progra-
mas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, 
brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles (BOE de 
27 de febrero), así como, la publicación de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE de 25 marzo), hace necesario proceder a la publicación de 
un nuevo decreto que establezca las bases reguladoras para la concesión de estas subvencio-
nes que se adapte a estas nuevas normas.

El Real Decreto 82/2015, se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determina das categorías de ayudas 
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en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Así, 
en el artículo 26.1 del citado Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014, se establece que: “las ayudas a las PYME dedicadas a la producción agrícola prima-
ria para los costes de prevención, control y erradicación de enfermedades de los animales o 
plagas vegetales serán compatibles con el mercado interior, a tenor del artículo 107, aparta-
do 3, letra c), del Tratado y quedarán exentas de la obligación de notificación en su artículo 
108, apartado 3, si cumplen las condiciones de los apartados 2 a 13 del presente artículo y 
del capítulo I”.

En consecuencia, se considera necesario establecer las bases reguladoras de las ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, objeto de vaciado sanitario.

Estas ayudas serán financiadas por el Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente que podrá subvencionar hasta el 50 por ciento, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, del gasto previsto o realizado por las comunidades autóno-
mas y con fondos propios de la Comunidad de Extremadura. 

En virtud de lo expuesto, visto el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con las atribuciones 
que me confieren los artículos 36.f) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  en materia de ganadería y sanidad animal reco-
gidas en los artículos 9.12 y 10.1.9 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a propuesta 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación.

El objeto del presente decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino, que hayan sido 
objeto de un vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, control o 
erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua 
azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, viniendo a completar lo dispuesto en el 
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones para la repoblación de la explotación en caso de vaciado 
sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la 
tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopa-
tías espongiformes transmisibles.

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, el procedimiento 
se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por Orden de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, con el límite del crédito dispo-
nible en cada convocatoria en el correspondiente programa presupuestario. 
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Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el Diario 
Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y, de conformidad con el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la convo-
catoria ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadura, además 
de la orden de convocatoria, el preceptivo extracto en la forma que se determina en el 
mencionado artículo 20.8.

De acuerdo con la normativa de la Unión Europea y lo establecido en el Real Decreto 
82/2015, de 13 de febrero, podrán acogerse a la misma las explotaciones que realicen la 
repoblación por vaciado sanitario desde la publicación de la convocatoria, y aquellas que 
lo llevaron dentro de los tres años anteriores. Las ayudas se pagarán dentro del ejercicio 
económico de la convocatoria y en todo caso dentro de los 4 años de la fecha de la repo-
blación. 

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este decreto serán de aplicación las definiciones previstas en el artículo 3 de 
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 
702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, así como las definidas en el artículo 2 del 
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Serán beneficiarias/os de las ayudas establecidas en el presente decreto, las/os titulares 
de las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no 
temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sobre las que la 
autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera 
aprobado la realización de un vaciado sanitario con motivo de la confirmación de la 
presencia de una de las enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el 
artículo 1 de este decreto, que implique el sacrificio obligatorio de todos los animales de 
la explotación ganadera y respetando en todo momento los periodos de cuarentena legal-
mente establecidos, así como los requisitos y demás obligaciones recogidos en el presen-
te decreto.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario las personas o entidades en las 
que concurra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Para acogerse a las ayudas establecidas en el presente decreto, los titulares de las explota-
ciones de ganado bovino, ovino o caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:
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1. Que en la explotación en la que se pretende llevar a cabo la repoblación se haya realizado 
un vaciado sanitario aprobado por la autoridad competente en materia de sanidad animal 
de la Junta de Extremadura con motivo de la confirmación de la presencia de una de las 
enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el artículo 1 de este decre-
to, y se haya efectuado el sacrifico en los plazos y con los requerimientos establecidos en 
la reglamentación correspondiente del 100% del efectivo. 

2. Comprometerse a mantener tanto la explotación como los animales objeto de la ayuda 
durante un periodo mínimo de tiempo de dos años, salvo en supuestos excepcionales 
determinados por la autoridad competente, o de fuerza mayor, o, si ya han efectuado la 
repoblación, mantenerlos dicho plazo.

Los titulares de las explotaciones que reciban la ayuda solicitada quedan obligados a 
mantener en su explotación los animales subvencionados durante un período no inferior a 
dos años y a justificar la muerte de alguno de los animales de ganado bovino, ovino o 
caprino subvencionados ante la autoridad competente en materia de sanidad animal de la 
Junta de Extremadura, a través de sus correspondientes Oficinas Veterinarias de Zona, 
mediante comprobante de documento de retirada de cadáveres y Documento de Identifi-
cación Bovina, en un plazo máximo de siete días, en el caso del bovino. Para el caso de la 
especie ovina o caprina, el titular de la explotación comunicará las bajas que se produzcan 
mediante la presentación del Libro de Registro de la explotación en la Oficina Veterinaria 
de Zona al menos cada mes, siempre que se hayan producido tales bajas. Así mismo, 
quedarán obligados a realizar el programa de seguimiento sanitario que la autoridad 
competente en materia de sanidad animal disponga para su explotación.

En el caso de que  la repoblación se haya completado definitivamente en el momento de 
efectuar la solicitud, igualmente deberá respetarse este plazo de dos años.

3. Compromiso del titular de la explotación de iniciar la repoblación tras un periodo mínimo 
de cuarentena de tres meses desde el sacrificio de los animales objeto del vacío sanitario, 
y que las reses repuestas procedan de explotaciones oficialmente indemnes de tuberculo-
sis bovina, indemnes u oficialmente indemne de brucelosis bovina, indemnes u oficialmen-
te indemnes de brucelosis ovina/caprina, y no sujetas a restricciones de movimiento 
respecto de la lengua azul o las encefalopatías espongiformes transmisibles, cuando aún 
no hayan efectuado la repoblación.

Si ya se ha llevado a cabo la repoblación, que se haya cumplido el plazo de cuarentena 
dictado por la autoridad competente en materia de  Sanidad Animal en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y que los animales de repoblación hayan venido de explota-
ciones calificadas sanitariamente.

La repoblación debe comenzar siempre tras la aprobación por parte de los servicios veteri-
narios oficiales adscritos a la Oficina Veterinaria de Zona a la que pertenece la explotación.

A los efectos de este decreto, los animales repuestos objeto de subvención deberán 
haberse introducido en la explotación en el plazo de 12 meses desde la autorización de 
entrada de los mismos, y en todo caso hasta el 1 de octubre del año de convocatoria de la 
ayuda, sin perjuicio de que, cumpliendo todos los requisitos establecidos, se pueda incluir 
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la reposición de nuevos animales pertenecientes al mismo vaciado sanitario y no solicita-
dos con anterioridad en siguientes convocatorias de ayuda. En cualquier caso, por un 
mismo animal repuesto no podrá solicitarse ni concederse más de una ayuda sujeta a este 
decreto. 

4. No tener la explotación ganadera la consideración de empresa en crisis, o bien tenerla 
debido a las pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado 
sanitario consiguiente.

5. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

6. Estar las explotaciones ganaderas inscritas en estado de alta en el Registro de Explotacio-
nes Ganaderas previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas, así como 
disponer del correspondiente libro de registro de explotación actualizado.

7. El titular de la explotación debe cumplir la normativa sectorial mínima correspondiente 
en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, medioambiente e 
higiene.

8. Tratarse de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explotaciones 
beneficiarias de las ayudas tengan la condición de Pymes, de acuerdo con el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Serán exigibles a los beneficiarios, en particular, las siguientes obligaciones:

a) Realizar la inversión o adquisición que fundamente la concesión de la subvención en el 
plazo y forma establecidos.

b) Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión de la subvención

c) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la 
subvención solicitada, justificándose mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

e) Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma activi-
dad subvencionada, procedentes de cualquier Administración pública nacional o interna-
cional.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto 
de las actuaciones de comprobación y control.

g) Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a efec-
tos de notificaciones, durante el período en que la ayuda es reglamentariamente suscepti-
ble de control.

Artículo 6. Actividad subvencionable.

Podrán ser objeto de financiación la compra o el arrendamiento con opción de compra de los 
animales de las especies bovina, ovina y caprina para la repoblación de la explotación, que 
tras el preceptivo vaciado sanitario de la explotación y cumpliendo los requisitos fijados en el 
artículo  4 del presente decreto se hubiesen incorporado para la repoblación de la misma 
antes o después de la fecha de solicitud de la ayuda, pero siempre dentro del periodo 
comprendido entre los 3 y los 15 meses posteriores al sacrificio del último animal objeto del 
vaciado sanitario, y en todo caso, a efectos de esta norma, computarán aquellos animales 
incorporados al rebaño hasta el 1 de octubre del año de convocatoria, aún en el caso de no 
haber completado definitivamente la repoblación.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.

La cuantía máxima de la ayuda para cada vaciado sanitario será la resultante de restar al 
coste total de adquisición de los animales elegibles acreditado por el solicitante, las cuantías 
percibidas en concepto de indemnizaciones por el sacrificio obligatorio de los animales por el 
vacío sanitario completo, el valor percibido en el matadero o industria cárnica por los 
mismos, y el del correspondiente seguro en caso de cubrir la póliza el mismo objeto y finali-
dad que el de las ayudas reguladas en este decreto.

Asimismo, la ayuda se limitará al valor del 75 por ciento de los animales sacrificados. A estos 
efectos, para determinar el valor de dichos animales, podrá acudirse al que les corresponda 
en cada caso en función del seguro aplicable en el Plan de Seguros Agrarios Combinados 
anual que se establece al amparo de lo previsto en el artículo 5 del Título II de la Ley 
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados.

Los animales que en el momento de su sacrificio sean mayores de 96 meses de edad en 
ganado bovino de aptitud cárnica, mayores de 72 meses de edad en ganado bovino de apti-
tud lechera o mayores de 5 años en ganado ovino o caprino, y los animales menores de 12 
meses de edad en ganado bovino o menores de 6 meses de edad en ganado ovino o caprino, 
sólo podrán ser objeto de subvención hasta un 5 por cien del total de estos animales.

El importe máximo para cada convocatoria será de 30.000 euros, así mismo, en el caso de 
que en un vaciado se solicite la ayuda en varias convocatorias, el importe máximo de todas 
las convocatorias será también de 30.000 euros. 

Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería  de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
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Extremadura y podrán presentarse en cualquiera de los Centros de Atención Administrati-
va (CAD) de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y regula las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, utilizando para ello el modelo establecido al 
efecto en el Anexo I del presente decreto. Asimismo, la solicitud estará disponible, a 
través de internet, en la pagina web de la Consejería competente en materia de agricultu-
ra, (http://agralia.juntaex.es), accediendo a la iniciativa ARADO, mediante clave principal 
o delegada, facilitada en las Oficinas Comarcales Agrarias u Oficinas Veterinarias de Zona. 
Esta solicitud, una vez impresa, deberá presentarse en alguno de los lugares previstos en 
el citado articulo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

2. La convocatoria de la ayuda se realizara mediante orden de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. El plazo de presentación de solicitudes 
será de 30 días a partir del día siguiente a la publicación de la correspondiente orden de 
convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura, excepto para 
la convocatoria de 2016, que será de 15 días contados desde la publicación de la orden de 
convocatoria y extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Dicha convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de 
la Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 6/2011. El 
mencionado Portal está ubicado en la Sede Electrónica Corporativa, en la siguiente 
dirección: http://www.sede.gobex.es/SEDE/ en el que se procederá también a la publica-
ción del decreto por el que se aprobaron las bases reguladoras. Asimismo, en los términos 
establecidos en el articulo 11 la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, se publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana el texto de la orden, la relación de beneficiarios, el importe de las ayudas y la 
normativa reguladora.

3. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4:

a) Declaración responsable sobre la condición de beneficiario, según modelo establecido al 
efecto en el Anexo I este decreto. Declaración comprensiva de los requisitos y datos:

i) Declaración responsable de mantener la titularidad de la explotación con pleno 
funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de 
tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición, y comunicar la muerte de 
alguno de ellos en caso de que se produzca, a la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería.

ii) Declaración responsable de no proceder a la repoblación hasta transcurrido un perio-
do mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a sacrifico de los 
animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido o el plazo 
de cuarentena dictado por la autoridad competente en sanidad animal, y de que los 
animales destinados a la repoblación provengan o hayan venido de explotaciones 
calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del decreto; 
no obstante estos requisitos serán comprobados de oficio por la Administración.
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iii) Declaración responsable expresa de que la explotación ganadera no tiene la consi-
deración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a las 
pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanita-
rio consiguiente. 

iv) Declaración responsable del cumplimiento de la normativa sectorial mínima corres-
pondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, 
medioambiente e higiene.

v) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición 
de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

vi) Declaración responsable de la condición de Pyme de la explotación del órgano de 
dirección de la entidad solicitante.

b) Certificado de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Estado y la Hacienda autonómica y de las obligaciones con la Seguridad Social 
(si no se autoriza expresamente para ser recabados por el órgano gestor).

c) Modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios que 
no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. Si los benefi-
ciarios ya cumplieran este requisito, indicaran los datos de la cuenta bancaria activa en 
el sistema al realizar la justificación conforme al Anexo II. 

d) Factura/s pro forma de compraventa original/es, o fotocopia compulsada de las 
mismas, debidamente cumplimentada o de arrendamiento con opción de compra, de 
los animales por los que se solicita la subvención, que relacione de forma clara a los 
titulares de origen y destino de las mismas o contrato de idéntico efecto jurídico.

El solicitante deberá presentar, acompañando a la factura/s pro forma de compraventa 
o de arrendamiento con opción de compra, una declaración responsable, según lo 
dispuesto en el Anexo I, donde se relacionen los documentos de identificación de las 
reses compradas o la identificación electrónica individual en el caso del ovino y el capri-
no y en su caso la carta genealógica, con la edad de los mismos y la factura que los 
ampara.

e) En su caso, factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales sacrifica-
dos.

f) En su caso, copia compulsada de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se 
trate que cubra la garantía de saneamiento ganadero. 

g) Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libros Genealógico de las animales 
adquiridos para repoblación.

h) Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado 
de los animales objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino. Esta 
fotocopia no será necesaria en el caso de que la explotación de origen de los animales 
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esté ubicada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta documentación se 
podrá aportar bien con el Anexo I o a la presentación del Anexo II de este Decreto.

i) El solicitante, o su representante legal, podrán autorizar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería para que compruebe de oficio, el documento identificativo 
oficial del interesado, de acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofre-
cidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI), conforme a lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre 
(DOE núm. 181, de 18 de septiembre), por el que se suprime la obligación para los 
interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el 
certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. 

En el caso de que los interesados, o su representante legal, no otorgaran su autoriza-
ción expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acredi-
tación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud copia del Número de Identifica-
ción Fiscal (NIF). Las personas jurídicas deberán acreditar su identidad mediante 
Tarjeta de Código de Identificación Fiscal (NIF), copia compulsada del poder a favor del 
representante legal y del Número de Identificación Fiscal del mismo.

j) Certificado de pertenencia a una Cooperativa Agroganadera o a cualquier otra forma de 
asociación reconocida en el ámbito agrario.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación correspon-
diente, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

5. A estos efectos el interesado podrá autorizar al órgano gestor para recabar los certificados 
o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de 
la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

Artículo 9. Criterios objetivos de concesión de la subvención.

1. En la concesión de las subvenciones previstas en este decreto, se ordenarán las solicitudes 
en función de su puntuación, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos con un 
máximo de 30 puntos:

a) Dentro del Plan de Seguros Agrarios Combinados:
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I) Tener contratado un seguro de explotación en las líneas de seguros previstas para 
el ganado vacuno, ovino o caprino en el Plan de Seguros Agrarios Combinados del 
ejercicio que se trate: 5 puntos.

II) Si se tiene contratada, adicionalmente, la garantía de saneamiento ganadero: 5 
puntos adicionales 

b) Explotaciones ganaderas integradas en agrupación de defensa sanitaria, cooperativa u 
otra forma asociativa del ámbito agrario, hasta 5 puntos siguiendo, en función de la 
siguiente gradación y criterio, pudiendo acumularse entre sí:

I) Pertenencia a una ADS: 3 puntos.

II) Pertenencia a una cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del ámbito 
agrario: 3 puntos.

c) Reposición con animales de razas puras inscritos en el Libro Genealógico, hasta 5 
puntos, mediante la aplicación de la siguiente graduación y  criterio:

I) En el caso de que el 100% de los animales que conformen la reposición estén inscri-
tos en Libro Genealógicos: 5 puntos.

II) En el caso de que los animales inscritos estén entre el 50 y el 99% del total de los 
repuestos: 4 puntos.

III) En el caso de que los animales inscritos estén entre el 1% y el 49% del total de los 
repuestos: 3 puntos.

d) Haber incorporado tras el vacío sanitario medidas adicionales de bioseguridad en la 
explotación, hasta 5 puntos, mediante la aplicación de la siguiente graduación y  crite-
rio:

I) Instalación de vallados selectivos y cerramientos cinegéticos para separación del 
ganado bovino, ovino, caprino y porcino de las especies cinegéticas de caza mayor: 
3 puntos.

II) Adaptación y construcción de charcas para abrevar al ganado bovino, ovino, caprino 
y porcino, delimitadas de las zonas cinegéticas de caza mayor: 2 puntos.

III) Instalación de comederos y bebederos específicos para el ganado bovino, ovino, 
caprino y porcino, fijos y móviles con techo, incluidos los dosificadores para clorar 
el agua y saladeros (gran tamaño), con barreras físicas que impidan el acceso de 
especies cinegéticas de caza mayor: 1 punto. 

Este criterio será verificado previamente a su ponderación por los Servicios Veterinarios 
Oficiales. 

e) Tener contratado el seguro de retirada de cadáveres de animales al menos durante un 
periodo ininterrumpido de dos años anteriores a la fecha de aprobación del vacío sani-
tario que generó la solicitud de esta ayuda: 3 puntos.
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f) Si en ninguna explotación del mismo titular, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de cualquiera de las especies y para cualquiera de las enfermedades a que se hace 
referencia en este decreto, se ha realizado otro vaciado sanitario en los últimos 6 años: 
2 puntos.

Para la baremación de los criterios de valoración anteriormente relacionados, deberá 
cumplirse el apartado establecido en el Anexo I de este decreto en la fecha de solicitud 
de la subvención.

2. En todos los casos, en la concesión de ayudas se atenderá a lo establecido en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, de manera 
que se prestará una atención preferente a los profesionales de la agricultura, y de ellos 
prioritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial, según lo estable-
cido en la citada ley, asignándose por ambos conceptos un total de 5 puntos como máxi-
mo. A estos efectos, serán agricultores profesionales y explotaciones territoriales los que 
se encuentren en los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16 de dicha 
ley. 

Mediante la aplicación de la siguiente graduación y  criterio:

i) Agricultores profesionales que se encuentren en los supuestos previstos en los aparta-
dos 3 del artículo 16 de dicha ley: 2 puntos.

ii) Titulares de una explotación territorial que se encuentren en los supuestos previstos en 
los apartados 4 del artículo 16 de dicha ley: 3 puntos.

3. En el caso de que más de una solicitud obtuviera la misma puntuación, el criterio de prela-
ción será a favor de la solicitud que haya obtenido mayor puntuación en la letra a), del 
apartado 1, aplicándose consecutivamente la prelación de igual manera con las letras b), 
y c),  por este orden.

4. En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda 
al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

Artículo 10.  Ordenación e instrucción y resolución. 

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
presente decreto será ordenado e instruido por el Servicio de Sanidad Animal de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería, que realizara de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba dictarse la resolución y garantizar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

Se constituirá una Comisión de Valoración que una vez instruido el procedimiento, valora-
rá las solicitudes y emitirá informe al órgano instructor que será vinculante, para que éste 
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formule la correspondiente propuesta de resolución que deberá expresar el solicitante o la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. El 
expediente contendrá un informe del órgano instructor en el que conste que de la infor-
mación que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— El Director Técnico de Epidemiología y Control de la Cadena Alimentaria, que actuará 
de presidente.

— El Director de Programas de Sanidad Animal y un funcionario de la especialidad jurídica 
que realizará las funciones de Secretario, como vocales con voz y voto.

La composición exacta de la Comisión de Valoración se publicará con anterioridad a la 
constitución de la misma.

Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor, las ayudas serán resueltas por el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o en su caso el órgano en quien delegue, que dictará 
y notificará la resolución que deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
6/2011, y por la que se concederá o denegará la ayuda, determinando expresamente en 
su caso, la subvención concedida para cada una de las actividades subvencionables reco-
gidas en el artículo 7 de este decreto, dentro del plazo máximo de seis meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria, según artí-
culo 25.4 de la citada ley.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en este decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
cada beneficiario, y se hará constar expresamente qué fondos proceden de los Presupues-
tos Generales del Estado y de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de que se notifique a los interesados la resolución, con indicación en su caso, 
del importe de ayuda concedido, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura una rela-
ción de las ayudas concedidas en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
el resto de normativa aplicable

Asimismo, la resolución de concesión de las ayudas será objeto de publicidad a través 
de la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura http://www.sede.gobex.es/SEDE/, por tiempo no 
inferior a un mes desde la publicación de la citada resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse dictado y notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas su solicitudes por silencio administrativo.

4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas 
interponer recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, tal y como disponen los artí-
culos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Artículo 11. Circunstancias de modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o 
para determinar su cuantía, y en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorga-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración pública nacional o de la 
Unión Europea, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

La ejecución de la ayuda deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la subvención.

A estos efectos se considerará alteración de las condiciones de concesión, la disminución del 
número de animales y/o el importe expresado en la solicitud con los límites establecidos en 
el artículo 16.3 del presente decreto. 

Artículo 12. Régimen de compatibilidad.  

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será compatible con otros 
ingresos o ayudas que, para las mismas finalidades, concedan las Administraciones Públicas, 
siempre que la cuantía de las mismas no supere los límites establecidos en la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación.

El importe de las subvenciones o ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 
coste de la actividad subvencionada, dando lugar a la reducción proporcional o en su caso 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada hasta ajustarse a 
este límite, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto están obligados a comunicar 
a la Dirección General de Agricultura y Ganadería cualquier otra ayuda, ingreso o recurso que 
hayan recibido o vayan a recibir para la misma finalidad y objeto así como cuantía de la 
misma.

Estas ayudas serán compatibles con el mercado y exentas de notificación conforme a lo esta-
blecida en el artículo 108, apartado 3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. No 
obstante, serán incompatibles con aquellas ayudas cuya normativa de aplicación expresa-
mente lo establezca.
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Artículo 13. Medidas de identificación, información y publicidad.

Conforme al artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, tanto la publicación de este decreto como las convocatorias 
que se efectúen en el futuro aparecerán referenciadas en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura.

Asimismo, el órgano administrativo concedente remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y  publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en 
el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, y en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedi-
da, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos 
de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la 
normativa comunitaria que le sea de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de 
las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 
euros.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán llevar a efecto las medidas de identificación, infor-
mación y publicidad a que hace referencia el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril.

Artículo 14. Justificación y pago de la subvención.

1. Los servicios técnicos de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio realizarán las oportunas inspecciones técnicas y financieras de las solicitudes 
presentadas, de las ayudas concedidas y/o de las justificaciones presentadas con la finali-
dad de emitir el informe y la certificación final que proceda. Las ayudas se pagarán dentro 
del  ejercicio económico de la convocatoria y en todo caso dentro de los 4 años de la fecha 
de la repoblación.

2. Las ayudas concedidas se liquidarán previa presentación de los justificantes de haber 
realizado correctamente la repoblación en su explotación, debiendo acreditarse los gastos 
subvencionables mediante la presentación del Anexo II del decreto.

3. La presentación de los gastos y justificación de los mismos se podrá realizar hasta el 15 
de octubre del año de la convocatoria de la ayuda, y referente única y exclusivamente a 
los animales repuestos desde la fecha de autorización de entrada de los mismos a la 
explotación (periodo de cuarentena) y los 12 meses tras el sacrificio del rebaño, pero en 
todo caso hasta el 1 de octubre del año de la ayuda.

4. Los  titulares o representantes legales de aquellas explotaciones que en el momento de la 
solicitud tuvieran completado totalmente el rebaño objeto de repoblación con arreglo a lo 
establecido, deberán indicarlo expresamente en la solicitud de ayuda, y asimismo queda-
rán obligados a presentar la justificación reseñada en el punto anterior.



Lunes, 25 de julio de 2016
19864

NÚMERO 142

5. El Anexo II irá acompañado de la siguiente documentación justificativa:

a) Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado 
de los animales objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino, solo 
en el caso de que los animales procedan de explotaciones ubicadas fuera Extremadura, 
y siempre que no se haya aportado en la solicitud.

b) Originales o fotocopias compulsadas de las facturas de la compra o del arrendamiento 
con opción a compra y su correspondiente justificante bancario de abono de las 
mismas. Las facturas deberán justificarse obligatoriamente mediante documentos 
bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y con su correspondiente justifica-
ción de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movi-
mientos en cuenta, documento de cargo en cuenta, etc.). En cualquier caso siempre 
debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago. 

c) En su caso, documentación que acredite la inscripción de los animales en los correspon-
dientes libros genealógicos.

En todo caso y de acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Artículo 15. Control y verificación de datos.

El órgano otorgante realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de las 
subvenciones, debiendo los beneficiarios facilitar dicha labor y proporcionar cualquier docu-
mentación necesaria para la verificación de dichas condiciones, recabando a estos efectos 
cuanta documentación se considere conveniente para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en este decreto.

Artículo 16. Incumplimientos, criterios de graduación y reintegro de las subvencio-
nes.

1. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solicitante para la ayuda contem-
plada en esta disposición será motivo suficiente para la denegación de la misma o el rein-
tegro de lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran 
derivarse. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, y en los supuestos de incumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas en los artículos 4 y 5 del presente decreto. Los criterios de graduación y de 
las cantidades de ayuda a devolver de los posibles incumplimientos de los supuestos del 
apartado 2 del artículo 43, la cantidad a reintegrar será proporcional al grado de 
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compromiso no satisfecho. Dicho importe se cuantificará en función del porcentaje de 
inversión no justificado según los documentos aportados por el interesado.

3. Siempre que se justifique la aplicación de la subvención concedida a las acciones subven-
cionables en un porcentaje mínimo del 60% de la inversión inicialmente aprobada, se 
procederá a la reducción proporcional de la ayuda. De no alcanzarse dicho porcentaje 
procederá la perdida del derecho al cobro o el reintegro total de la subvención concedida.

Artículo 17. Financiación.

Las ayudas a las que se refiere el presente decreto se financiarán con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias y proyectos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que se publicarán en las correspondientes convocatorias de las ayudas.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asignada 
a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corres-
ponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición adicional única.

El régimen de concesión de las ayudas contenidas en la presente decreto se regirá, además 
de por lo dispuesto en su articulado, por lo establecido en el Real Decreto 82/2015, de 13 de 
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvencio-
nes para la repoblación de la explotación en caso de vaciado sanitario en el marco de los 
programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis 
bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles 
y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 184/2005, de 26 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la reposición de ganado bovino en explotaciones sometidas 
a Campañas de Saneamiento Ganadero, objeto de vaciado sanitario y el Decreto 205/2000, 
de 26 de septiembre, por el que se establece una subvención complementaria para la repo-
sición de ganado ovino/caprino en explotaciones sometidas a Campañas de Saneamiento 
Ganadero.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio a adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente decreto, así como para el desarrollo y ejecución del 
mismo.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, 

OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 201 _ 
 

DATOS DEL TITULAR 
Apellidos y nombre o razón social: NIF: 

 
Domicilio: 
 

Teléfono móvil: 

Código Postal: 
 

Municipio: Provincia: 

Teléfono móvil: 
 

Fax: E-mail : 

Código de explotación: ES....................................... 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

Apellidos y Nombre: NIF: 
 

Teléfono móvil: 

 
SOLICITA: acogerse a las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino objeto 
de vacío sanitario de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio contempladas en 
el Decreto 107/2016, de 19 de julio, comprometiéndome al cumplimiento de las obligaciones exigidas por la 
normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto, aportando la siguiente documentación, 
solicitando ayuda por el siguiente número de animales de la especie:  BOVINA,  OVINA,  CAPRINA 
(Márquese lo que proceda): 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD:  

 En su caso, factura de la venta a matadero o industria cárnica de los animales sacrificados 
 En su caso, factura/s pro-forma de compraventa o de arrendamiento con opción de compra original/es, o 

copia compulsada de las mismas 
 Copia compulsada de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se trate que cubra la garantía de 

saneamiento ganadero. 
 Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libro Genealógico.  
 En su caso, Fotocopia de la Guía de O. S. Pecuaria.( solo para los de origen fuera de Extremadura). 
 Modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentada para aquellos beneficiarios que no dispongan aún 

de un número de cuenta dado de alta en el SICCAEX. 
 Certificado de pertenencia a una Cooperativa Agroganadera u otra forma asociativa del ámbito agrario. 

 
DECLARACIÓN  RESPONSABLE A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
(Marcar con una X los casos en los que se encuentre la explotación ganadera objeto de la solicitud de la ayuda) 

CRITERIO DE VALORACIÓN PARA LA PRELACIÓN DE SOLICITUDES Marcar 
con X 

SEGURO AGRARIO  Seguro de explotación vacuno, ovino o caprino  
Garantía de saneamiento ganadero  

EXPLOTACIÓN GANADERA INEGRADA EN ADS, 
COOPERATIVA U ASOCIACIÓN 

En ADS  
En Cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del 
ámbito agrario 

 

REPOSICIÓN CON ANIMALES DE RAZAS PURAS 
INSCRITOS EN LIBRO GENEALÓGICO 

100% de los animales inscritos en L.G.  
50% al 99% de los animales inscritos en L.G.  
1% al49% de los animales inscritos en L.G.  

INCORPORACIÓN DE MEDIDAS ADICIONALES DE 
BIOSEGURIDAD 
 
 

Instalación vallados y cerramientos cinegéticos  

Adaptación y construcción de charcas  
Instalación de comederos y bebederos específicos  

OTROS CRITERIOS Seguro de retirada de cadáveres de animales  
No ha realizado otro vaciado sanitario en últimos 6 años  

PROFESIONALES DE LA AGRICULTURA Y TITULAR DE 
UNA EXPLOTACIÓN TERRITORIAL 

Profesional de la agricultura  
Titular explotación territorial  

 
Dichos criterios, serán consultados de oficio por la Administración, excepto la pertenencia a Cooperativa 
Ganadera y/o Asociación reconocida en el ámbito agrario. 

 No Inscritas en Libro Genealógico Inscritas en Libro Genealógico Total 
Nº de animales    
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El que suscribe, acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente decreto y declara 
ante la Administración Pública la intención de realizar la reposición de ganado por vaciado sanitario y para tal 
fin solicita la concesión de la subvención y 
 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
 
- Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
 
- Se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se 

requieran, al tiempo que se reserva el derecho de aceptación de la concesión en los términos en que se 
produzcan. 

 
- No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y reunir los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada. 
 
-   En el momento de la presentación de la solicitud -  SI,  NO - tiene completado totalmente el rebaño 

objeto de repoblación con arreglo a lo establecido en el decreto.  
 
AUTORIZA a la Dirección General de Agricultura y Ganadería: 
 

 El solicitante autoriza expresamente  a comprobar de oficio sus datos de identidad personal . 
 

 El solicitante autoriza expresamente  a comprobar de oficio sus datos de residencia. 
 

 El representante legal autoriza expresamente a comprobar de oficio sus datos de identidad personal  
 

 El representante legal autoriza expresamente a comprobar de oficio sus datos de residencia 
 

 Autoriza a que realice la comprobación de autenticidad de la tarjeta de identificación fiscal con código 
electrónico _____________________  

 
 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, caso de denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar entonces la certificación 
correspondiente. 

 
 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social, 

caso de denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar entonces la certificación 
correspondiente. 

 
 Autoriza a recabar el certificado o información a emitir por la Consejería competente en materia de 

hacienda de la Junta de Extremadura, caso de denegar expresamente el consentimiento, deberá presentar 
entonces la certificación correspondiente. 

 
En _______________________________________, a ____ de ___________ de 20____ 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legal 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA AYUDA A LA 
REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO 
SANITARIO. Año 2016 

 
D./Dña.______________________________________________________, con N.I.F. __________________, actuando en su 
propio nombre o como representante legal de la explotación ganadera _____________________ 
__________________________________________________, con N.I.F. nº_______________________,  
 
DECLARA: 
 
� Que está facultado/a para obtener la condición de beneficiario/a de la subvención a que hace referencia el Decreto 

107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen y se regulan las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado 
vacuno, ovino y caprino objeto de vacío sanitario para la convocatoria del año 201_ . 

� Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo 
mínimo de tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición y comunicar la muerte de alguno de ellos en caso de que se 
produzca, a la Dirección General de Agricultura y Ganadería 

� No proceder a la repoblación hasta transcurrido un periodo mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a 
sacrifico de los animales objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido el plazo de cuarentena dictado 
por la autoridad competente en sanidad animal, y de que los animales destinados a la repoblación provengan o hayan 
venido de explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del decreto. 

� Que la explotación ganadera no tiene la consideración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a 
las pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanitario consiguiente.  

� Que cumple con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad 
animal, medioambiente e higiene. 

� No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12, de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

� No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos cargos de la Administración General del Estado; 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administraciones Publicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

�Que la explotación cumple la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento (CE) nº 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado. 
� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
� Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
� No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
� Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
� No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

� Declaración responsable con expresión de la relación de documentos de identificación de las reses compradas  
Ganado Reses compradas Identificación electrónica 

individual 
Carta genealógica Edad de los animales Factura  Nº 

Bovino      
     

Ovino      
     

Caprino      
     

� Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos. 
En __________________________________________., a ___ de _______________ de _____ 

El titular/ Representante de la explotación 
 
 

Fdo.: ______________________________________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz) 

 
De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le 
informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con la citada Consejería, siendo responsable del tratamiento el Jefe de Servicio 
de Sanidad Animal, Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz). Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
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ANEXO II 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE 
GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 201 _ 

 
DATOS DEL EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO 

Número de referencia del expediente o procedimiento 
 

 

Apellidos y nombre o razón social: NIF.: 
 

Código de explotación: ES....................................... 
 

DATOS PARA EL PAGO 
Entidad financiera: 

Código Banco Código Sucursal Control Número de cuenta o libreta 
                    
(El titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de alta 
en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

 
DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad que cumple y ha cumplido los requisitos exigidos en el 
Decreto 107/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, objeto de vaciado sanitario. Así como, que se ha ejecutado correctamente el vaciado sanitario 
en la explotación de Código REGA referenciado sobre un total de _________ animales, habiéndose efectuado 
completamente la repoblación, ascendiendo los costes de ésta a un total de ________________________ 
Euros. 

 
A la presenta justificación acompaña: 
 
- Fotocopia compulsada de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria que amparó el traslado de los 

animales objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino(solo si no se aportó 
con la solicitud de Ayuda). 

- Originales o fotocopias compulsadas de las facturas de la compra. Las facturas deberán 
justificarse obligatoriamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, 
etc.) y con su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad 
bancaria, listados de movimientos en cuenta, documento de cargo en cuenta, etc.). En cualquier 
caso siempre debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe 
pagado y la factura a que corresponde dicho pago.  

- En su caso, documentación que acredite la inscripción de los animales en los correspondientes 
libros genealógicos. 

 
En ________________________________________, a ____de _______________ de  20__ 

El titular/ Representante de la explotación 
 

Fdo.: ___________________________________ 
 

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA 

(Badajoz) 
 

De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud, serán incluidos en los ficheros 
titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, e inscritos en la Agencia Española 
de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la 
citada Consejería, siendo responsable del tratamiento el Jefe de Servicio de Sanidad Animal, Avda. de Luis Ramallo s/n. 
06800 MÉRIDA (Badajoz). Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
 • • •
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DECRETO 108/2016, de 19 de julio, por el que se modifica el Decreto 
83/2005, de 12 de abril, por el que se regula la Junta Rectora del Parque 
Natural de Cornalvo. (2016040122)

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de 
Extremadura define a las Juntas Rectoras como el órgano colegiado básico de participación 
social en la gestión de los Parques Naturales, Reservas Naturales y Zonas de Interés Regional 
determinando, en el artículo 38, sus funciones y su composición básica estableciendo que la 
composición precisa de las mismas se determinará reglamentariamente mediante Decreto de 
la Junta de Extremadura.

En desarrollo de este artículo se aprobó el Decreto 83/2005, de 12 de abril, por el que se 
regula la Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo, que regula la composición de la 
misma, los regímenes de suplencia y sustitución de sus miembros y una directrices generales 
de funcionamiento cuyo desarrollo está recogido en el Reglamento de Régimen Interior de la 
Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo.

Desde la aprobación de la Ley 7/2004, de 19 de noviembre, por la que se declara el Parque 
Natural de Cornalvo el mismo ha incrementado considerablemente el número de visitantes y 
se ha consolidado como recurso turístico por lo que se considera necesaria la presencia del 
sector turístico en la Junta Rectora. Por esta razón, se establece que será miembro del órga-
no un representante de la asociación de empresas turísticas cuyo ámbito de negocio se desa-
rrolle en el territorio del parque natural. Se incorpora, así mismo, como miembro de la Junta 
Rectora a un representante de los Agentes del Medio Natural que desempeñe sus funciones 
en el ámbito del Parque Natural de Cornalvo y se eleva a dos el número de representantes de 
las organizaciones agrarias.

Por otra parte, se modifica el régimen de nombramiento de los miembros y sus suplencias, 
estableciéndose, con carácter general, un período de cuatro años de duración de cada 
nombramiento y atribuyendo la competencia para realizarlo al titular de la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente. 

Asimismo, se modifica la representación de las distintas Consejerías en el órgano, estable-
ciéndose que cuando una misma Consejería tenga atribuida más de una de las competencias 
en materias que deben estar representadas en el órgano, se designarán tantos representan-
tes de la misma como competencias en esas materias tenga atribuidas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión celebrada el día 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 83/2005, de 12 de abril, por el que se 
regula la Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo.

Se modifica el Decreto 83/2005, de 12 de abril, por el que se regula la Junta Rectora del 
Parque Natural de Cornalvo en los siguientes términos:
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Uno. Se da una nueva redacción al artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 2. Composición y nombramiento

1. La Junta Rectora está compuesta por los siguientes miembros:

1. Presidente

2. Vicepresidente

3. Un representante de cada una de las siguientes Consejerías:

— Consejería con competencias en materia de turismo 

— Consejería con competencias en materia de agricultura

— Consejería con competencias en materia de desarrollo rural

— Consejería con competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio 

— Consejería con competencias en materia de educación 

— Consejería con competencias en materia de patrimonio cultural

Cuando una misma Consejería tenga atribuida más de una de estas competencias, se 
designarán tantos representantes de la misma como competencias de la relación ante-
rior tenga atribuidas.

4. El Director General de Medio Ambiente o persona en quien delegue

5. El Director del Parque Natural de Cornalvo, que actuará como Secretario del órgano, 
con voz y voto

6. Un representante de los Agentes del Medio Natural que desempeñe sus funciones en el 
ámbito territorial del Parque Natural

7. Un representante de la Universidad de Extremadura

8. Un representante de la Diputación de Badajoz

9. Un representante de la Confederación Hidrográfica del Guadiana

10. Un representante de la Mancomunidad de aguas del embalse de Cornalvo

11. Un representante de cada uno de los municipios incluidos, en todo o en parte, dentro 
del ámbito territorial del Parque Natural

12. Dos representantes de las organizaciones conservacionistas, tanto de ámbito regional 
como de ámbito local o comarcal, que desarrollen su actividad en el Parque Natural.

13. Dos representantes de las organizaciones agrarias que tengan la condición de más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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14. Un representante de las organizaciones sindicales que tengan la condición de más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

15. Dos representantes de los propietarios de terrenos incluidos dentro del Parque Natural 
o titulares de derechos afectados. Esta representación se otorgará a las dos asociacio-
nes de propietarios mayoritarias, si las mismas estuvieran constituidas. Si las asocia-
ciones no estuvieran constituidas, la representación la ostentarán dos de los propieta-
rios, que serán elegidos por ellos mismos.

16. Un representante de las asociaciones de empresas del sector turístico que desarrollen 
su actividad en el ámbito territorial del Parque Natural. Si no estuviera constituida 
ninguna asociación de ese ámbito la representación la ostentará uno de los empresa-
rios,  que será elegido por ellos mismos.

17. En su caso, un representante de una sociedad de pescadores que desarrolle principal-
mente su actividad en el ámbito territorial del Parque Natural.

2. Tanto el Presidente de la Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo como el Vicepresi-
dente de la misma serán nombrados por el Consejero con competencias en materia de 
medio ambiente a propuesta del Director General competente en materia de áreas prote-
gidas.

3. El representante de los Agentes del Medio Natural será nombrados por el Consejero con 
competencias en materia de medio ambiente, a propuesta del Jefe del Servicio competen-
te en materia de áreas protegidas.

4. El resto de los miembros serán nombrados por el Consejero con competencias en materia 
de medio ambiente a propuesta, en su caso, de las instituciones y organizaciones a las 
que representen.

5. Los miembros serán nombrados por un período de 4 años. A excepción de los nuevos 
nombramientos que se realicen en virtud de lo dispuesto en el artículo 5, los cuales 
tendrán una vigencia por el tiempo que reste hasta completar el periodo de los cuatro 
años a que se refiere este apartado.”

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:

“Artículo 3 Suplencia

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad el Presidente será suplido por el Vicepre-
sidente y, en su defecto, por el Director General de Medio Ambiente o persona en quien 
haya delegado.

2. Los demás miembros serán suplidos por las personas nombradas como sus respectivos 
suplentes designados en la resolución de nombramiento.”

Tres. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 5. Separación y renuncia

1. Los miembros de la Junta Rectora que representen a cualquier Administración Pública 
cesarán cuando pierdan la condición por la que han sido nombrados o al ser separados por 
el órgano que propuso su nombramiento.

2. En los casos de renuncia se comunicará la misma a la institución u organización que 
propuso el nombramiento del miembro que renuncia para que proceda a la designación de 
un nuevo representante. 

3. Hasta tanto se realice el nombramiento del nuevo representante la representación de la 
institución u organización de que se trate la ostentará el suplente correspondiente.”

Cuatro. Se elimina la disposición adicional.

Disposición adicional única. Representación

Se garantizará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de 
estos órganos colegiados. Este mismo criterio de representación se observará en la modifica-
ción o renovación de dichos órganos. Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen 
parte en función del cargo específico que desempeñen.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL



Lunes, 25 de julio de 2016
19875

NÚMERO 142

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 109/2016, de 19 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas con cargo al Programa “Somos 
Deporte”. (2016040123)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en deporte, así como en promoción, regulación y planifica-
ción de actividades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece entre 
sus principios y disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, promover el deporte de 
competición y de alto nivel, junto a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos esta-
tal e internacional.

La misma ley, en el Capítulo III de su Título III, denominado “Deporte de alto nivel”, impone 
al Gobierno regional la tarea de impulsar el deporte de alto nivel como factor fundamental de 
estímulo y desarrollo del deporte, debiendo realizar acciones de apoyo a los deportistas de 
alto nivel.

En cumplimiento de las citadas disposiciones se viene manteniendo desde la Junta de Extre-
madura una decidida política para incentivar a los deportistas y entrenadores extremeños 
que alcanzan un elevado nivel deportivo. Las primeras medidas aprobadas con tal objetivo se 
remontan a 2002, año en el que se aprueba el Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se 
regula por primera vez el deporte extremeño de alto rendimiento, y al año 2004, cuando se 
aprueba el Decreto 122/2004, de 13 de julio, por el que se regularon los premios al rendi-
miento deportivo.

Las ayudas económicas a los deportistas y entrenadores extremeños por méritos deportivos 
de ámbito nacional e internacional estaban hasta ahora articulados mediante dos instrumen-
tos. De una parte, para méritos de carácter nacional y en régimen de concurrencia competiti-
va, el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendimiento y 
convocatoria para el año 2013. De otra parte, para méritos de ámbito internacional, y a 
través de un régimen de concesión directa y convocatoria abierta, el Decreto 98/2015, de 19 
de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
con cargo al Programa Objetivo, se realiza la primera convocatoria para el año 2015 con la 
denominación de “Objetivo Río” y se modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio.

Teniendo ambos decretos la finalidad de establecer ayudas por méritos deportivos se ha 
puesto de relieve durante la tramitación de los expedientes correspondientes al año 2015 
la conveniencia de adoptar el procedimiento de concesión directa y convocatoria abierta 
no solo para los méritos de carácter internacional, sino también para los de ámbito nacio-
nal, y de proceder a la unificación de ambos programas de ayuda en una misma normativa 
reguladora.
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El régimen de concesión directa y convocatoria abierta que establece el presente decreto 
aporta una significativa simplificación del procedimiento y una mayor agilidad en la tramita-
ción de las solicitudes, lo que redunda en una clara percepción por parte de los solicitantes 
de la relación existente entre la consecución del mérito y la obtención de la ayuda correspon-
diente. Se logra así alcanzar en mayor medida el objeto de estímulo y apoyo que se persi-
gue, así como una más sencilla comprensión por parte de los deportistas y entrenadores del 
procedimiento a seguir que, a partir de ahora, será el mismo para la obtención de las 
ayudas, con independencia de que el mérito se haya obtenido en competiciones de carácter 
nacional o internacional.

Por tanto, las ayudas económicas a deportistas y entrenadores, unificadas bajo el paraguas 
del presente decreto, podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los intere-
sados en base a los criterios que se establecen en la norma, siempre que exista crédito 
presupuestario para ello.

Ciertamente, el procedimiento de concesión directa y convocatoria abierta implica un cálculo 
muy ajustado en las cuantías a otorgar en cada convocatoria, lo cual solo es posible median-
te la imposición de exigentes criterios y requisitos técnicos a los resultados deportivos, como 
ya se ha demostrado durante el año 2015 en las ayudas otorgadas acogidas al Programa 
Objetivo.

Es de destacar que la disposición transitoria prevé que a través de la convocatoria de ayudas 
que se publique en 2016 se puedan conceder ayudas por méritos deportivos obtenidos en 
competiciones nacionales no solo durante 2016 sino también durante 2015. Esta disposición 
se justifica por el hecho de que la normativa vigente hasta la fecha (Decreto 128/2013, de 
23 de julio), al establecer un régimen de concurrencia competitiva, requería que fueran valo-
rados conjuntamente todos los méritos deportivos obtenidos en campeonatos nacionales 
durante una anualidad, por lo que la valoración había que realizarla necesariamente una vez 
expirado el año natural y las ayudas se concedían a través de la convocatoria correspondien-
te al año en el que se realizaban las valoraciones.

En definitiva, el presente decreto viene a simplificar en uno los dos procedimientos ya exis-
tentes para conceder ayudas por méritos deportivos, logrando además una mayor agilidad en 
la concesión de las subvenciones y mejorando determinados aspectos burocráticos derivados 
de la experiencia acumulada en la tramitación de las solicitudes.

Se ha considerado conveniente establecer la denominación específica programa “Somos 
Deporte” para estas ayudas, lo que favorece su clara identificación por parte de los posibles 
beneficiarios.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura en su sesión de 19 de julio de 2016,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas económicas a través del programa SOMOS DEPORTE.

2. El programa SOMOS DEPORTE tiene como objeto reconocer, estimular y difundir los logros 
por resultados deportivos obtenidos por los deportistas y entrenadores extremeños en 
competiciones de ámbito nacional e internacional.

Artículo 2. Naturaleza, cuantía y financiación de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en la percepción por parte de los deportistas y entrenadores extreme-
ños de una cantidad en metálico.

2. Para los deportistas, la cantidad a recibir estará en función del campeonato, modalidad 
deportiva, prueba o pruebas, puesto obtenido y categoría en la que se haya participado, 
correspondiéndose con la cifra indicada para cada caso en los Anexos I y II del presente 
decreto. Las cuantías que se otorgarán por la participación del deportista en las competi-
ciones internacionales indicadas en el Anexo I, se verán incrementadas en un 25% si el 
deportista obtuvo como resultado un tercer, segundo o primer puesto en la clasificación 
final de una prueba individual.

3. Para los entrenadores, siempre que cumplan los requisitos y méritos deportivos que se 
establecen para ellos en los artículos 4 y 5 del presente decreto, la ayuda a percibir en 
cada convocatoria será una cantidad fija y máxima de 1.500 €.

4. Será compatible la acumulación de ayudas como deportista y entrenador para un mismo 
solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.2 in fine.

5. La cantidad máxima anual a recibir por cada interesado no podrá superar, en ningún caso, 
la cuantía máxima de 15.000 euros.

6. Los resultados deportivos alegados habrán de cumplir todos los requisitos y consideracio-
nes establecidas en el Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la calificación 
de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento, que serán de 
aplicación en la tramitación de las solicitudes, siendo equiparados, en su caso, los méritos 
deportivos conforme a las valoraciones específicas por modalidades deportivas que aquél 
establece.

Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior el hecho de que, si en algún Campeo-
nato de Europa o del Mundo se disputase alguna prueba paralímpica que no fuese valora-
ble por no cumplir el mérito los requisitos de participación establecidos por el Decreto 
1/2013, de 8 de enero, podrá también ser beneficiario el deportista que, habiendo compe-
tido, acredite que, en el momento de la presentación de su solicitud, figuraba entre los 
cinco primeros del ranking mundial, o entre los tres primeros del ranking europeo, elabo-
rado por la correspondiente federación deportiva internacional.
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Se exceptúa también el requisito de obtención de un puesto igual o mejor al intermedio 
en Campeonatos de Europa o del mundo en pruebas no olímpicas.

7. Las ayudas se concederán a los solicitantes una vez acreditados los méritos deportivos por 
competiciones que se celebren entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año natural en 
el que se publique la convocatoria, aun cuando ésta haya tenido lugar con posterioridad al 
logro deportivo. 

8. Para un mismo deportista y convocatoria, no podrán concederse ayudas por la participa-
ción en más de tres competiciones, con un límite de dos competiciones internacionales 
incluidas en el Anexo I del presente decreto y una competición nacional incluida en el 
Anexo II. A estos efectos, se contabilizará como una única competición la participación en 
diferentes pruebas del mismo circuito o copa.

9. La financiación se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente que 
figure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
cada ejercicio. La convocatoria determinará la aplicación presupuestaria a la que se impu-
tarán las ayudas, así como su dotación económica.

10. Durante cada ejercicio se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la 
dotación prevista inicialmente en cada convocatoria o la que, en su caso, haya sido 
ampliada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante Ley 
de Subvenciones de la CAEX).

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aproba-
ción de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del Gobierno regional con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 3. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en el presente decreto se regirán por lo dispuesto en el mismo y 
por las convocatorias respectivas. En lo no previsto en estas disposiciones será de aplicación 
lo establecido en la Ley de Subvenciones de la CAEX, en los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, así como 
por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los deportistas que, cumpliendo con lo dispuesto 
en los artículos 2 y 5 del presente decreto, hayan participado en las competiciones inter-
nacionales recogidas el Anexo I u obtenido los resultados deportivos exigidos en el Anexo 
II.

Los deportistas que hubieran obtenido una marca o resultado previo que implique su clasi-
ficación para participar en unos Juegos Olímpicos o Paralímpicos pero que se hubieran 
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lesionado con anterioridad a la celebración de los Juegos tendrán derecho a percibir las 
cantidades que les hubieran correspondido por dicha participación como realmente hubie-
ran competido. 

2. Asimismo, podrán ser beneficiarios los entrenadores que, cumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 5, se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 

— Entrenar a algún deportista que haya participado en Campeonatos de Europa de prueba 
olímpica o paralímpica en categoría absoluta, Campeonatos del Mundo de prueba olím-
pica o paralímpica en categoría absoluta, Juegos Olímpicos o Juegos Paralímpicos 
durante el año natural al que corresponde la convocatoria.

— Entrenar, al menos, a tres deportistas que hayan participado en Campeonatos de Espa-
ña, de Europa o del Mundo durante el año natural al que corresponde la convocatoria.

En todo caso, será necesario haber entrenado al deportista o deportistas con, al menos, 
seis meses de antelación a la participación en el campeonato o consecución resultado en 
base al cual se le otorgue la ayuda, debiendo permanecer ejerciendo estas funciones 
desde entonces hasta la fecha de presentación de la solicitud. Además, cada federación 
sólo podrá certificar las labores de entrenamiento a un entrenador por cada deportista 
durante el mismo período de tiempo, no pudiendo, por lo tanto, constar un deportista 
como entrenado por dos o más entrenadores ni como entrenador de sí mismo.

Artículo 5. Requisitos específicos para la obtención de las ayudas.

1. Los deportistas y entrenadores incluidos en el artículo anterior deberán cumplir los 
siguientes requisitos en el momento de la celebración de la competición:

a. Tener residencia legal en Extremadura.

b. Tener licencia deportiva extremeña como deportista o entrenador, según corresponda, 
sin perjuicio de la que expida la correspondiente Federación Deportiva Española.

Se exigirá antigüedad mínima de 1 año en la posesión de la licencia o, en su defecto, 
antigüedad ininterrumpida de empadronamiento en algún municipio de Extremadura 
durante los tres últimos años.

Excepcionalmente, este requisito no será exigible a los deportistas que acrediten la 
imposibilidad de participar con licencia expedida por una federación deportiva extreme-
ña. Dicha imposibilidad únicamente podrá ser acreditada atendiendo a circunstancias 
deportivas, tales como la inexistencia de una federación deportiva extremeña en la 
modalidad deportiva a la que corresponda la competición o la inexistencia de clubes 
extremeños que participen en las pruebas en las que se obtenga la clasificación para 
participar en las competiciones incluidas en el Anexo I ó Anexo II vigente en cada 
momento.

c. Para que el deportista pueda resultar beneficiario de una ayuda por resultados en prue-
bas de carácter internacional incluidas en el Anexo I del presente decreto, si no se 
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participa merced a una selección previa efectuada por la correspondiente federación 
deportiva española, será necesario que cumpla alguno de los siguientes requisitos:

— Que exista ranking oficial elaborado por la correspondiente federación deportiva 
española y que el deportista se encuentre situado, en el momento de obtener el 
mérito deportivo, entre los cinco primeros puestos del ranking de España.

— Tener en vigor la consideración de deportista de alto rendimiento conforme al Decre-
to 1/2013, de 8 de enero, por el que se regula la calificación de los deportistas, 
entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimiento o que el mérito por el que 
se opta a la ayuda cumpla los criterios para la calificación como deportista extreme-
ño de alto rendimiento establecidos en citado decreto.

2. Asimismo, los deportistas y entrenadores incluidos en el artículo anterior deberán cumplir 
los siguientes requisitos en el momento de la presentación de la candidatura:

a. No tener deudas pendientes con la Hacienda estatal o autonómica o con la Seguridad 
Social.

b. No hallarse incurso en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la condi-
ción de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de 
la CAEX.

c. No haber percibido durante el ejercicio presupuestario anterior al año de publicación de 
la convocatoria ingresos económicos derivados de actividades deportivas por importe 
superior a 50.000 euros brutos.

Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa, median-
te convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley Subvenciones de la 
CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan 
solicitando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación 
de los requisitos y criterios establecidos en el presente decreto y en las respectivas convo-
catorias.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la correspondiente convo-
catoria anual y de su extracto por la persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de deportes de la Junta de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias cada ejercicio. Asimismo, la convocatoria 
será objeto de publicación electrónica a título informativo en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana del Gobierno regional.

3. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes no 
podrá exceder de un año.
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Artículo 7. Solicitudes, forma y plazo de presentación, documentación y subsana-
ciones.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo III en el 
presente decreto, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las 
correspondientes convocatorias.

2. Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Consejera de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura, se presentarán en la sede de la Dirección General de Deportes, 
en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, o 
en las formas y lugares a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, (en adelante, LRJAP y PAC), modificada por Ley 4/1999, o en cual-
quiera de los lugares de presentación que determina el artículo 7 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En caso de que se optara por presentar la solicitud en una 
oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y 
sellado antes de ser certificado.

3. Plazo de presentación y número de solicitudes que pueden presentarse.

a) El plazo de presentación de solicitudes acabará a los dos meses de la fecha de la conse-
cución del mérito deportivo. Para los deportistas que habiendo obtenido su clasificación 
no hubieran podido participar en unos Juegos Olímpicos o Paralímpicos por estar lesio-
nados, el plazo finalizará a los dos meses de la fecha en la que hubiera empezado su 
competición. Sin embargo, si la convocatoria de ayudas se hubiera publicado con 
posterioridad a dicho logro deportivo, la fecha de presentación de solicitudes finalizará 
a los dos meses de la fecha de la publicación de dicha convocatoria y de su extracto en 
el Diario Oficial de Extremadura.

b) Cada deportista podrá presentar una solicitud por cada uno de los campeonatos inclui-
dos en los Anexos I y II del presente decreto y, en ella, el interesado únicamente podrá 
alegar un resultado o mérito deportivo. En cada solicitud el interesado deberá especifi-
car el campeonato en el que haya participado y el resultado obtenido, así como todos 
los contenidos previstos en el Anexo IV.

Si una competición cuenta con varias sedes y fechas de celebración deberá presentarse 
la solicitud de ayuda al finalizar la última prueba puntuable. Sin embargo, aquellas 
competiciones internacionales para las que el Anexo I vigente en cada momento 
prevea, expresamente y de forma individualizada, que puedan otorgarse ayudas por la 
participación en cada prueba separada el deportista deberá presentar una solicitud por 
cada sede en la que haya participado, entendiéndose logrado el mérito deportivo con la 
participación del deportista en cada prueba.

De conformidad con el apartado 8 del artículo 2 del presente decreto, para un mismo 
deportista y convocatoria, no podrán concederse ayudas por la participación en más de 
tres competiciones, con un límite de dos competiciones internacionales incluidas en el 
Anexo I y una competición nacional incluida en el Anexo II. A estos efectos, se contabi-
lizará como una única competición la participación en diferentes pruebas del mismo 
circuito o copa.
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c) Los entrenadores podrán presentar varias solicitudes pero, al consistir la ayuda en una 
cantidad fija y máxima de 1.500 euros por convocatoria, una vez estimada la primera 
solicitud las demás se considerarán como no presentadas y se procederá al archivo del 
o de los expedientes, y así se hará constar en la resolución de concesión si en ese 
momento hubiera alguna otra solicitud en tramitación.

4. Documentación a presentar junto con la solicitud.

Salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, 
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 
de la LRJAP y PAC, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, el interesado 
deberá acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) Documento de Alta de Terceros, salvo que la cuenta corriente indicada en la solicitud ya 
figure dada de alta por el solicitante en el Sistema de Terceros de la Junta de Extrema-
dura.

b) Certificado acreditativo del mérito alegado por el deportista expedido por la correspon-
diente federación deportiva, según modelo establecido en el Anexo IV del presente 
decreto. El deportista que hubiera obtenido su clasificación para participar en unos 
Juegos Olímpicos o Paralímpicos pero no hubiera podido competir por haber sufrido una 
lesión deportiva, deberá acompañar a su solicitud un certificado federativo que acredite 
su clasificación para participar en los Juegos así como el hecho de que no pudo compe-
tir por estar lesionado.

Las solicitudes como entrenador deberán acompañarse del correspondiente certificado 
federativo en el que se acredite el mérito deportivo, según modelo establecido en el 
Anexo V del presente decreto.

c) Fotocopia compulsada del DNI del solicitante y, en su caso, del representante legal 
cuando se trate de menores o incapacitados, 

d) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura. Cuando se 
trate de interesados que residan en el extranjero que hubieran tenido su última vecin-
dad administrativa en Extremadura se acreditará este hecho mediante certificado expe-
dido por la correspondiente representación diplomática española.

e) En las solicitudes para deportistas, si la cuantía que corresponde al mérito deportivo es 
superior a los 3.000€, certificados expedidos por los órganos competentes, de hallarse 
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y 
con la Seguridad Social-

f) Declaración Responsable de que el interesado no ha percibido durante el ejercicio 
presupuestario anterior al año de publicación de la convocatoria ingresos económicos 
derivados de actividades deportivas por importe superior a 50.000 euros brutos, en los 
términos que figuran en el Anexo de solicitud.
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g) Declaración Responsable de no hallarse incurso en las circunstancias que impiden la 
posibilidad de obtener la condición de beneficiario, señaladas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Subvenciones de la CAEX, -en los términos que figuran en el Anexo de solici-
tud-.

h) En el caso de que el interesado sea un entrenador y de que en su actividad profesional 
se relacione habitualmente con menores, Declaración responsable, en los términos que 
figuran en el Anexo de solicitud, de que el interesado no ha sido condenado por senten-
cia firme por delitos sexuales señalados en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su redacción dada por la Ley Orgá-
nica 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar de oficio los documentos expresados anteriormente en las letras 
c), d) y e), salvo que el interesado deniegue expresamente su consentimiento, en cuyo 
caso deberá presentar las certificaciones correspondientes junto con su solicitud.

5. Todos los modelos y formularios a presentar estarán disponibles en el Portal del Ciudadano 
de la Junta de Extremadura y en la página Web oficial de la Dirección General de Depor-
tes.

6. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, 
se concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 
de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que el interesado subsane el defecto o aporte 
la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 71 de la LRJAP y PAC.

7. Los datos de carácter personal facilitados por los interesados serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han 
sido solicitados y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resulta-
ra de aplicación.

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de sus datos de carácter personal, de forma gratuita, 
dirigiendo una comunicación por escrito a la Dirección General de Deportes.

Artículo 8. Ordenación e instrucción.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. No 
se constituirá ninguna Comisión de Valoración al tratarse de ayudas que se conceden 
exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.
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2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debi-
damente motivada en la que identificará al interesado para el que se propone la subven-
ción, su cuantía y los méritos deportivos en virtud de los cuales se propone la ayuda.

3. En el expediente deberá figurar un informe del instructor del procedimiento en el que se 
haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que el beneficiario 
reúne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimien-
to de concesión.

Artículo 9. Resolución.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura en virtud de las competencias que le atribuye el 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de 2 
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá suspen-
derse de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.5 de la LRJAP y PAC. La notificación se 
realizará en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59 de la LRJAP y PAC. La falta de notificación de la resolución expresa 
dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para entenderla desestimada 
por silencio administrativo.

3. La resolución de concesión será motivada e incluirá la identificación del deportista o entre-
nador que haya resultado beneficiario, con mención expresa del mérito deportivo por el 
que se le concede la ayuda y de la cuantía de ésta.

4. No se requerirá aceptación de la ayuda concedida, toda vez que la cuantía otorgada no 
puede diferir de la que, para cada mérito deportivo, se establece en el presente decreto 
en sus Anexos I y II. Ello sin menoscabo del derecho del interesado a desistir de su peti-
ción o a renunciar a la ayuda concedida, conforme a los artículos 90 y 91 de la LRJAP y 
PAC.

5. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. Contra la misma cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su notificación, y, potestativamente, y con carácter previo, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes desde la 
notificación, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno.

6. Durante los cuatro primeros meses cada año se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura la relación de deportistas y entrenadores que resultaron premiados acogiéndose 
a la convocatoria correspondiente al año anterior, especificándose los beneficiarios y las 
cuantías percibidas; asimismo, se hará mención de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputan las ayudas. Esta relación será también objeto de publi-
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cación, a título informativo, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de la CAEX. 
También han de ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y, en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana.

Artículo 10. Pago de la ayuda.

1. Una vez concedida la ayuda el pago se efectuará de una sola vez mediante transferencia 
bancaria en la cuenta indicada por el beneficiario y dada de alta en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura.

2. En todo caso, para poder hacer efectivo el pago debe quedar debidamente acreditado en 
el expediente que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como estar 
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario sea deudor por reso-
lución de procedencia de reintegro.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

1. Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los 
datos contenidos en la solicitud presentada.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda realizar el órgano 
competente para la concesión de la ayuda, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante las Haciendas 
estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

4. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
presente decreto y demás normativa de aplicación.

5. Ceder su imagen a la Junta de Extremadura para la inclusión de ésta en programas 
oficiales relacionados con la difusión de la actividad física y el deporte salvo que el bene-
ficiario tuviera suscrito un contrato de patrocinio en el que ceda su imagen con carácter 
exclusivo.
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Artículo 12. Reintegro de la ayuda.

1. El órgano concedente podrá declarar la pérdida de la ayuda y, en su caso, el reintegro de 
las cantidades abonadas, previa audiencia al interesado, pudiendo incorporarse al expe-
diente, adicionalmente, todos los documentos o medios de prueba que acrediten las 
causas del reintegro.

2. Son causas que pueden dar lugar a la declaración de la pérdida de la ayuda y, en su caso, 
al reintegro de las cantidades abonadas las que resulten aplicables de las contenidas en el 
artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 11 del presente decreto.

3. El reintegro conllevará la obligación del beneficiario de restituir la ayuda concedida con los 
intereses de demora correspondientes desde el momento del pago hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el 
Capítulo II del Título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 13. Régimen de incompatibilidad.

La concesión de las ayudas reguladas en el presente decreto será compatible con la percep-
ción de premios, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos por la consecución de los 
mismos méritos deportivos, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Disposición adicional única. Referencias al género.

Todas las referencias que en las bases reguladoras utilicen la forma del masculino genérico, 
se entenderán con la denominación correspondiente según la condición masculina o femeni-
na de cada persona.

Disposición transitoria única. Especificidades para la primera convocatoria de 
ayudas.

Con cargo a la convocatoria de 2016, se podrán solicitar ayudas por méritos deportivos 
logrados en las competiciones nacionales recogidas en el Anexo II del presente decreto que 
se hayan obtenido durante los años 2015 y 2016, si bien, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.7 y 7.3.b), únicamente podrá ser estimada una solicitud aún cuando las solici-
tudes presentadas se correspondan con méritos deportivos conseguidos en diferentes años. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto 
rendimiento (DOE n.º 114, de 26 de julio), modificado por el Decreto 87/2014, de 27 de 
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mayo (DOE n.º 103, de 30 de mayo) y por el Decreto 98/2015, de 19 de mayo (DOE n.º 
97, de 22 de mayo).

2. Queda derogado el Decreto 98/2015, de 19 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones con cargo al Programa Objetivo, se 
realiza la primera convocatoria para el año 2015 con la denominación de “Objetivo Río” y 
se modifica el Decreto 128/2013, de 23 de julio, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas dirigidas a los deportistas y entrenadores extremeños de alto rendi-
miento (DOE n.º 97, de 22 de mayo).

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, cuantos actos y disposiciones requiera el cumplimiento, 
desarrollo y aplicación del presente decreto, así como para realizar modificaciones de los 
anexos que acompañan al mismo y, en particular, para la modificación de los Anexos I y II en 
función de la creación, modificación o supresión anual de competiciones deportivas que se 
realicen por parte de las federaciones deportivas o de la modificación de las características 
deportivas de éstas, dándose la debida publicidad de los mismos a través del correspondien-
te anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O  I

COMPETICIONES INTERNACIONALES, CATEGORÍAS Y CUANTÍAS A OTORGAR

Tipo de ayuda
Pueba / especialidad / 

modalidad
Competición Cuantía

Deportista. Categoría 
absoluta

Olímpicas (todas) Juegos Olímpicos 10.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Cualquier modalidad Juegos Europeos 3.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Paralímpicas (todas) Juegos Paralímpicos 10.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 5.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 3.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Actividades subacuáticas Copa del mundo 1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Aeronáutica
Prueba de la Copa del 
Mundo de parapente

500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Atletismo. Pista cubierta 
y campo a través

Campeonato del mundo 3.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Atletismo. Pista cubierta 
y campo a través

Campeonato de Europa 2.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Atletismo. Prueba 
olímpica

Copa de Europa de 
lanzamientos largos

1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Atletismo. Prueba 
olímpica

Copa de Europa de 
marcha

1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Atletismo. Prueba 
olímpica

Copa de Europa de 
10.000 metros

1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo en ruta
Vuelta a España, Giro de 
Italia, Tour de Francia

5.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo. BMX
Prueba de la Copa del 
Mundo

1.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo. BMX
Prueba del Campeonato 
de Europa

700 €
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Tipo de ayuda
Pueba / especialidad / 

modalidad
Competición Cuantía

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo. Cross Country
Prueba de la Copa del 
mundo de XCO

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo. Cross Country
Prueba de la Copa del 
mundo de XCM

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Ciclismo. Cross Country Cape Epic 700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Judo
Prueba de Grand Slam, 
Grand Prix, Masters o 
Continental Open

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa del 
mundo de escalada 
deportiva

500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa de 
Europa de escalada 
deportiva

500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa del 
mundo Boulder

500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa del 
mundo de paraescalada

300 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Pádel
Cuadro final en prueba 
World Padel Tour

500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Rugby
Participación en las IRB 
World Series

1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Tenis
Prueba incluida en 
calendario ATP Tour

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta 

Triatlón
Prueba de las World 
Triathlon Series Élite

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Paratriatlón
World Paratriathlon 
Event de la ITU

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Tenis de mesa adaptado
Open Internacional 
puntuable para IPC

700 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Pruebas no paralímpicas 
de personas con 
diversidad funcional

Campeonatos del 
mundo

1.200 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Pruebas no paralímpicas 
de personas con 
diversidad funcional

Campeonatos de Europa 1.000 €
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Tipo de ayuda
Pueba / especialidad / 

modalidad
Competición Cuantía

Deportista. Categoría 
absoluta

Cualquier modalidad
Otros Campeonatos del 
mundo

2.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Cualquier modalidad
Otros Campeonatos de 
Europa

1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 1.500 €

Deportista. Categoría 
absoluta

No olímpicas (todas) Juegos del Mediterráneo 1.000 €

Deportista. Categoría 
absoluta

Cualquier modalidad Universiada 3.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Olímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Olímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Paralímpicas (todas) Campeonato del mundo 3.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Paralímpicas (todas) Campeonato de Europa 1.800 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Cualquier modalidad Juegos Europeos 2.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Todas
Juegos paralímpicos 
europeos para jóvenes

1.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Atletismo. Pista cubierta 
y campo a través

Campeonato del mundo 1.800 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Atletismo. Pista cubierta 
y campo a través

Campeonato de Europa 1.200 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Ciclismo en ruta Tour del Porvenir 3.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Ciclismo. BMX
Prueba de la Copa del 
Mundo

600 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Ciclismo. BMX
Prueba del Campeonato 
de Europa

500 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Judo
Prueba de Copa de 
Europa

500 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Montaña y escalada Youth Event de la IFSC 300 €
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Tipo de ayuda
Pueba / especialidad / 

modalidad
Competición Cuantía

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa del 
mundo de escalada 
deportiva

300 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Montaña y escalada
Prueba de la Copa de 
Europa de escalada 
deportiva

300 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Natación Comen Cup 1.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Tenis
Prueba del Challenger 
Tour

500 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta 

Triatlón
Prueba de las World 
Triathlon Series U23 o 
junior

500 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Cualquier modalidad
Festival Olímpico de la 
Juventud

1.000 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Cualquier modalidad
Otros Campeonatos del 
mundo

1.200 €

Deportista. Categoría 
de edad no absoluta

Cualquier modalidad
Otros Campeonatos de 
Europa

1.000 €

— Salvo que estén expresamente recogidos en la tabla anterior, tendrán la consideración de 
Campeonatos de Europa o Campeonatos del Mundo únicamente aquellos que se disputen 
en una única sede y fecha, quedando expresamente excluidos aquellas competiciones de 
denominación similar pero no idéntica, tales como Copas del mundo, Series mundiales, 
etc. Quedan excluidas también todas las competiciones que se desarrollen por clubes 
deportivos.

— En resultados de pruebas individuales, las cuantías anteriores, que se otorgarán por la 
participación del deportista en la competición, se verán incrementadas en un 25% si el 
deportista obtuvo como resultado un tercer, segundo o primer puesto en la clasificación 
final de la prueba.
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A N E X O  I I

COMPETICIONES NACIONALES, CATEGORÍAS Y CUANTÍAS A OTORGAR

Resultados requeridos en Campeonatos o rankings de España

Prueba
E dad máxima permitida 

en la categoría1 Tipo de prueba
Puesto 

requerido Cuantía

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 11-12 años Individual 1º 500 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 11-12 años Individual 2º 400 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 11-12 años Individual 3º 300 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 1º 1.000 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 2º 800 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 3º 700 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 1º 1.500 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 2º 1.300 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 3º 1.100 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 1º 1.800 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 2º 1.500 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 3º 1.300 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 1º 3.000 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 2º 2.500 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 3º 2.000 €

Gimnasia, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 4º 1.500 €

ANEXO II 
COMPETICIONES NACIONALES, CATEGORÍAS Y CUANTÍAS A OTORGAR 

 
 

 

Prueba 
Edad máxima permitida 

en la categoría1 Tipo de prueba
Puesto 

requerido Cuantía

                                                 
1

  La categoría “no absoluta” incluye a todas las categorías diferentes a la absoluta, cuya edad máxima permitida sea 
mayor o igual a 17 años. 
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Gimnasia, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 5º 1.000 €

    

Natación, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 1º 1.000 €

Natación, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 2º 600 €

Natación, pruebas 
olímpicas 13-14 años Individual 3º 500 €

Natación, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 1º 1.000 €

Natación, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 2º 800 €

Natación, pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 3º 700 €

Natación, pruebas 
olímpicas

No absoluta, 1 año de 
nacimiento Individual 1º 1.000 €

Natación, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 1º 1.800 €

Natación, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 2º 1.500 €

Natación, pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 3º 1.300 €

Natación, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 1º 3.000 €

Natación, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 2º 2.500 €

Natación, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 3º 2.000 €

Natación, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 4º 1.500 €

Natación, pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 5º 1.000 €

    

Otras pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 1º 1.000 €

Otras pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 2º 600 €
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Otras pruebas 
olímpicas 15-16 años Individual 3º 500 €

Otras pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 1º 1.500 €

Otras pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 2º 1.300 €

Otras pruebas 
olímpicas No absoluta Individual 3º 1.100 €

Otras pruebas 
olímpicas No absoluta De grupo 1º 1.000 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 1º 3.000 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 2º 2.500 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 3º 2.000 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 4º 1.500 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta Individual 5º 1.000 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta De grupo 1º 1.500 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta De grupo 2º 1.300 €

Otras pruebas 
olímpicas Absoluta De grupo 3º 1.100 €

     

Pruebas no 
olímpicas 15-16 años Individual 1º 500 €

Pruebas no 
olímpicas 15-16 años Individual 2º 400 €

Pruebas no 
olímpicas 15-16 años Individual 2º 300 €

Pruebas no 
olímpicas No absoluta Individual 1º 750 €

Pruebas no 
olímpicas No absoluta Individual 2º 675 €

Pruebas no 
olímpicas No absoluta Individual 3º 600 €
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Pruebas no 
olímpicas No absoluta De grupo 1º 500 €

Pruebas no 
olímpicas Absoluta Individual 1º 1.500 €

Pruebas no 
olímpicas Absoluta Individual 2º 1.100 €

Pruebas no 
olímpicas Absoluta Individual 3º 800 €

Pruebas no 
olímpicas Absoluta De grupo 1º 500 €

Pruebas de deportes para personas con diversidad funcional

Resultados requeridos en Campeonatos o rankings de España

Prueba Categoría Tipo de prueba
Puesto 

requerido Cuantía

Paralímpica Absoluta Individual 1º 1.500 €

Paralímpica Absoluta Individual 2º 1.000 €

Paralímpica Absoluta Individual
Récord 
España 1.000 €

No paralímpica Absoluta Individual 1º 700 €
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ANEXO III. SOLICITUD DE AYUDA. PROGRAMA SOMOS DEPORTE 
 
 
 

1. Datos del deportista o entrenador  
 

Nombre y 
apellidos 

 
Fecha de 
nacimient

o 
---// --- / 
---- 

 
DNI 

Tlfno. 
fijo 

 Tlfno. móvil 
 e-mail  

 
 
 
2. Representante legal (rellenar sólo cuando proceda): 

Nombre y 
apellidos 

 
Fecha de 
nacimient

o 
---// --- / 
---- 

 
DNI 

 
 
3. Domicilio a efectos de notificaciones 

Calle/núm/p
iso: 

 
 

Localid
ad 

 
C.P
. 

 

 
 

 
 

SOLICITO  
 
Una ayuda como         o deportista         o entrenador     (marcar lo que proceda) 
 
por mi participación en la competición denominada  
_____________________________________________   
 
y que la ayuda me sea ingresada en la cuenta corriente 
_______________________________________ 
(la Cuenta Corriente deberá estar dada de alta en el sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura) 
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DECLARO RESPONSABLEMENTE 
 

- Que cumplo todos los requisitos exigidos en los artículos 4 y 5 del presente decreto 
para ser beneficiario de estas ayudas.  
- Que no me hallo incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario, a las que se refiere el artículo 12, apartado 2, de la Ley de Subvenciones de 
la CAEX. 
- Que no he percibido durante el ejercicio presupuestario anterior al año de la 
convocatoria ingresos económicos derivados de actividades deportivas por importe 
superior a 50.000 euros brutos. 
- Que no he sido condenado por sentencia firme por delitos sexuales señalados en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, (sólo para entrenadores que desarrollen su  actividad profesional de forma 
habitual con memores). 
o Que me encuentro al corriente de mis obligaciones con la Hacienda Estatal, con la 
Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social (para solicitudes de ayuda cuyo importe a 
conceder sea inferior o igual a 3.000€) 
 
 
 
 
4. Documentación que se adjunta (marcar lo que proceda) 
 

o 
Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada 
anteriormente. 

o 
Certificado expedido por la correspondiente federación que acredite el mérito deportivo 
(Anexo IV para deportistas, Anexo V para entrenadores) 

 
 
 
 
 

En ___________________ , a ___ de ____________ de 20__. 
 
 

Firma del interesado (o del representante legal) 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. Paseo de Roma sn. Módulo E. C.P. 06800 MÉRIDA 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y Empleo le informa que sus datos 
de carácter personal obtenidos mediante este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado gestionado por la Dirección General de Deportes. De acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar ante ella los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos 
.
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ANEXO IV. PROGRAMA SOMOS DEPORTE 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL MÉRITO DEPORTIVO DEL DEPORTISTA 
(A cumplimentar por las Federaciones Deportivas Extremeñas) 

 
 

D/Dª 

_______________________________________________________________________________ 

Secretario/a General de la Federación Extremeña de 

_____________________________________________________________________________  

 

CERTIFICA EL SIGUIENTE MÉRITO DEPORTIVO 

IDENTIFICACIÓN DEL DEPORTISTA 
 
Nombre y apellidos:  _________________________________  D.N.I ____________________ 
 

LICENCIA DEPORTIVA 
 
¿Tiene licencia expedida por esta Federación y la tenía al obtener el resultado?    

 SÍ   /    NO 
Tiene licencia por esta Federación desde (si no puede determinarse con exactitud, 
debe indicarse el año):   
 

DATOS DEL CAMPEONATO EN EL QUE SE LOGRÓ EL RESULTADO 
 
Nombre del campeonato o rankin 
_________________________________________________________ 
Fecha/s de celebración:_______________________  
Lugar/es de celebración:_________________________  
 

PUESTO LOGRADO  
 
Puesto2: _______  Número de victorias (sólo para pruebas de combate o de 
enfrentamiento directo): ____ 

                                                 
2

  Si un campeonato consta de varias pruebas que otorgan puntuaciones parciales, únicamente se tendrá en 
consideración el puesto ocupado en la clasificación final, siendo necesario haber participado en, al menos, el 50% de 
las pruebas.
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PRUEBA EN LA QUE COMPITIÓ 
 
Denominación de la prueba (ej: triple salto) 
:_______________________________________________________________________________ 
 

Tipo de prueba Número de integrante
del grupo/equipo

o  Individual ------------------
------------------

o De grupo: (ej: equipo de gimnasia rítmica, relevos, 
equipos en cross...) 

 

o Pruebas de deportes colectivos (ej: baloncesto)  
 

CATEGORÍA EN LA QUE SE COMPITIÓ 
 
Denominación (ej: cadete): 
______________________________________________________________________ 
Edad máxima permitida en ella (ej: 16 años).______   
Número de años que abarca la categoría (ej: 2): ____ 
 

PARTICIPACIÓN 
 
Número de participantes3: _______  
¿Fue necesario resultado previo o marca mínima?   

 SÍ, se requería: ____________________   /  
 NO 

 
DATOS EXCLUSIVOS PARA PRUEBAS INTERNACIONALES 

 
Países participantes: ___   
¿El deportista fue designado y convocado por la Federación Española?   SÍ /  NO 
Número de representantes por país en la misma prueba, categoría y género? ____ 
Si no se participó merced a una selección previa efectuada por la correspondiente 
federación deportiva española, debe indicarse el puesto del deportista en el 
ranking de España en el momento de obtener el mérito deportivo: ____ 
 

                                                 
3

  El número de participantes será el de la modalidad, prueba deportiva, categoría y género en que se compitió. 
En pruebas no individuales el número de participantes será el de grupos, equipos o selecciones. No se contabilizarán 
los inscritos que finalmente no participaron en la competición. En competiciones varias fases, el número de 
participantes será el total de todas las fases. Si no se puede determinar el número con exactitud, éste se debe de 
completar como: “Aproximadamente” + Número 
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OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (OPCIONAL) 

 
 
 
 
 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                             FIRMA DEL SECRETARIO 
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ANEXO V. AYUDAS POR RESULTADOS DEPORTIVOS 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL MÉRITO DEPORTIVO DEL ENTRENADOR 
(A cumplimentar por las Federaciones Deportivas Extremeñas) 

 
 

D/Dª_______________________________________________________________________ 

Secretario/a General de la Federación Extremeña 

de____________________________________________________  

 

CERTIFICA EL SIGUIENTE MÉRITO DEPORTIVO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL ENTRENADOR 
Nombre y apellidos: 
 _____________________________________________________ D.N.I._________________
____ 
 
 

LICENCIA DEPORTIVA 
 
¿Tiene licencia expedida por esta Federación y la tenía al obtener el resultado?         

 SÍ   /    NO 
Tiene licencia por esta Federación desde __________________________________ 
(si no puede determinarse con exactitud, debe indicarse el año):  
 

Deportistas a los que entrena 
(nombre y apellidos) 

Fecha de inicio de las 
funciones como 
entrenador (1) 

 

Fecha de finalización 
de funciones como 

entrenador (2) 
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1.- Si no puede determinarse con exactitud, indicar la fecha aproximada. 
2.- Dejar en blanco esta columna en el caso de que siga actualmente 
entrenando al o a los deportistas indicados en la columna de la izquierda.. 
 
 
El presente anexo certifica que el entrenador ha ejercido las funciones de 
entrenamiento de los deportistas relacionados en las fechas indicadas 
anteriormente 

 

 

 
SELLO DE LA FEDERACIÓN                             FIRMA DEL SECRETARIO 

• • •
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DECRETO 110/2016, de 19 de julio, por el que se modifica el Decreto 
251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo 
y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y la convocatoria para la contratación inicial de los mismos. (2016040124)

Mediante el Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, se establecieron las bases reguladoras 
de las subvenciones para la contratación inicial y prórroga de Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la 
contratación inicial de los mismos, modificado por los Decreto 269/2011, de 11 de noviem-
bre, Decreto 94/2012, de 1 de junio, con la finalidad de adaptarlo a las previsiones conteni-
das en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y por Decreto 282/2015, de 2 de octubre, a efectos de modificar el plazo de 
presentación de solicitudes por existir periodos entre las convocatorias que impedía el 
cumplimiento del plazo inicialmente previsto en las bases reguladoras.

La última orden de convocatoria de prórrogas de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, 
publicada en el DOE n.º 200, de 16 de octubre de 2015, mediante Orden de 9 de octubre de 
2015, sólo contemplaba como beneficiarios a Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y 
Entidades dependientes o vinculadas a las mismas. 

La Ley 6/2016, de 24 de junio, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, publicada en el DOE n.º 123, de 28 de junio de 2016, en su disposición adicio-
nal segunda, añade un apartado 7 a la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2015, de 23 
de diciembre, que regula el ejercicio por parte de las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de competencias de las que venían disponiendo con anterioridad 
a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administra-
ción Local, estableciendo que las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura ejercerán como competencia propia la colaboración con la Administración autonómica 
en la ejecución de políticas públicas de formación y empleo de su competencia, para favore-
cer y apoyar las iniciativas de generación de empleo en el ámbito local que ésta promueva a 
través de las distintas modalidades subvencionales que establezca, sin que ello implique la 
traslación de nuevas obligaciones financieras a dichas entidades.  

Todo ello, hace que resulte conveniente proceder a convocar la concesión de subvenciones 
para el ejercicio 2016 destinadas a la prórroga de Agentes de Empleo y Desarrollo Local 
contratados por las Mancomunidades de municipios que hayan sido beneficiarias de estas 
subvenciones con cargo a la convocatoria de los ejercicios 2014/2015.

A la vista de lo expuesto, resulta necesario modificar la habilitación del plazo extraordinario 
establecido en las bases reguladoras para la presentación de solicitudes, con el fin de que 
puedan solicitar subvención para la prórroga de la contratación, aquellas entidades que no 
pudieron presentarla en la convocatoria anterior por no ser beneficiarios de la misma pero 
que han mantenido la contratación de los Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Igualmente 
resulta necesario adaptar la documentación a presentar a efectos de la justificación y pago 
de la subvención.
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En virtud de todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la convocatoria para la contratación inicial de los mismos .

Se modifica el Decreto 251/2008, de 12 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo 
Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para la 
contratación inicial de los mismos en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 
día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la orden de convoca-
toria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 16 que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

 “1. Durante el periodo de vigencia de cada convocatoria, las entidades beneficiarias podrán 
solicitar al Servicio Extremeño Público de Empleo, con anterioridad a los treinta días hábi-
les anteriores a la finalización del periodo ya subvencionado, la prórroga de la subvención 
por cada Agente que se haya contratado, según el modelo que figura como Anexo II.

No obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo mínimo de diez días, a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la orden de 
convocatoria y el extracto de la misma, previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para que puedan presentarse solicitudes 
para aquellos casos en los que no hubieran podido ser presentadas en la convocatoria 
anterior por no haber contemplado la orden como posibles beneficiarias a determinadas 
entidades o por finalización de la vigencia de la misma”.

Tres. Se modifica el apartado 8 del artículo 17 que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

“8. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará a los intere-
sados en la forma establecida en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones, del Diario Oficial de Extremadura y del Portal de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, con expresión de la convocatoria, el programa de 
ayudas y el crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y 
objetivo o finalidad de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Además, las subvenciones concedida serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura”.

Cuarto. Se modifica el artículo 18 que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 18. Justificación y pago de la subvención por prórroga. 

El pago de la prórroga de la subvención quedará condicionado a la justificación del gasto del 
periodo subvencionado anterior, a cuyo efecto la entidad beneficiaria deberá presentar solici-
tud de pago, conforme al modelo que aparece publicado como Anexo IV de este decreto, en 
el plazo de 30 días desde la finalización del periodo subvencionado, a la que se acompañará 
la siguiente documentación:

a) Copia compulsada de las nóminas abonadas a las personas trabajadoras contratadas 
durante el periodo anterior subvencionado y de los documentos de cotización a Seguridad 
Social ( modelos TC1 y TC2).

b) Documentación justificativa de la realización de los pagos efectivos desde la entidad bene-
ficiaria de la subvención a los/as Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

c) Copia compulsada de los contratos de trabajo referidos al periodo anual subvencionado 
suscritos entre los Agentes de Empleo y las entidades solicitantes”. 

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos. 

Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa anterior a la entrada en vigor del 
presente decreto, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto en aquella.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 104/2016, de 19 de julio, por el que se dispone el nombramiento 
como Director Gerente de la Fundación Academia Europea de Yuste de Don 
Juan Carlos Moreno Piñero. (2016040118)

La Fundación Academia Europea de Yuste es una institución cultural privada de carácter 
permanente y sin ánimo de lucro, constituida por la Junta de Extremadura y don José Anto-
nio Jáuregui Oroquieta, cuyas finalidades esenciales son, entre otras, describir y mostrar la 
obra cultural de Europa, propiciando el compromiso por el desarrollo de su dimensión social y 
humana, desarrollando actividades de promoción de la investigación cultural y social, organi-
zando cuantas manifestaciones de esta índole considera oportunas a su objeto e instituyendo 
y otorgando el Premio Europeo Carlos V.

Los artículos 8.3 y 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, determinan 
que las personas jurídicas institucionales, mediante acuerdo expreso de su órgano rector, 
podrán constituir fundaciones y formar parte del patronato, debiendo designar a la persona o 
personas físicas que los representen en los términos establecidos en los Estatutos.

En la reunión del Patronato de la citada fundación celebrada el día 18 de julio de 2016, se ha 
propuesto, de conformidad con los artículos 7 y 14 de los Estatutos, el nombramiento como 
Director Gerente de la misma de Don Juan Carlos Moreno Piñero.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14.2 de los Estatutos, el puesto de Director Gerente 
tendrá la consideración de alto cargo de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando sometido a los 
regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos para este personal en el 
artículo 18 de la citada ley.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la citada ley, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23, apartado o) y 90.2 de la Ley 1/2002 de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo Único

Nombrar como Director Gerente de la Fundación Academia Europea de Yuste a D. Juan 
Carlos Moreno Piñero.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2016, de la Consejera, por la que se procede 
al nombramiento de la Presidenta de la Junta Arbitral del Deporte 
Extremeño. (2016061104)

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece como principios funda-
mentales del deporte en nuestra región el de igualdad de los ciudadanos en el acceso al 
deporte y el de promoción de la actividad deportiva de base. Para el desarrollo de estos prin-
cipios, la ley arbitra una serie de instrumentos, entre los que se encuentra la Junta Arbitral 
del Deporte Extremeño, creada por su artículo 90, precepto que se integra en su Título VI, 
relativo a la conciliación extrajudicial en el deporte extremeño. 

En dicho texto legal se precisa que las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico deportiva 
que no afecten a la disciplina deportiva, planteadas o que puedan plantearse entre los depor-
tistas, técnicos, jueces o árbitros, entidades deportivas, asociados, federaciones deportivas 
extremeñas y demás partes interesadas, podrán ser resueltas mediante la aplicación de 
fórmulas específicas de conciliación o arbitraje, en los términos y bajo las condiciones de la 
legislación deportiva y de arbitraje del Estado sobre la materia. En concordancia con lo ante-
rior, la Junta Arbitral del Deporte Extremeño tiene como objeto conocer las solicitudes de 
arbitraje presentadas por cualquier deportista, técnico, juez o árbitro, entidades deportivas y 
federaciones deportivas extremeñas, desarrollándose su régimen legal mediante el Decreto 
170/1995, de 17 de octubre, por el que se regula la Junta Arbitral del Deporte (DOE n.º 124, 
de 24 de octubre).

El citado decreto, al regular el nombramiento de los miembros de dicha junta arbitral, dispo-
ne, en su artículo 4.1, que estará compuesta por un Presidente y dos vocales, nombrados 
entre Licenciados en Derecho por el Consejero de Educación y Juventud, a propuesta del 
Director General de Deportes, añadiendo el apartado 4 del mencionado artículo que la dura-
ción del mandato de sus miembros será de cuatro años, y se renovarán durante el transcurso 
de los años olímpicos.

El nombramiento de los miembros de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño, fue efectuado 
por Resolución de la Consejera de Educación y Empleo, de 10 de junio de 2016, (DOE núme-
ro 123, de 28 de junio).

El artículo 5.1 de la Resolución de 1 de marzo de 1997, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento interno 
de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño, (DOE n.º 28, de 6 de marzo), señala que el 
Presidente de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño será elegido por y entre los miem-
bros de la Junta Arbitral y nombrado por el Consejero de Educación y Juventud de la 
Junta de Extremadura.

En reunión celebrada el día 5 de julio de 2016, por los miembros de la Junta Arbitral, se 
acuerda elegir por unanimidad como Presidenta de dicha junta arbitral a doña Esther Blanco 
Méndez y elevar acta de la reunión para que se proceda al nombramiento.
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En virtud de lo expuesto, a la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Direc-
tora General de Deportes, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en ejercicio de las competencias atribuidas  por el artículo 4 del Decreto 
170/1995, de 17 de octubre, por el que se regula la Junta Arbitral del Deporte Extremeño

D I S P O N G O :

Nombrar a doña Esther Blanco Méndez Presidenta de la Junta Arbitral del Deporte Extremeño.

Mérida, 8 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2016, de la Consejera, por la que se 
procede al nombramiento del Presidente del Comité Extremeño de 
Disciplina Deportiva. (2016061102)

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece los principios funda-
mentales para dicho fomento: el de igualdad de los ciudadanos en el acceso al deporte y el 
de promoción de la actividad deportiva de base, deporte para todos.

Desarrolla la ley una serie de instrumentos para conseguir dichos objetivos, entre los que se 
encuentra la regulación del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, reflejada en los artí-
culos 86 y siguientes y desarrollada mediante el Decreto 24/2004, de 9 de marzo. 

El artículo 44 del citado decreto regula la composición del Comité al disponer que: “2. Los 
miembros del Comité serán designados por el Consejero con competencias en materia de 
deporte de la siguiente manera: tres a propuesta de las Federaciones Deportivas designados 
en elección directa entre todas ellas y dos a propuesta del Director General de Deportes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura”. “4. Sus nombramientos se renovarán durante el 
transcurso de los años olímpicos”.

El nombramiento de los miembros del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, fue publi-
cado en el DOE número 123, de 28 de junio de 2016.

El citado decreto, al regular el nombramiento del Presidente del Comité Extremeño de Disci-
plina Deportiva, dispone, en su artículo 44 que:“3. Los miembros del Comité Extremeño de 
Disciplina Deportiva propondrán mediante votación un Presidente del organismo cuya desig-
nación definitiva corresponde al Consejero con competencia en materia de deporte”.

En reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, por los miembros del Comité Extremeño 
de Disciplina Deportiva, se acuerda elegir por unanimidad como Presidente de dicho 
Comité a Fernando García Sánchez y elevar el acta de la reunión para que se proceda al 
nombramiento.

En virtud de lo expuesto, a la vista de la propuesta de nombramiento formulada por la Direc-
tora General de Deportes, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 44 del Decreto 24/2004, 
de 9 de marzo, por el que se regula la Disciplina Deportiva en Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar a D. Fernando García Sánchez como Presidente del Comité Extremeño de Disciplina 
Deportiva.

Mérida, 12 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2016, de la Gerencia, por la que se procede a 
publicar la relación provisional de aprobados en el proceso selectivo para 
promoción interna del personal laboral, mediante el sistema de concurso-
oposición, convocado por Resolución de 3 de marzo de 2016. (2016061089)

Mediante Resolución de 3 de marzo de 2016, del Rectorado de la Universidad de Extremadu-
ra (DOE del 15 de marzo), se procedió a la convocatoria de concurso-oposición, por promo-
ción interna, de personal laboral de la Universidad de Extremadura, para las categorías 
profesionales de Titulado Grado Medio (Laboratorio), Técnico Especialista (Coordinador de 
servicios) y Técnico Especialista (Experimentación animal).

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo indicado en la base 10.5 de la referi-
da convocatoria se hace pública la relación provisional de aspirantes aprobados en las distin-
tas plazas convocadas, y que a continuación se cita.

1 Plaza de Titulado Grado Medio (Laboratorio), Subgrupo A2.

Apellidos y nombre DNI Puntuación

SÁNCHEZ Ortega, Álvaro José 20220288-E 64,405

1 Plaza de Técnico Especialista (Coordinador de servicios), Subgrupo C1.

Apellidos y nombre DNI Puntuación

OCHANDORENA MARÍN, José Francisco 15952452-C 77,420

 1 Plaza de Técnico Especialista (Experimentación animal), Subgrupo C1.

Apellidos y nombre DNI Puntuación

RODRÍGUEZ MORENO, María Salud 08830957-S 44,530

Contra la presente relación provisional de aspirantes aprobados podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Badajoz, 8 de julio de 2016.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA



Lunes, 25 de julio de 2016
19912

NÚMERO 142

  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2016, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de 
determinar el orden de prioridad de las solicitudes idénticas de los 
municipios adjudicados en el Programa I (Escenarios Móviles). (2016061095)

En virtud del Decreto 63/2016, de 17 de mayo, (DOE n.º 97 de 23 de mayo), se regula el 
régimen de incorporación de empresas al programa de colaboración con los municipios y 
entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura 
(Programa I), y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la progra-
mación de los escenarios móviles.

Mediante Decreto del Presidente 17/2016, de 1 de junio, (DOE n.° 109 de 8 de junio), se 
realiza la convocatoria para la incorporación de empresas al programa de colaboración con 
los municipios y entidades locales menores de menos de dos mil habitantes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura mediante la utilización de los escenarios móviles de la Junta de 
Extremadura (Programa 1), y la concesión de ayudas a la programación de los escenarios 
móviles para el año 2016.

En la referida convocatoria, el artículo 18.6 establece que en el supuesto de que en la adjudi-
cación de las subvenciones existiese empate entre varias localidades por causa de haber 
disfrutado de forma idéntica del programa en los cinco años anteriores a la convocatoria 
correspondiente se atenderá a la letra resultante del sorteo que se realizará en el lugar y 
fecha que se indique mediante resolución de la Secretaría General de Cultura, y el resultado 
del mismo se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Por Resolución de 11 de julio de 2016 (DOE n.° 135, de 14 de julio), se disponía la realiza-
ción de dicho sorteo el día 14 de julio de 2016.

Visto lo dispuesto en la orden de convocatoria citada, dando cumplimiento a la resolución 
mencionada en el párrafo anterior, y celebrado dicho sorteo, esta Secretaría General de 
Cultura, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Publicar que la letra H ha sido el resultado del sorteo celebrado el día 14 de julio de 2016, 
atendiéndose a la misma en el supuesto de que en la adjudicación de las subvenciones exis-
tiese empate entre varias localidades por causa de haber disfrutado de forma idéntica del 
programa en los cinco años anteriores a la convocatoria.

Mérida, a 14 de julio de 2016.

  La Secretaría General de Cultura,

  MÍRIAN GARCÍA CABEZAS
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 14 de julio de 2016 por la que se establece la convocatoria de 
ayudas destinadas al fomento de la utilización de biocombustibles, (leña de 
quercíneas), en el secado tradicional del pimiento para pimentón en la 
comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
campaña 2015/2016. (2016050246)

Mediante Decreto 55/2016, de 3 de mayo (DOE número 87, de 9 de mayo) se establecen las 
bases reguladoras para la concesión ayudas destinadas al fomento de la utilización de 
biocombustibles, (leña de quercíneas), en el secado tradicional del pimiento para pimentón 
en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y señala en su artícu-
lo 7 que  la convocatoria de la ayuda se realizará mediante Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Estas ayudas se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento (UE) nº 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la  
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis en el sector agrícola, no pudiendo exceder la cuantía total de la ayuda 
de mínimis de 15.000 euros en un periodo de tres ejercicios fiscales. Este umbral se aplicará 
independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido.

Las ayudas a otorgar al amparo de la presente convocatoria se encuentran financiadas con 
fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con las disponibili-
dades de crédito consignadas para este ejercicio. 

Mediante la presente orden se lleva a cabo la convocatoria de dichas subvenciones.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica de las ayudas reguladas por el Decreto 55/2016, de 
3 de mayo, (DOE n.º 87, de 9 de mayo) por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas destinadas a fomentar la utilización de biocombustible de la leña de quercíneas 
en el secado tradicional del pimiento para pimentón, en la comarca de La Vera, en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,  para el secado  del pimiento en la campaña 
2015/2016.

2. El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se le pueda otor-
gar al amparo de la presente orden, con el fin de su posible acumulación a otras futuras 
ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la Resolución de 
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Concesión se hará referencia expresa al Reglamento (UE) nº 1408/2013, al amparo del 
que se otorga la subvención.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el Decreto 55/2016, de 3 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar la 
utilización de biocombustible de la leña de quercíneas en el secado tradicional del pimien-
to para pimentón, en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las personas físicas, las comunidades de bienes y las personas jurídicas que realicen la 
actividad de secado del pimiento para pimentón a la manera tradicional, empleando leña 
de quercíneas, en secaderos identificados, explotados por los beneficiarios de las ayudas y 
situados en alguno de los municipios que se relacionan en el Anexo I del citado decreto y 
de esta orden  que cumplan las condiciones establecidas en los artículos 3, 4 y 5 del 
Decreto 55/2016.

2. Quedan excluidos de la condición de beneficiarios las entidades en las que concurran algu-
na de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 59, de 25 de marzo).

Artículo 3. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

1. La solicitud de la ayuda se presentará según modelo que figura en el Anexo II de esta 
orden, se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, 
Avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida y podrán presentarse de acuerdo con el 
sistema de registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma, en cual-
quiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. El modelo de solicitud está disponible en el en el portal oficial de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
http://www.gobex.es/con03/ayudas-produccion-agricola .

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente orden de convocatoria y del extracto de la misma a que se refiere el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

3. Deberá acompañarse a la solicitud la siguiente documentación:

a) Acreditación de la personalidad del solicitante:

1. En caso de que el solicitante sea persona física y no haya autorizado a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para consultar los datos de 
identidad y domicilio del solicitante, marcando la casilla correspondiente del Anexo 
II, deberán aportar fotocopia del NIF o cualquier otro documento acreditativo de la 
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identidad conforme al artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se suprime la obligatoriedad de los interesados de presentar la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los 
procedimientos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes.

2. En el caso de comunidades de bienes:

2.1. Documento de constitución y, en su caso, documentos de modificación, con 
expresión del porcentaje de participación de cada comunero.

2.2. Documento de apoderamiento o representación a una única persona, con pode-
res bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspon-
den a la comunidad de bienes.

2.3. Documento del acuerdo de no disolver la comunidad de bienes hasta que no 
hayan transcurrido cuatro años desde que venza el plazo para presentar la 
justificación por parte de la comunidad de bienes beneficiaria.

3. Para personas jurídicas:

3.1. El NIF será consultado de oficio previa autorización otorgada por el solicitante 
marcando la casilla correspondiente del Anexo II.

3.2. La escritura o documento de constitución.

3.3. Los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público  
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

3.4. Documento que acredite la representación de la persona jurídica.

b) Descripción de las parcelas de la explotación del beneficiario donde cultiva pimiento 
para pimentón, indicando referencia catastral, superficie, variedad. 

c) Descripción del destino previsto del pimiento seco; nombre o razón social del/los 
molinos/s y/o envasadora/s, así como kilogramos de pimiento por operación. 

d) Copia compulsada de el/los contrato/s escrito/s formalizado/s de la campaña objeto 
de esta convocatoria con molinos y/o envasadoras para la venta del pimiento deseca-
do al humo de leña de quercíneas, en cumplimiento del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, 
salvo que el solicitante se encuentre en uno de los supuestos de exención descritos 
en dicho artículo, circunstancia que deberá declarar marcando la casilla correspon-
diente del Anexo II.

e) Declaración de que el solicitante dispone de secaderos adecuados para la realización de 
la actividad de secado del pimiento para pimentón a la manera tradicional, y que éstos 
son explotados por los propios beneficiarios de las ayudas, tal y como se establece en 
el artículo 4 del Decreto 55/2016.
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f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 
6/2011, según el modelo que se establece en el Anexo II.

g) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para 
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias con el Estado, con la Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
marcando la casilla correspondiente del Anexo II, deberán aportar los correspondientes 
certificados que podrán sustituirse por una declaración responsable.

h) En el caso de comunidades de bienes esta situación deberá ser acreditada también por 
sus integrantes.

i) Declaración responsable con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o 
concedidas de ésta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo objeto, en 
la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido reci-
bidas por la empresa con carácter de mínimis. La ayuda total de mínimis concedida a 
una empresa determinada no será superior a 15.000 € en un periodo de tres ejercicios 
fiscales. Previamente a la concesión de la ayuda la empresa deberá presentar declara-
ción acerca de las ayudas mínimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anterio-
res y durante el ejercicio fiscal en curso, según el modelo del Anexo II.

4. No podrá presentarse más de una solicitud de ayuda por beneficiario y convocatoria.

La inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias como productor de pimiento en la 
campaña de la solicitud y en las últimas tres campañas, se comprobará de oficio, para 
valorar dicho criterio en su caso. 

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán de 
los documentos e informaciones determinados en esta convocatoria, salvo que los docu-
mentos exigidos  ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurridos más de cinco años desde la finalización de procedimiento al que 
correspondan.

Artículo 4. Subsanación de solicitudes.

Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para subsanar posibles defectos en la solicitud presentada o acompa-
ñar la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos expuestos en el artículo 42 
de la misma ley. 
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Artículo 5. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y 
distribución de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de  concu-
rrencia competitiva, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante comparación de 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los siguientes criterios de prioridad, y baremo de puntuación: 

 CRITERIO DE PRIORIDAD PUNTUACIÓN

El solicitante ha sido productor de pimiento para pimentón en las últimas 
tres campañas.

3

EL solicitante ha comercializado la producción de pimiento seco, de la 
campaña  para la que solicita ayuda, bajo Contrato  Homologado de 
pimiento seco con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la 
Vera”

3

El solicitante está inscrito como productor de pimiento en la 
Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera” con fecha 
anterior a la fecha publicación de la convocatoria de ayuda.

2

El solicitante está inscrito y con certificado vigente en el Registro de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica 
de pimiento con fecha anterior a la fecha publicación de la convocatoria 
de ayuda.

2

El solicitante está inscrito y las parcelas de pimiento  cuentan con 
validación de certificación positiva en el Registro de Operadores/
Productores de Producción Integrada de Pimiento para pimentón  para la 
campaña que solicita la ayuda. 

1

El solicitante ha sido beneficiario de una ayuda a la primera instalación 
de jóvenes agricultores financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural en los últimos 5 años contados desde la fecha 
publicación de la convocatoria de ayuda hasta la resolución de concesión 
de la ayuda a la primera instalación

1

El solicitante es titular de una explotación que tiene reconocida la 
calificación de Explotación Prioritaria en el Registro de Explotaciones de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
vigente con fecha anterior al 31 de diciembre de 2015.

1

El solicitante  tiene reconocida la condición de Agricultor a Título 
Principal (ATP) en el Registro de Explotaciones de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio vigente con fecha 
anterior al 31 de diciembre de 2.015 .

1

2 . El orden de prelación se establecerá en función de la puntuación total de la suma de los 
puntos obtenidos en base a los criterios de valoración. Si existieran solicitantes que obtu-
vieran la misma puntuación y con ellos se sobrepasara el límite del crédito consignado, 
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serán preferentes, dentro de la solicitudes con la misma puntuación, los expedientes que 
tengan derecho a una ayuda de menor importe.

3. Se podrá prescindir del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consig-
nado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez 
finalizado el plazo de presentación, de conformidad con el artículo 22.1 párrafo último de 
la Ley 6/2011.

Artículo 6. Ordenación e Instrucción.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la 
presente orden será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agraria de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, con competencias en esta materia, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración, de acuerdo con el Decreto 55/2016 que valo-
rará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante, que será remitido al 
órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de resolución, que 
no podrá apartarse del sentido del informe,  concediendo o denegando la subvención 
solicitada. 

La Comisión de Valoración será presidida por el Jefe de Sección del Servicio de Producción 
Agraria e integrada por dos funcionarios de la Dirección General de Agricultura y Ganade-
ría, uno de los cuales desempeñe funciones de asesor jurídico, y que actuará como secre-
tario y el otro será un titulado medio con especialidad en ingeniería técnica agrícola o por 
funcionarios designados por la Dirección General en sustitución de éstos.

La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio: http://agralia.gobex.es

Artículo 7. Resolución.

1. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vist a la propuesta formulada por el 
instructor será competente para resolver el titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio que dictará y notificará resolución que deberá conte-
ner los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la que se conce-
derá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por 
silencio administrativo, en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011.

2. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políti-
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cas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procediendo Administrativo Común, según redacción dada por la ley 
4/1999, de 13 de enero y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

3. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto el beneficiario. Las subvenciones 
concedidas serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de  23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se remitirán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

4. La concesión de las ayudas se entenderá condicionada a la acreditación del cumplimiento 
de las normas y requisitos especificados sobre el secado tradicional del pimiento para 
pimentón al humo de leña de quercíneas. 

Artículo 8. Justificación y pago de las ayudas.

1. Se justificará la actividad subvencionable de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 .1 y 2 del Decreto 55/2016.

2. Las subvenciones se liquidarán y abonarán de una sola vez mediante transferencia banca-
ria, previa comprobación por parte de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de 
la adecuada justificación por parte del beneficiario de las ayudas.

Artículo 9. Financiación.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria para la campaña 2015-2016 se 
imputarán a la aplicación presupuestaria 2016.12.02.312B.470.00 y código de proyecto 
201512002000400, “Ayudas secado pimiento para pimentón”, con un importe de 250.000,00 
€, sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011 y en concreto en el artículo 23.2. h), 
pudiendo aumentarse la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas hasta un 20% 
de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de  créditos declarados 
ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una 
nueva convocatoria
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Disposición final única. Efectos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en los 
términos recogidos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación, todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estimen procedentes los interesados.

Mérida, 14 de julio de  2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O  I

RELACIÓN DE MUNICIPIOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 
2 DE DECRETO 55/2016.

ABADÍA MADRIGAL DE LA VERA

ALDEANUEVA DE LA VERA MAJADAS DE TIÉTAR

ALDEANUEVA DEL CAMINO MALPARTIDA DE PLASENCIA

ALDEHUELA DEL JERTE MONTEHERMOSO

ARROYOMOLINOS DE LA VERA MORALEJA

CARCABOSO MORCILLO

CASAS DEL MONTE NAVALMORAL DE LA MATA

CASATEJADA PASARÓN DE LA VERA

CASILLAS DE CORIA PLASENCIA

CILLEROS RIOLOBOS

COLLADO ROBLEDILLO DE LA VERA

CORIA ROSALEJO

CUACOS DE YUSTE SAUCEDILLA

EL TORAL SEGURA DE TORO 

GALISTEO SERREJÓN

GARGANTA LA OLLA CALAVERUELA DE LA VERA

GARGANTILLA TALAYUELA

GRANJA (LA)  TEJEDA DE TIÉTAR

GUIJO DE GALISTEO TORREJONCILLO

GUIJO DE GRANADILLA TORREMENGA

GUIJO DE SANTA BÁRBARA VALDEOBISPO

HOLGUERA VALVERDE DE LA VERA

JARAÍZ DE LA VERA VIANDAR DE LA VERA

JARANDILLA DE LA VERA VILLANUEVA DE LA VERA

LOSAR DE LA VERA ZARZA DE GRANADILLA

SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Avda. Luis Ramallo, s/n. – 06800 Mérida (Badajoz)
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA UTILIZACIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES 
(LEÑA DE QUERCINEAS) EN EL SECADO TRADICIONAL DEL PIMIENTO PARA PIMENTÓN EN 

LA COMARCA DE LA VERA. 
 

CAMPAÑA 2015/2016 
 
El Titular de la Explotación, cuyos datos identificativos personales y domicilio, a efectos de notificación 
en virtud del artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y los de su cuenta bancaria que se reseñan a continuación: 
 
DATOS DEL SOLICITANTE: 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

 

APELLIDO 1: APELLIDO 2: 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (calle, número, etc.): TELÉFONO: 
 

LOCALIDAD: MUNICIPIO: 
 

PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO: 

 
DATOS REPRESENTACIÓN 
 
NOMBRE: NIF: 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 
 

TIPO DE ENTIDAD JURÍDICA (SAT, COOP, SC, CB, OTRAS) TELÉFONO: 
 

 
DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
 

ENTIDAD FINANCIERA: 
 

 
CODIGO IBAN 

País Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta 
                        

 
EXPONE: 
 
1. Que conoce las condiciones establecidas por la UE, el Estado español y la Junta de Extremadura 
para la concesión de las ayudas que solicita. 
 
2. Que conoce que sus datos podrán ser tratados por organismos de auditoria e investigación de la 
Unión Europea, España y Extremadura, para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
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3. Que conoce que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos facilitados en el presente impreso / formulario 
serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, inscrito en la Agencia Español de Protección de Datos, cuya finalidad es la 
gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio situada en Avda. Luis Ramallo s/n de Mérida 
(Badajoz). Igualmente se le informa que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley.  
 
DECLARA: 
 
1. Que el solicitante dispone de secaderos adecuados para la realización de la actividad de secado 
del pimiento para pimentón a la manera tradicional, mediante el empleo de leña de quercíneas, y que 
éstos son explotados por el propio beneficiario de las ayudas, por alguno de los siguientes medios: 
 

� Productor inscrito en la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera”. Aportará 
Certificado expedido por el Consejo Regulador D.O.P “Pimentón de la Vera” 

 
� Productor no inscrito en la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera”. 

Aportará Anexo III cumplimentado, junto con la documentación correspondiente. 
 

2. Que todos los datos contenidos en la presente solicitud, incluidas todas sus partes, son 
verdaderos, y que el cultivo y aprovechamiento, así como las actividades declaradas son veraces y 
constituyen un fiel reflejo de mi actividad agraria. 
 
3. En su caso, que la representación legal de la sociedad es en este momento la indicada en el 

epígrafe de datos del productor. 
 
4. No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la subvención, 

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
5. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
6. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
7. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
8. No estar incurso la persona física, los Administradores de la sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
Estado; de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los altos cargos públicos 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regula estas materias. 
 
9. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente a la 
Seguridad Social. 
 
10. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
11. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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12. Que la empresa solicitante no es continuación ni deriva, pro transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido las prohibiciones de obtener subvenciones, ni puede 
presumirse que lo sea por razón de la/s persona/s que la rige/n o de otras circunstancias.  
 
13. Que los socios de la sociedad (en caso de ser entidad jurídica), y su participación en el capital 
social, son los siguientes: 
 

DATOS DE LOS SOCIOS (en caso de ser entidad jurídica) 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN (%) 

FECHA DE NACIMIENTO O 
CONSTITUCIÓN:__/__/__ 

ATP: � SI / � NO 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN (%) 

FECHA DE NACIMIENTO O 
CONSTITUCIÓN:__/__/__ 

ATP: � SI / � NO 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN (%) 

FECHA DE NACIMIENTO O 
CONSTITUCIÓN:__/__/__ 

ATP: � SI / � NO 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN (%) 

FECHA DE NACIMIENTO O 
CONSTITUCIÓN:__/__/__ 

ATP: � SI / � NO 

 
Tanto en caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes o una persona jurídica, se 
presentará la documentación correspondiente que incluirán necesariamente: Documento de 
constitución, Documento de apoderamiento o representación, y Acuerdo en el caso de las 
comunidades de bienes de no disolver la Comunidad en los próximos cuatro años desde el plazo de 
justificación. 
 
Si esta documentación hubiera sido entregada anteriormente a la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los últimos cinco años, especificar los siguientes datos: 
 

ÓRGANO O DEPENDENCIA DONDE SE ENTREGÓ: FECHA DE ENTREGA: 
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14. Descripción de las parcelas de la explotación donde cultiva pimiento para pimentón: 
 

REFERENCIA SIGPAC SUPERFICIE 
CULTIVADA 

DE 
PIMIENTO 

(HA) 

VARIEDAD TÉRMINO MUNICIPAL POL. PARC REC 

      

      

      

      

      

      

      

      

 
15. Descripción del destino previsto del pimiento seco. 
 

� Aporta copia compulsada del/ de los contrato/s con molinos y/o envasadoras para la venta de 
pimiento desecado al humo de leña de quercíneas. 

 
� Que está exento de la obligación de disponer del contrato de compraventa según lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto. 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL/LOS MOLINO/S
 

CANTIDAD ACORDADA EN 
CONTRATO (KG) 

  

  

  

TOTAL PIMIENTO (KG) ............................................  
 
16. Ayudas de mínimis. 
 

� Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayudas de mínimis de cualquier 
Administración o Ente Público, nacional o internacional, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente y durante los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 
� Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas de mínimis en de cualquier Administración 

o Ente Público, nacional o internacional, durante el ejercicio fiscal correspondiente y durante 
los dos ejercicios fiscales anteriores, y son las siguientes: 

 
TIPO DE AYUDA CUANTIA DE LA AYUDA FECHA 
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17. Declara que cumple los siguientes criterios de valoración para determinar la puntuación y 
establecer la prelación entre solicitudes y solicita se le valoren positivamente: 
 

(marcar con una X los casos en los que se encuentre el titular de la explotación) 
 

CRITERIO DE PRIORIDAD PUNTUACIÓN 
DECLARA
CUMPLE 

(X) 
El solicitante ha sido productor de pimiento para pimentón en las últimas 
tres campañas. 3  

EL solicitante ha comercializado la producción de pimiento seco, de la 
campaña  para la que solicita ayuda, bajo Contrato  Homologado de 
pimiento seco con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la 
Vera” 

3  

El solicitante está inscrito como productor de pimiento en la 
Denominación de Origen Protegida “Pimentón de La Vera” con fecha 
anterior a la fecha publicación de la convocatoria de ayuda. 

2  

El solicitante está inscrito y con certificado vigente en el Registro de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica 
de pimiento con fecha anterior a la fecha publicación de la convocatoria 
de ayuda. 

2  

El solicitante está inscrito y las parcelas de pimiento  cuentan con 
validación de certificación positiva en el Registro de 
Operadores/Productores de Producción Integrada de Pimiento para 
pimentón para la campaña en la que solicita la ayuda.  

1  

El solicitante ha sido beneficiario de una ayuda a la primera instalación 
de jóvenes agricultores, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural en los últimos 5 años contados desde la fecha 
publicación de la convocatoria de ayuda hasta la resolución de 
concesión de la ayuda a la primera instalación 

1  

El solicitante es titular de una explotación que tiene reconocida la 
calificación de Explotación Prioritaria en el Registro de Explotaciones de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
vigente con fecha anterior al 31 de diciembre del año anterior a la 
solicitud. 

1  

El solicitante  tiene reconocida la condición de Agricultor a Título 
Principal (ATP) en el Registro de Explotaciones de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio vigente con fecha 
anterior al 31 de diciembre del año anterior a la solicitud. 

1  

 
 
SE COMPROMETE A: 
 
1. Devolver las ayudas cobradas indebidamente si así lo solicitara la autoridad competente, 

incrementadas, en su caso, en el interés legal correspondiente. 
 
2. Colaborar para facilitar la realización de los controles, tanto administrativos como sobre el terreno, 

que la autoridad competente considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones 
reglamentarias para la concesión de las ayudas. 

 

AUTORIZA: 
 
- Si  No   Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
 
- Si   No   Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica. 
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- Si   No   Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 
- Si   No   Autorizo en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre activa en el 

Sistema de Terceros de la Administración Regional, que el pago de las ayudas para el fomento de 
la utilización de biocombustibles (leña de quercíneas) en el secado tradicional del pimiento para 
pimentón en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura se realice a 
cualquier otro de los ordinales que se encuentren activos. 

 
- Si   No   Autoriza a recibir por SMS (mensajes a móviles) y/o por correo electrónico u ordinario 

información general o particular relativa a sus expedientes tramitados por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, así como información de carácter técnico relativa a 
las actividades de esta Consejería. 

 
- Si   No   Autorizo a la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a  

recabar y/o verificar de manera exclusivamente mecanizada el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la obtención de la condición de Agricultor a Título Principal y/o los datos del 
solicitante y su explotación  que se encuentren registrados en el Registro de Explotaciones y 
Organismo Pagador (R.E.X.A.), El Registro de Operadores/Productores de Producción Integrada 
(R.O.P.P.I.)y en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 
Ecológica. 

 
 Si   No   A la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a consultar 

los datos de identidad y de domicilio del solicitante. En caso de marcar no esta casilla, deberá 
aportar fotocopia del NIF, o cualquier otro documento acreditativo de la identidad del solicitante 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 184/2008.  

 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA JUNTO CON ESTA SOLICITUD (marcar lo que proceda) 
 
-   Anexo III del Decreto 55/2016 cumplimentado, junto con la documentación correspondiente 

(Artículo 4.2 Decreto 55/2016). Productor no inscrito en la Denominación de Origen Protegida 
“Pimentón de La Vera”.  

 
-   Copia compulsada de el/los  contrato/s escrito/s formalizado/s con molinos y/o envasadoras 

para la venta del pimiento desecado al humo de leña de quercíneas. 
 
Comunidades de bienes. 
 
-   Documento de constitución y, en su caso, documentos de modificación, con expresión del 

porcentaje de participación de cada comunero. 
 
-   Documento de apoderamiento o representación a una única persona, con poderes bastantes 

para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes. 
 
-   Documento del acuerdo de no disolver la comunidad de bienes hasta que no hayan 

transcurrido cuatro años desde que venza el plazo para presentar la justificación por parte de 
la comunidad de bienes beneficiaria. 
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Personas jurídicas 
 
-   Escritura o documento de constitución. 
 
-   Estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que regula su actividad, 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 

 
-   Documento que acredite la representación de la persona jurídica. 
 

SOLICITA: 
 
Las ayudas establecidas en el Decreto 55/2016, de 3 de mayo, por el que se establece un régimen 
de ayudas para el fomento de la utilización de biocombustibles, (leña de quercíneas), en el secado 
tradicional del pimiento para pimentón en la Comarca de la Vera, en base a lo anteriormente expuesto 
en esta solicitud. 
 

En __________________________________________, a ___ de _____________ de 20___ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________________ 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
Avda. Luís Ramallo, s/n - 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO III 

Campaña ______________ 
 

DESCRIPCIÓN DE SECADEROS TRADICIONALES DE PIMIENTO PARA PIMENTÓN DE 
LA COMARCA DE LA VERA 

 
(A cumplimentar exclusivamente por aquellos productores que no se encuentren inscritos en la 

Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”) 
 
DATOS SOLICITANTE 
 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF: 

APELLIDO 1: APELLIDO 2: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES calle, número, etc.): TELÉFONO: 

LOCALIDAD: MUNICIPIO: 

PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO: 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: NIF: 

 
 
Detalla a continuación la descripción de un Secadero Tradicional de Pimiento para Pimentón 
de la Comarca de la Vera, con el fin de acogerse a las ayudas recogidas en el Decreto 
55/2016 
 
 

Nº 
REFERENCIA SIGPAC CAPACIDAD 

MAXIMA 
(KG) 

m2 POR 
SECADERO

REGIMEN 
DE 

TENENCIA 
(1) 

SECADERO (2)

TERMINO 
MUNICIPAL POL. PARC REC DE 

LEÑA 
MIXTO 

(3) 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

 
(1) Indicar: P (propiedad), AR (arrendamiento), C (cesión), O (otros) 
(2) Marcar con una X lo que proceda. 
(3) Mixto: Se refiere a secaderos que utilizan en el proceso de secado leña u otros combustibles. 
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DOCUMENTACIÓN APORTADA JUNTO CON ESTE ANEXO 
 
 
 
-    Memoria descriptiva general del/os secadero/s y de las instalaciones anexas, en caso 

que existan. 
 
-   Plano o croquis del/os secadero/s e instalaciones anexas, en caso que existan, 

detallando las dimensiones y demás información de referencia. 
 
-    Documento que acredite la relación jurídica del solicitante con el/los secadero/s 

(títulos de propiedad, contratos de arrendamiento, documentos de cesión, etc.). 
 
 
 
Mediante la firma de la presente Solicitud, acepto expresamente mi sometimiento al régimen de 
inspecciones que establezca la Dirección General de Agricultura y Ganadería para la 
comprobación de la información aportada, así como declaro expresamente la veracidad de los 
datos reflejados en la misma. 
 

En ________________________________________________________, a ___ de __________ de 20__ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo..: _________________________________________ 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
Avda. Luís Ramallo, s/n - 06800 Mérida (Badajoz) 
 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 14 de julio de 2016 por la que se establece la 
convocatoria de ayudas destinadas al fomento de la utilización de 
biocombustibles, (leña de quercíneas), en el secado tradicional del pimiento 
para pimentón en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para la campaña 2015/2016. (2016050249)

BDNS(Identif.): 312599

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://pap.minhap.gobex.
es/bdnstrans/es/index), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Establecer la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica 
de las ayudas reguladas por el Decreto 55/2016, de 3 de mayo por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar la utilización de biocombustible de la 
leña de quercíneas en el secado tradicional del pimiento para pimentón, en la comarca de La 
Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el secado del pimiento en la campa-
ña 2015/2016.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el Decreto 55/2016, de 3 de mayo de 
2016, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar la 
utilización de biocombustible de la leña de quercíneas en el secado tradicional del pimiento 
para pimentón, en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, las 
personas físicas, las comunidades de bienes y las personas jurídicas que realicen la actividad 
de secado del pimiento para pimentón a la manera tradicional, empleando leña de quercí-
neas, en secaderos identificados, explotados por los beneficiarios de las ayudas y situados en 
alguno de los municipios que se relacionan en el Anexo I del citado Decreto que cumplan las 
condiciones establecidas en los artículos 3,4 y 5 del Decreto 55/2016.

Tercero. Bases reguladoras.

Las subvenciones se establecen por el Decreto 55/2016, de 3 de mayo, (DOE número 87, de 
9 de mayo) se establecen las bases reguladoras para la concesión ayudas destinadas al 
fomento de la utilización de biocombustibles, (leña de quercíneas), en el secado tradicional 
del pimiento para pimentón en la comarca de La Vera, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura accesible en la dirección electrónica

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria para la campaña 2015-2016 se 
imputarán a la aplicación presupuestaria 20161202312B47000 y código de proyecto 
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201512002000400 “Ayudas secado pimiento para pimentón”, con un importe de 
250.000,00 €.

Las subvenciones se acogen al régimen de mínimis del Reglamento (UE) n.º 1408/2103, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 197 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector 
agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de 
diciembre de 2013, por lo que las ayudas no podrán superar el importe establecido en este 
reglamento.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días a contar desde el día siguiente 
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y de este 
extracto.

Mérida, 14 de julio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el 
proyecto de “Aprovechamiento de recurso minero de la Sección A) de minas 
denominado “Los Codos”, n.º 06A00712-20, en el término municipal de 
Navalvillar de Pela”, cuya promotora es Hormigones Escurial Cortés, SL. 
Expte.: IA 10/171. (2016061082)

El proyecto al que se refiere la presente resolución se encuentra comprendida en el grupo 2 
“Industria Extractiva” epígrafe 9 del anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de 
impacto ambiental, con carácter previo a la Resolución administrativa que se adopte para la 
realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas 
en el anexo de la citada disposición. 

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del proyecto es Hormigones Escurial Cortés, SL, siendo el Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, el órga-
no sustantivo para la autorización de dicho proyecto.

1.2. Objetivo y justificación.

El objetivo del proyecto consiste en el aprovechamiento de recursos naturales 
(áridos).

1.3. Localización.

La ampliación de la explotación minera se localizará en las parcelas 812 y 821 del 
polígono 10 del término municipal de Navalvillar de Pela y dentro del área delimitada 
por la siguientes coordenadas UTM (ETRS-89)

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 291.343 4.336.091

2 291.370 4.336.221

3 291.419 4.336.292

4 291.521 4.336.320

5 291.565 4.336.360

6 291.630 4.336.262

7 291.513 4.336.188

8 291.478 4.336.021

9 291.419 4.335.976
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El acceso se realizará a través de la carretera nacional N-430, en el pk 141+600 del 
margen izquierdo. Frente a la entrada del polígono industrial de Navalvillar de Pela, 
sale una pista de tierra y a unos 500 m, aproximadamente, se toma el camino de la 
derecha y tras recorrer unos 8.000 m se accede a la parcela.

1.4. Descripción del proyecto.

La explotación de áridos se llevará a cabo sobre una superficie de 38.389 m2, se 
explotará en un solo banco con una profundidad media de 2 m. El volumen de mate-
rial a extraer será de 64.000 m3. Se estima un volumen de extracción anual de unos 
21.000 m3. La vida útil de la explotación tendrá una duración de unos 3 años. 

Explotación de áridos que se llevará a cabo mediante ciclo continuo de arranque del 
material mediante retroexcavadora, carga en camión y traslado a planta de trata-
miento situada junto a la extracción.

2. Elementos significativos del entorno del proyecto

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitats de Interés Comunitario.

La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, ni en ningún otro espa-
cio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/98, de 26 de junio de 2016, 
de conservación de la naturaleza y espacios naturales protegidos de Extremadura).

2.2. Patrimonio Cultural

El proyecto de extracción de áridos no presenta incidencias sobre el Patrimonio 
Arqueológico Conocido.

2.3. Hidrología

La actividad extractiva proyectada en la zona de actuación puede afectar al nivel freá-
tico del río Gargáligas. 

El proyecto contempla la ubicación de la actuación sobre la Zona Regable Centro, 
Sector II, declarada de interés general. 

3. Estudio de Impacto Ambiental. Contenido

En el estudio de impacto ambiental se hace una descripción de los siguientes apartados: 
antecedentes y objetivos, legislación aplicable, justificación del proyecto, descripción del 
entorno, descripción del proyecto. En la descripción del entorno donde se describe el 
medio físico (orografía, geología, medio hídrico y climatología, el medio biótico (fauna y 
vegetación), medio porcentual, medio socioeconómico y espacios protegidos.

En el estudio de impacto ambiental se incluye una valoración donde se identifican y predi-
cen las acciones susceptibles de producir impactos sobre el suelo, vegetación, fauna, 
atmósfera, agua, paisaje y medio socioeconómico; en segundo lugar, se valoran los 
impactos del proyecto, enfrentando las acciones del mismo con los elementos del medio 
receptor; por último, se valora globalmente el efecto de la explotación como Moderado, de 
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forma que será necesaria la aplicación de medidas correctoras para recuperar la condicio-
nes originales de la parcela.

En el estudio de impacto ambiental se establecen una serie de medidas correctoras 
teniendo en cuenta la consideraciones generales y las particulares (en la fase de explota-
ción y en la fase de clausura). 

Se aportan además diferentes planos referidos a la situación y accesos, geología, topo-
grafía de la parcela, replanteo de la extracción, método de extracción y método de 
restauración. 

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información Pública. Tramitación y consultas.

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, conjuntamente con el plan de restauración, fue sometido al 
trámite de información pública por el órgano sustantivo a quien corresponde la auto-
rización del proyecto (la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la Conse-
jería  de Economía e Infraestructuras) mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 
37, de 24 de febrero de 2010. En dicho período de información pública no se han 
recibido alegaciones.

En cumplimiento del artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de proyectos, la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Economía e Infraestructuras realizó consultas, con fecha 28 de enero de 2010, a 
las Administraciones Públicas afectadas y al publico interesado. Las consultas fueron 
remitidas a la Dirección General de Medio Ambiente con fecha 4 de julio de 2011. 
Dichas consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociacio-
nes e instituciones:

• Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

• Confederación Hidrográfica del Guadiana

• Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural

• Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio

• Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

• Ecologistas en Acción de Extremadura

• Ecologistas de Extremadura

• Sociedad. Española de Ornitología SEO BIRD/LIFE

• Asociación para la defensa de la naturaleza y los recursos de Extremadura 
(ADENEX)
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Durante el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes:

— Con fecha 28 de mayo de 2010, se remite Informe del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas, indicando que en las parcelas solicitadas ya se 
han realizado desde hace tiempo extracciones de áridos. Estas actuaciones están 
afectando negativamente a los valores naturales de la zona.

— Con fecha 22 de marzo de 2010, se remite Informe de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana respecto a los aspectos que pueden afectar a las competencias de 
dicha Confederación Hidrográfica. En dicho informe se indica que la actuación se 
llevará a cabo sobre la Unidad Hidrogeológica 04.08 Vegas Altas. 

Indica, además, que la explotación se llevará a cabo sobre la Zona Regable Centro, 
Sector II, declarada de interés general. 

— Con fecha 15 de marzo de 2010 la Dirección General Patrimonio Cultural emite 
informe indicando que dicho proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio 
Arqueológico conocido.

— Con fecha 20 de enero de 2012, a petición de la Dirección General de Medio 
Ambiente, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite 
informe urbanístico desfavorable sobre el proyecto por incompatibilidad del uso 
pretendido.

— Con fecha 4 de abril de 2012 se pone en conocimiento y se remite a Hormigones 
Escurial Cortés, SL. copia del informe desfavorable de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio, no habiendo recibido alegaciones por parte 
del promotor, ni a éste ni a ninguno de los informes emitidos por las Administracio-
nes Públicas consultadas.

En consecuencia, vista la documentación que obra en el expediente, y considerando 
las respuestas recibidas a las consultas practicadas; el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos y demás legislación aplicable, el Direc-
tor General de Medio Ambiente, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, 
formula, a los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del 
medio ambiente y los recursos naturales, Declaración de Impacto Ambiental Desfavo-
rable para el proyecto consistente en “Aprovechamiento de recurso de la Sección A) 
de la Ley de Minas denominado “Ampliación de Los Codos, n.º 06A00712-20”, en el 
término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), cuyo promotor es Hormigones 
Escurial Cortés, SL, dado que el proyecto resulta inviable en el área de emplazamien-
to en la que ha sido planteado, no pudiéndose corregir con la aplicación de medidas 
correctoras, no solo teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos en los informes 
recabados sino además por las siguientes razones:

1. Las parcelas donde se ubicaría la explotación minera se encontrarían dentro de la 
Zona Regable Centro Sector II con declaración de Interés Nacional por Real Decre-
to 1328/1387 de 23 de octubre de 1987. Además, la Ley 10/2001, de 5 de julio, 



Lunes, 25 de julio de 2016
19937

NÚMERO 142

del Plan Hidrológico Nacional, aprueba y declara de Interés General las actuaciones 
para la “Transformación en regadío del Sector II de la Zona Regable Centro de 
Extremadura”.

Dada la protección que exige la actual condición de regadío de los terrenos la acti-
vidad (extracción de áridos) se considera incompatible con el uso agrario.

2. La explotación del recurso de la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Los 
Codos, n.º 06A00712-20” realizada previamente a la solicitud de autorización, ha 
generado en el área, en la que se ha ejecutado y en las parcelas colindantes, una 
degradación irreversible de áreas naturales de dehesa, dando lugar a la pérdida de 
algunos de pies de encinas adultos y otras especies vegetales arbóreas y arbusti-
vas asociadas.

La ampliación del aprovechamiento de este recurso de la Sección A) en las áreas de 
terreno que aún quedan sin explotar incrementaría la presión ambiental que estas 
explotaciones de áridos han ido generando a lo largo de los últimos años en la zona, 
provocando la degradación del área y una pérdida irreversible del ecosistema de 
dehesa original.

Mérida, 29 de junio de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 5 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de la economía 
social al amparo del Decreto 89/2016, de 28 de junio. (2016050245)

El Decreto 89/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio), establece las bases regu-
ladoras de ayudas al fomento del empleo en la economía social en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Estas ayudas tienen como objetivo la creación de empleo estable en el ámbito de la econo-
mía social a través de dos programas. El Programa I: Creación de empleo estable, subven-
ciona la incorporación de personas desempleadas como socias trabajadoras o de trabajo a 
sociedades cooperativas y sociedades laborales, así como la transformación de contratos 
temporales de personas de su plantilla en contratos indefinidos, al tiempo que adquieren 
estas personas la condición de socias trabajadoras o de trabajo.

El Programa II: Apoyo técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y sus Enti-
dades Asociativas, subvenciona la contratación indefinida de personas trabajadoras para el 
desarrollo de funciones técnicas propias de la titulación académica que posean y, asimismo, 
la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de funciones de 
carácter gerencial o directivo, todo ello con el fin de mejorar la profesionalidad en la gestión 
de las Sociedades o Entidades.

Estas ayudas, desarrolladas en el marco general de la Estrategia de Empleo para Extremadu-
ra 2016-2019, están a su vez recogidas como medida específica en el Plan de Empleo de 
Extremadura 2016-2017, que desde la Junta de Extremadura, a través del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, se ha puesto en marcha con el objetivo, entre otros, de favorecer 
primero la consolidación de las personas emprendedoras y de nuevas experiencias de empre-
sas de Economía Social, para posteriormente favorecer su posicionamiento y dimensión en el 
Mercado.

Por otra parte, la presente orden de convocatoria habilita un plazo para que puedan presen-
tarse solicitudes relativas a los programas contenidos en el decreto de bases reguladoras, 
para aquellos casos en los que la creación de puestos de trabajo o la finalización de los 
trámites de inscripción de la sociedad o entidad asociativa solicitante en el Registro corres-
pondiente, se hayan producido con posterioridad a la finalización de la vigencia de la convo-
catoria anterior, concluida el 31 de agosto de 2015, siempre y cuando a la fecha de apertura 
de la presente convocatoria de ayudas ya se haya agotado el plazo de presentación de la 
solicitud.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad igualmente con 
los artículos 36.k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en su sesión del día 5 de julio de 2016,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al 
Programa I, de ayuda a la creación de empleo estable, y la convocatoria de subvenciones 
acogidas al Programa II, de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales 
y entidades asociativas, regulados en el Decreto 89/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, 
de 5 de julio).

2. La vigencia de la convocatoria se inicia desde el día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto de la misma previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y finali-
za el 31 de mayo de 2017. 

Artículo 2. Beneficiarias.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa I y el 
Programa II, las sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las 
cooperativas de crédito y las de seguros, así como las sociedades laborales calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el Registro 
Mercantil correspondiente. También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y socie-
dades laborales que deriven de una asociación sin ánimo de lucro.

Igualmente, tendrán la condición de beneficiarias para el Programa II, además de las ante-
riores, las entidades asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Regis-
tro extremeño de Asociaciones que corresponda.

Artículo 3. Requisitos generales.

Además de los requisitos específicos que se prevén para cada programa, las solicitantes de 
estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en, 
según proceda, el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, el Registro 
Mercantil o el Registro extremeño de Asociaciones que corresponda, en atención a la natu-
raleza y funciones de la entidad asociativa. Haber adquirido ya su personalidad jurídica y 
no encontrarse en proceso de disolución.

b) No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) Haber realizado la acción objeto de la subvención con carácter previo a la solicitud de 
ayuda. Se entenderá, a estos efectos, que se ha realizado la acción cuando las personas 
socias trabajadoras o de trabajo del Programa I y las personas trabajadoras contratadas 
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en el Programa II se hayan incorporado a la sociedad o entidad y hayan causado Alta en la 
Seguridad Social.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carác-
ter previo a la emisión de la propuesta de Resolución favorable de concesión de la ayuda, 
así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida.

e) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en el Programa I y la 
contratación indefinida de personas trabajadoras en el Programa II deberá suponer un 
incremento neto de la plantilla de puestos de trabajo fijos de la empresa o entidad. Se 
entenderá a estos efectos que se produce incremento neto de plantilla cuando el número 
de puestos de trabajo indefinidos que componen la plantilla el día en que causen alta las 
personas socias o trabajadoras objeto de subvención (excluidos, a efecto de cómputo de 
plantilla, los puestos temporales o fijos discontinuos), sea superior al existente doce 
meses antes. Solo será subvencionable el número de puestos creados equivalentes al 
incremento neto de la plantilla.

f) La creación de puestos de trabajo mediante la incorporación de personas socias trabajado-
ras o de trabajo, o mediante la contratación indefinida de personas trabajadoras será 
subvencionable cuando la jornada de trabajo que se pacte sea igual o superior al 50% de 
la jornada habitual en el sector o actividad de que se trate, o de la jornada laboral ordina-
ria máxima legal.

Artículo 4. Requisitos específicos.

1. En el Programa I de ayudas a la creación de empleo estable deberán cumplirse, además 
de los requisitos regulados en el artículo 3 de la presente orden, los siguientes requisitos 
adicionales:

a) Las personas socias trabajadoras o de trabajo objeto de la subvención deberán figurar 
inscritas como demandantes de empleo en un Servicio Público de Empleo, durante 
algún día del mes natural en que se produzca su incorporación a la sociedad, o del mes 
natural anterior, y siempre que, entre la fecha de baja como persona demandante de 
empleo y la de incorporación a la sociedad, se carezca de ocupación efectiva. Se enten-
derá por fecha de incorporación a la sociedad, la fecha de efectos del Alta en la Seguri-
dad Social para el inicio de su prestación de servicios, salvo que la persona interesada 
acredite mediante documento aportado por la Tesorería de la Seguridad Social, que su 
efectiva incorporación a la sociedad se ha producido en fecha distinta. Este requisito no 
será exigible cuando se trate de la transformación de contratos temporales.

b) Cuando se trate de la incorporación de personas socias de trabajo en sociedades 
cooperativas, los estatutos sociales de dichas sociedades deberán prever la existencia 
de tales personas socias de trabajo.

2. En el Programa II de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y enti-
dades asociativas de aquéllas, deberán cumplirse, además de los requisitos generales del 
artículo 3 anterior, los siguientes requisitos adicionales:
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a) Las personas trabajadoras contratadas en calidad de personal técnico de grado medio o 
superior, deberán estar en posesión de un título académico oficial de Grado, Licenciatu-
ra, Diplomatura, de técnico superior de formación profesional o de FP II, adecuado a 
las funciones que deba realizar en la sociedad o entidad beneficiaria.

b) Las personas trabajadoras contratadas para el desempeño de funciones de carácter 
gerencial o directivas deberán acreditar la posesión de un título académico oficial, en el 
mismo sentido que el personal técnico de la letra a) o, en su caso, si no disponen de tal 
titulación académica, deberán acreditar su experiencia profesional en la gestión y direc-
ción de empresas durante un periodo no inferior a doce meses a lo largo de su vida 
laboral.

Artículo 5. Exclusiones generales.

Además de las exclusiones específicas para cada programa de ayudas, se establecen las 
siguientes exclusiones generales:

a) Las sociedades cooperativas o laborales cuya actividad se corresponda con las propias de 
las empresas de trabajo temporal o de agencias de colocación.

b) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artí-
culos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de míni-
mis, las sociedades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y aquéllas cuya 
actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que figuran en el Anexo 
I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combina-
da, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel aduanero común.

A los efectos del Decreto 89/2016, de 28 de junio, se considerará que las sociedades reali-
zan aquellas actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

c) La incorporación como personas socias trabajadoras o de trabajo y la contratación de 
personas trabajadoras indefinidas que hayan sido beneficiarias o causantes de las ayudas 
al empleo reguladas en los Programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades 
Cooperativas y Laborales, de Asistencia Técnica en el ámbito de la economía social, o de 
las ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas o 
persona familiar colaboradora, en los cinco años anteriores a la fecha de incorporación de 
las personas socias trabajadoras, para el Programa I o la contratación de las personas 
trabajadoras indefinidas, para el Programa II.

Artículo 6. Exclusiones específicas.

1. Para el Programa I, además de las exclusiones generales reguladas en el artículo 5, se 
establecen las siguientes exclusiones específicas:

a) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses 
anteriores a su incorporación a la sociedad hayan ejercido como personas trabajadoras 
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por cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos, o por cuenta propia en otros Regímenes de Seguridad Social que contemplen esta 
figura. Asimismo, aquellas personas que en los seis meses anteriores hayan causado 
baja con carácter voluntario en una relación laboral de carácter indefinido a tiempo 
completo.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias traba-
jadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades labora-
les, si proceden de comunidades de bienes.

Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las 
personas socias trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperati-
vas resultantes de un nuevo procedimiento de integración en cualquiera de sus 
modalidades.

En el caso de incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo por conver-
sión de contratos temporales en contratos indefinidos, el plazo de los seis meses al que 
se refiere esta causa de exclusión se computará desde la fecha de baja en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, u otros Regímenes de Segu-
ridad Social que contemplen esta figura, o en su caso, desde la extinción de la relación 
laboral indefinida en la que se causó baja voluntaria, hasta la fecha del primer contrato 
temporal que haya mantenido con la empresa solicitante.

b) La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses 
anteriores hayan prestado servicios para sociedades cooperativas o laborales en condi-
ción de socias trabajadoras o de trabajo, salvo que acrediten que fueron expulsadas de 
dichas sociedades.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias traba-
jadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas resultantes de un 
nuevo procedimiento de integración en cualquiera de sus modalidades, excepto que 
hubieran prestado servicio en alguna de las cooperativas participantes en el procedi-
miento de integración, en los seis meses anteriores a su incorporación a la cooperativa 
resultante del mismo, en cuyo caso sí se aplicará este motivo de exclusión.

c) Cuando a la vista de las circunstancias que se desprendan del conjunto del expedien-
te, se presuma que la sociedad solicitante es continuación o deriva de una empresa 
anterior o preexistente bajo otra denominación u otra forma jurídica, no se concede-
rá subvención por los puestos creados para aquellas personas socias trabajadoras o 
de trabajo que en la empresa anterior preexistente actuaran como personas socias, 
empleadoras, representantes legales, personal directivo o personas trabajadoras con 
contrato indefinido, salvo que entre la fecha de baja en la sociedad anterior y el alta 
en la nueva sociedad beneficiaria haya transcurrido un periodo superior a doce 
meses.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias traba-
jadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales que deri-
ven de entidades asociativas sin ánimo de lucro, cuando las mismas hubieran tenido, 
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en aquéllas, la condición de asociadas, trabajadoras con carácter temporal o indefinido, 
o hayan participado en sus órganos de gobierno, ni cuando las nuevas personas socias 
trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales 
procedan de comunidades de bienes o de programas de empleo subvencionados y 
financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las socie-
dades solicitantes que sean cooperativas resultantes de un nuevo procedimiento de 
integración cooperativa en cualquiera de sus modalidades.

d) Las personas socias trabajadoras o de trabajo que hayan tenido esa misma condición o 
la de trabajadoras indefinidas en la misma sociedad solicitante, en los doce meses 
anteriores a su incorporación a la sociedad interesada.

En el caso de que la sociedad solicitante sea una cooperativa resultante de un nuevo 
procedimiento de integración cooperativa, este plazo excluyente se reducirá a 6 meses.

2. Para el Programa II, además de las exclusiones generales, se establecen las siguientes 
exclusiones específicas:

a) No se subvencionará la transformación de contratos temporales en contratos indefi-
nidos.

b) El personal técnico, gerencial o de dirección cuya contratación se subvenciona, no 
tendrá ni habrá tenido, en los doce meses anteriores, la condición de persona socia, 
socia trabajadora o de trabajo, o trabajadora indefinida no socia, en la misma sociedad 
o entidad asociativa beneficiaria ni en otras vinculadas a ellas mediante relación socie-
taria o asociativa.

No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas trabajadoras 
fijas contratadas para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o técnicas, por 
sociedades cooperativas o sociedades laborales que deriven de asociaciones sin ánimo 
de lucro, cuando las mismas hubieran tenido, en aquéllas, la condición de asociadas, 
trabajadoras con carácter temporal o indefinido, o hayan participado en sus órganos de 
gobierno.

Tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión cuando la sociedad solicitante 
sea una cooperativa resultante de una nueva operación de integración cooperativa en 
cualquiera de sus modalidades.

c) No podrán acceder a estas ayudas la sociedades o entidades asociativas que en los 
doce meses anteriores a la fecha de contratación de la persona trabajadora hayan 
amortizado un puesto de trabajo de duración indefinida, idéntico o similar a aquél por 
cuya contratación se solicita subvención, salvo que dicha amortización del puesto se 
haya producido por alguna de las siguientes causas: mediante despido fundamentado 
en decisión unilateral de la empresa o entidad, en el que se haya acreditado su proce-
dencia; despido colectivo; extinción del contrato por causas objetivas con fundamento 
en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores; o como consecuencia de extinción 
del contrato por voluntad de la persona trabajadora fundamentada en las causas 
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previstas en el artículo 50 del citado texto legal. No será de aplicación la exclusión 
regulada en este apartado, cuando la entidad solicitante sea una cooperativa resultante 
de un nuevo procedimiento de integración.

Artículo 6. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo y se presentará en el modelo de solicitud normalizado que se acompa-
ña como Anexo I a esta orden y que estará disponible en el Portal de Empleo de la Junta 
de Extremadura, www.extremaduratrabaja.es. 

2. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, así como en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmado por la representación 
legal de la sociedad o entidad beneficiaria, y cumplimiento en todos sus extremos, vendrá 
acompañado de la siguiente documentación, que se presentará en original o copia 
compulsada:

A. DOCUMENTACIÓN GENERAL.

A.1. Documentación general de la empresa o entidad.

a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal o documento firmado electrónicamente 
de comunicación de la misma.

b) Certificados acreditativos de que la sociedad o entidad se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como certificado acreditati-
vo de que no tiene ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
a efectos de percepción de subvenciones públicas.

c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se 
encuentre la solicitante en situación de Alta, correspondientes al Impuesto de 
Actividades Económicas.

d) En el caso de las sociedades cooperativas, certificación emitida por el Registro 
de Sociedades Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes 
extremos: denominación de la sociedad; fecha en la que se finalizaron las 
actuaciones de inscripción de la sociedad y que no se encuentra en disolución; 
clase y en su caso grado de la sociedad cooperativa, e identificación de quien 
o quienes ostenten su representación legal. En caso de que la sociedad coope-
rativa solicitante sea la resultante de un proceso de integración cooperativa 
(en sus distintas modalidades), la certificación deberá incluir, además, los 
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datos identificativos de la operación de integración y de las sociedades coope-
rativas participantes en la misma.

e) En el caso de sociedades laborales, Certificación Extensa emitida por el Registro 
Mercantil de los asientos relativos a la sociedad.

f) Libro de registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios/as, dili-
genciado por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de entidades 
asociativas, declaración responsable firmada por la representación legal, relati-
va a las sociedades cooperativas y laborales asociadas a la misma.

g) Vida laboral de la sociedad o entidad, relativa a cada uno de los códigos de 
cuenta de cotización que posea, correspondiente a los doce meses anteriores a 
la fecha de incorporación de la persona socia trabajadora o de la contratación 
de la persona trabajadora por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda. En el 
supuesto de sociedades o entidades de nueva creación, la vida o vidas laborales 
comprenderán el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de la escri-
tura de constitución ante notario/a, hasta la fecha de efectos de incorporación 
de las personas socias o trabajadoras contratadas. En el caso de que la socie-
dad no tenga personas socias o trabajadoras por cuenta ajena encuadradas en 
el Régimen General de la Seguridad Social, se presentará Certificado expedido 
por la Tesorería de la Seguridad Social en tal sentido.

h) Modelo de Alta de Terceros con los datos bancarios para el cobro, debidamente 
cumplimentado.

Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo o, en su caso, la Consejería competente en materia de 
empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos en las letras b), 
c) y d), de este apartado A.1

A.2. Documentación general de las personas trabajadoras.

a) Informe de vida laboral de la persona socia trabajadora o contratada indefinida 
causante de la subvención.

b) Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Identificación de Extranjero de la 
persona socia trabajadora o contratada indefinida causante de la subvención.

Las personas socias trabajadoras o trabajadoras contratadas indefinidas 
causantes de la subvención podrán, indicándolo así en el apartado correspon-
diente del modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio 
Extremeño Público de Empleo o, en su caso, la Consejería competente en mate-
ria de empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competen-
tes la información necesaria para comprobar los extremos referidos en las 
letras a) y b) de este apartado A.2
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B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A anterior, las solicitantes 
de ayuda del Programa I, Creación de empleo estable, deberán presentar la siguiente 
documentación, en original o copia compulsada:

B.1. Documentación específica de la empresa para el Programa I.

a) Documentación acreditativa de la adquisición de la condición de persona socia 
trabajadora o de trabajo.

En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por la repre-
sentación legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de 
persona socia trabajadora o de trabajo.

En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la Certifi-
cación Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escritura públi-
ca por la que se acredita la adquisición de participaciones de clase laboral.

b) En el supuesto de incorporación de personas socias mediante transformación de 
contratos temporales en contratos indefinidos, copias del contrato temporal 
anterior y de sus prorrogas.

c) En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las factu-
ras emitidas por la Notaría y por el Registro Mercantil, correspondientes a la 
constitución de la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, en su caso.

d) Para el supuesto de solicitar ayuda por los gastos de integración cooperativa, 
copias de las facturas emitidas por la Notaría correspondientes al otorgamiento 
de la escritura pública de integración, en sus distintas modalidades, y de subsa-
nación o rectificación de la misma.

e) En el caso que se solicite el incremento adicional derivado de la Cláusula de 
Responsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Social-
mente Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competen-
cias en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en 
el mismo.

f) En el supuesto de solicitarse el incremento adicional por la implantación de un 
Plan de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, 
acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del diag-
nóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o 
corregir situaciones de desigualdad.

g) La Administración podrá requerir la presentación de cualquier otra documenta-
ción que estime adecuada para valorar los casos en los que, a la vista de las 
circunstancias que se desprendan del conjunto del expediente, se presuma que 
la sociedad solicitante es continuación o deriva de una empresa preexistente 
con otra denominación o forma jurídica.
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Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de 
empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos en la letra e), de 
este apartado B.1.

B.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa I.

a) Certificado acreditativo de que las personas socias trabajadoras causantes de la 
subvención se encontraban inscritas previamente como demandantes de 
empleo en un Servicio Público de Empleo.

b) En el caso de personas socias que en los seis meses anteriores a su incorpora-
ción a la sociedad hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada 
completa con cualquier empresa, deberán presentar copia de la sentencia judi-
cial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad 
Social que acredite la causa de extinción de esa relación laboral.

c) Cuando se solicite subvención por la incorporación de personas socias trabaja-
doras que tengan la condición de persona con diversidad funcional, copia 
compulsada del documento expedido por el organismo público que tuviera atri-
buida la función de reconocer y calificar la diversidad funcional.

d) En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigra-
ción se aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña retor-
nada, expedido por la Dirección General que ostente las competencias en mate-
ria de acción exterior de la Junta de Extremadura.

e) Para el supuesto de personas socias trabajadoras que provengan de programas 
subvencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo así 
como de proyectos innovadores y de fomento del empleo en el ámbito local, 
certificación de la entidad correspondiente acreditando la participación de la 
persona interesada en tales programas.

f) En el caso de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de 
violencia de género, esta situación quedará acreditada mediante alguno de los 
siguientes medios de prueba calificados: Informe del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, en función de la información recibida de los diferentes dispositi-
vos que constituyen la Red de Atención a las Victimas de la Violencia de géne-
ro; Sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firme-
za, que declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia; 
la orden de protección vigente. La documentación que acredite tales circunstan-
cias deberá estar en vigor a fecha de solicitud de ayuda.

Las personas socias trabajadoras causantes de la subvención solicitada podrán, 
indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo de solicitud, prestar 
su consentimiento para que el Servicio Extremeño Público de Empleo o en su 
caso la Consejería competente en materia de empleo, pueda solicitar y recabar 
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de los organismos públicos competentes la información necesaria para compro-
bar los extremos referidos en la letra a) y, en su caso, las letras d) y e) de este 
apartado B.2.

C. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, las solicitan-
tes de ayudas del Programa II: Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades 
laborales y sus entidades asociativas, deberán presentar la siguiente documentación, 
en original o copia compulsada:

C.1. Documentación específica de la empresa o entidad para el Programa II.

a) En el caso de que la solicitante sea una entidad asociativa de sociedades 
cooperativas o sociedades laborales, certificación del Registro extremeño de 
Asociaciones que corresponda, comprensiva de todos los datos relativos a su 
inscripción.

b) Copia del contrato de trabajo correspondiente al puesto de trabajo objeto de 
subvención, que deberá especificar si la persona trabajadora ha sido contratada 
para el desempeño de funciones técnicas, gerenciales o directivas.

c) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación de la persona trabajado-
ra, haya causado baja en la empresa o entidad una persona contratada indefini-
da con la categoría profesional de personal técnico de grado medio, grado 
superior, o técnico superior de formación profesional, gerente o directivo/a, 
deberán presentar copia de su contrato de trabajo y del documento justificativo 
de la baja (sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documen-
to de baja en Seguridad Social).

d) En el caso que se solicite el incremento adicional derivado de la Cláusula de 
Responsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Social-
mente Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competen-
cias en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en 
el mismo.

e) En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un 
Plan de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, 
acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del diag-
nóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o 
corregir situaciones de desigualdad.

Las solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo o en su caso la Consejería competente en materia de 
empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la 
información necesaria para comprobar los extremos referidos en las letras a) y 
d), de este apartado C.1
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C.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa II.

a) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su impor-
te, Título Académico Oficial que posea la persona trabajadora contratada.

b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su 
importe, justificación de la experiencia laboral anterior de la persona trabaja-
dora contratada en calidad de gerente o directivo/a (contratos de trabajos 
anteriores, certificados de empresa, u otra de naturaleza análoga que acredite 
la experiencia de la persona trabajadora en el ámbito de la dirección de 
empresas).

4. Todas las autorizaciones para recabar información a las que se refiere el anterior apar-
tado 2, tanto las otorgadas por las empresas o entidades como por las personas traba-
jadoras causantes de la subvención, podrán ser revocadas, en cualquier momento, por 
sus titulares.

5. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la intere-
sada para que, en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente al de la recepción del 
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia 
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Plazo de presentación de la solicitud.

Durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria, que se inicia desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y 
del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y finaliza el 31 de mayo de 2017, la subvención deberá solicitarse a 
partir de la fecha de alta o variación de datos, durante el mes en el que se produce el alta o 
la variación de datos en Seguridad Social de las personas socias o trabajadoras contratadas 
cuyos puestos se subvencionan, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se 
produce tal alta o variación.

En los casos de sociedades o entidades de nueva creación, si la acción subvencionable se 
hubiere producido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria 
hubiera finalizado las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas, la fecha de inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales, o la fecha 
de inscripción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de 
entidades asociativas.

La presente orden de convocatoria, en aplicación del artículo 9 del Decreto 89/2016, de 28 
de junio, habilita un plazo extraordinario de dos meses, desde el inicio de su vigencia, para 
que puedan presentar solicitudes las sociedades y entidades en las que la creación de los 
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puestos de trabajo o la finalización de los trámites de inscripción de la sociedad o entidad 
asociativa solicitante, se hayan producido con posterioridad al 31 de agosto de 2015, fecha 
de finalización de la vigencia de la convocatoria anterior, siempre y cuando a la fecha de 
apertura de esta convocatoria de ayudas, ya se haya agotado el plazo que posee la solicitan-
te para la presentación de la solicitud, establecido en el párrafo primero de este artículo, 
referido al mes en que se produce el alta o la variación de datos en Seguridad Social de las 
personas socias o trabajadoras contratadas cuyos puestos se subvencionan, y los cinco 
meses naturales siguientes a aquél en que se produce tal alta o variación.

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones en el Programa I: Creación de empleo esta-
ble.

1. Las subvenciones que pueden concederse por la creación de puestos de trabajo mediante 
la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo serán las siguientes:

a) 12.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género.

b) 11.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres.

c) 11.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo, si concurre alguna de las siguientes 
características:

• Hombres que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de incorpora-
ción a la sociedad, su participación en algún proyecto innovador y de fomento del 
empleo, en el ámbito local.

• Hombres que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de incorpora-
ción a la sociedad, su participación en alguno de los siguientes programas, subven-
cionados y financiados por el SEXPE:

— Programas de Empleo Público.

— Programas de ayudas a la contratación temporal.

— Practicas no laborales de los Programas de Formación en Alternancia para el 
Empleo.

d) 10.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo, si concurre alguna de las siguientes caracte-
rísticas:

• Jóvenes menores de treinta años.

• Varones de cincuenta y dos o más años.

• Varones con diversidad funcional.
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• Varones desempleados extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en los cuatro años anteriores a la fecha de alta en 
Seguridad Social.

• Sociedades beneficiarias con domicilio social en municipios de menos de 5.000 habi-
tantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población resultantes de la revi-
sión del padrón municipal a 1 de enero, difundidas por el Instituto Nacional de Esta-
dística.

• Parados de larga duración. Se considerará persona parada de larga duración, a los 
efectos de este Decreto, aquella que haya carecido de ocupación laboral, según infor-
me de vida laboral de la TGSS, ininterrumpidamente durante, al menos, los 12 meses 
inmediatos anteriores a la fecha de alta en la Seguridad Social.

• Sociedades dedicadas a actividades económicas vinculadas con la Investigación y 
Desarrollo (I + D), Turismo, servicios medio ambientales, Trabajos y Servicios rela-
cionados con la Asistencia y Servicios Sociales, y Asistencia a Menores.

A efectos del decreto, la condición de varones desempleados extremeños que retornen 
de la emigración se acreditará mediante certificado original expedido por el órgano de 
la Junta de Extremadura con competencias en la materia.

A los mismos efectos, se considerarán actividades económicas vinculadas con la Inves-
tigación y Desarrollo (I + D); Turismo, servicios medio ambientales y Trabajos y Servi-
cios relacionados con la Asistencia y Servicios Sociales, y Asistencia a Menores, las 
relacionadas en el Anexo I del Decreto 89/2016, de 28 de junio. Cuando una sociedad 
realice actividades variadas y alguna de ellas no esté encuadrada en el citado Anexo, 
sólo se considerará que concurren los requisitos para acogerse a los beneficios de esta 
modalidad de ayudas si estas actividades están íntimamente relacionadas y son 
complementarias de aquéllas.

e) 7.500 € en el caso de que las sociedades beneficiarias y las personas socias trabajado-
ras o de trabajo, cuyos puestos se subvencionan, no cumplan las especialidades de los 
apartados anteriores.

f) El importe de las ayudas establecidas en los cinco apartados anteriores, se incrementa-
rá en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación 
legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género.

Las beneficiarias que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán estar 
calificadas e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de 
Extremadura.

Las beneficiarias que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa, 
implantado de forma voluntaria, deberán contar con un Diagnóstico de Situación, un 
Plan de Igualdad definido, implantado y en vigor, una Comisión de igualdad o de Segui-
miento y Evaluación, y algunas de las medidas contenidas en el Plan ya ejecutadas.
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g) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores se 
incrementará adicionalmente en la cantidad de 1.000 €, cuando la entidad beneficiaria 
sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, a 
través de cualquiera de sus modalidades.

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una nueva opera-
ción de integración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura 
pública por la que se formalice el resultado del proceso de integración y la fecha de 
solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo superior 
a doce meses. 

h) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de 
nueva creación, que sean facturados por personas fedatarias públicas que interven-
gan en el otorgamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o 
rectificación de la misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el 
límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la empresa solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de 
trabajo.

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otor-
gamiento de la escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no 
haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

i) Los gastos derivados de un nuevo proceso de integración cooperativa en cualquiera de 
sus modalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados 
por personas fedatarias públicas que intervengan en el otorgamiento de la escritura 
pública por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de 
sus modalidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, 
con el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de 
trabajo. 

A estos efectos, se considerará que una sociedad es entidad resultante de una nueva 
operación de integración cooperativa, cuando se cumpla la condición recogida en la 
letra e) anterior, segundo párrafo, de este mismo apartado 1).

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo 
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen las personas socias trabajadoras o de trabajo, cuando éstas presten servicios a tiempo 
parcial, que no podrá ser menor del 50% de la jornada laboral.

Artículo 9. Cuantía de las subvenciones en el Programa II: Apoyo técnico.

1. Las subvenciones que pueden concederse por este programa de ayudas son las siguientes:
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a) 26.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones gerenciales o directivas, cuando concurran la existencia de titulación acadé-
mica y la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones direc-
tivas o gerenciales.

b) 19.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación 
académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones 
directivas o gerenciales.

c) 13.000 € por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de 
funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones desempeña-
das y reflejadas en los contratos, con el titulo poseído.

Para las tres categorías de subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las 
que se solicite subvención deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad 
Social, en los Grupos de Cotización 1, 2 ó 3, según categorías.

d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores, se incrementará 
en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusu-
la de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados, sin obligación 
legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos 
deberán cumplirse las condiciones recogidas en la letra f) incluida en el apartado 1 del 
artículo 8, de la presente orden.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000 €, cuando la entidad beneficiaria sea 
una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en cual-
quiera de sus modalidades.

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de 
integración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública 
por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus 
modalidades y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya trans-
currido un periodo superior a doce meses.

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo 
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen las personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo 
parcial, que no podrá ser, en ningún caso, menor del 50% de la jornada laboral.

Artículo 10. Financiación.

1. El crédito total destinado a la financiación de estos programas es de 1.442.880€ euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y al proyecto de gasto 
200519003000300, “Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social”, financiado 
con recursos propios de la Junta de Extremadura, con los siguientes importes por anuali-
dad y aplicación presupuestaria: 
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ANUALIDAD
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

1308242A47000

2016 1.098.000

2017 344.880

TOTAL 1.442.880

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas inicialmente 
para el periodo de vigencia de la presente convocatoria, podrán aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 
39 de la citada ley.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, que 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes que se presenten con posterioridad 
a la publicación de la citada resolución.

Artículo 11. Procedimiento de concesión y convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22, apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento 
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante convo-
catoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabilidad en el 
empleo mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas.

Artículo 12. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la subvenciones se atribuye a 
la Dirección General de Empleo, la cual podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud 
debe formularse la propuesta de subvención.

Artículo 13. Resolución.

1. La resolución del procedimiento corresponde a la persona titular de la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de técnicas 
de alteración de la competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico, 
a propuesta de la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.
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2. Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, el plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución será de seis meses, y se computará desde la presentación de la solicitud. 
La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silen-
cio administrativo. Este plazo máximo para resolver y notificar, quedará suspendido cuan-
do concurra cualquiera de las causas reguladas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación, ante la Consejería de Educación y Empleo, según lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución de concesión fijará la cuantía total de la ayuda concedida e incorporará las 
condiciones, obligaciones y determinaciones específicas de cada programa, a las que deba 
sujetarse la beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de 
los datos facilitados por las beneficiarias.

4. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a las interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subven-
ción, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 14. Régimen de mínimis.

1. Las ayudas establecidas en la presente orden están acogidas al Reglamento (UE) N.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera, en aplicación del citado Reglamento (UE) n.° 
1407/2013.
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Artículo 15. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente orden regirá por los dispuesto en el Decreto 89/2016, de 
28 de junio,  por el que se regula el Plan de Ayudas para el fomento del empleo en la 
economía social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en las disposiciones básicas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás legisla-
ción autonómica sectorial aplicable.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura así como el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 de la 
Ley General de Subvenciones, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en 
virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso 
de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación.

Mérida, 5 de julio de 2016.

  La Consejera Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD – CONVOCATORIA 2016 
 
EXPEDIENTE Nº: ____ / ____ / _______ 

 
PROGRAMA DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Decreto 89/2016, de 28 de junio (Orden de 05 de julio de 2016) 
INSTANCIA DE SOLICITUD PROGRAMA I / PROGRAMA II 

 
DATOS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación social: N.I.F.: 

Domicilio social (calle, nº): C.P. 

Localidad: Provincia: 

Domicilio del Centro de Trabajo: Tlfno.: 

Domicilio de notificación: 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL: 
Nombre y Apellidos: N.I.F.: 

Nombre y Apellidos: N.I.F.: 

 
TIPO DE AYUDA SOLICITADA: 

 PROGRAMA I: Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales 

CÓD. 
AYUDA 

MODALIDAD DE AYUDA 
Nº 

PERSONAS 
SUBV. 

SOLICITADA 
A. Mujer que haya sido víctima de violencia de género   
B Mujeres   

C.1 Hombres que hayan finalizado en los últimos 12 meses proyectos innovadores  y de fomento del empleo en el ámbito local   
C.2 Hombres que hayan finalizado en los últimos 12 meses su participación en programas subvencionados y financiados por el SEXPE   
D.1 Jóvenes menores de 30 años   
D.2 Varones de cincuenta y dos o más años   
D.3 Varones con diversidad funcional   
D.4 Varones retornados de la emigración a la Comunidad Autónoma en los últimos cuatro años   
D.5 Varones incorporado a sociedad con domicilio social en municipio con menos de 5.000 habitantes   
D.6 Parados de larga duración   
D.7 Varón incorporado a sociedad dedicada a actividades económicas consideradas de mayor interés   
E Entidades Beneficiarias y las personas socias trabajadoras o de trabajo no contempladas en otros apartados   

TOTAL PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA SOLICITADA:   
Importes Ayudas (jornadas completas): Tipo A: 12.500€ Tipo B: 11.500€ Tipo C: 11.000€ Tipo D: 10.000€ Tipo E: 7.500€ 

 Gastos de Constitución:  (Indicar cuantía solicitada y justificada, con un máximo de 1.000€) 
 Gastos de Integración cooperativa  (Indicar cuantía solicitada y justificada, con un máximo de 1.000€) 

 

 PROGRAMA II: Apoyo Técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y a sus Entidades Asociativas (Contratación indefinida de 
personas trabajadoras para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o de carácter técnico). 

CÓD. 
AYUDA 

MODALIDAD DE AYUDA 
Nº 

PERSONAS 
SUBV. 

SOLICITADA 
F.1 Persona contratada para funciones Gerenciales o Directivas, con titulación y con experiencia profesional   
F.2 Persona contratada para funciones Gerenciales o Directivas, con titulación o con experiencia profesional   
F.3 Persona contratada como Técnico de grado superior o de grado medio   

TOTAL PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Y CUANTÍA SOLICITADA:   

Importes Ayudas (jornadas completas): Tipo F 1: 26.000€ Tipo F.2: 19.000€ Tipo E.F: 13.000€   
 

 CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: Incremento adicional de 1.000€ por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula aplicable a las 
modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 

 
PLAN  DE  IGUALDAD  EN  LA  EMPRESA: Incremento adicional de 1.000€ por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula aplicable a las 
modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 

 CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA: Incremento adicional de 1.000€ (Programa I) o 6.000€ (Programa II), por cada puesto de trabajo 
indicado en los programas de ayuda. 
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RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES DE LAS PERSONAS CAUSANTES DE LA SUBVENCIÓN 
Las personas socias trabajadoras o contratadas indefinidas cuyos datos se consignan a continuación, AUTORIZAN expresamente, con su firma y 
marcando  con  una  “X”  la  casilla  correspondiente,  al  SEXPE  y,  en  su  caso,  a  la  Consejería  de  Educación  y  Empleo,  para  solicitar  y  recabar  de  los  
organismos  públicos  competentes  los  documentos  necesarios  para  comprobar  los  datos  referidos  al  cumplimiento  de  requisitos,  motivos  de  
exclusión, obligaciones y condiciones derivadas del Programa de Ayudas, para los conceptos que se recogen a continuación: 
 
(En caso de otorgar únicamente AUTORIZACIÓN PARCIAL sobre algunos de los conceptos, se indicará marcando la/s casilla/s correspondiente/s y sin 
marcar la casilla genérica de autorización total). 
 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la  comprobación  de  la  TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
 

 

 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
 

 
 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la  comprobación  de  la  TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
 

 

 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
 

 

 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la  comprobación  de  la  TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
 

 

 

Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

AUTORIZA la comprobación de la TOTALIDAD de  los  
conceptos recogidos en los apartados siguientes. 

 

AUTORIZA INDIVIDUALMENTE, la comprobación de los conceptos cuyas 
casillas correspondientes se marcan con una “X”: 
 

Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 

Periodos de inscripción como demandante de empleo. 

Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas 
de la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 

Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 
procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos 
de control o reintegro. 

Firma: 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SUBVENCIONES Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA 

SOCIEDAD/ENTIDAD SOLICITANTE 
 
La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 

DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni específicos para los Programas I o II, 

para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016 de 28 
de junio. 

 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a continuación se transcriben, en 

aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 

estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 

d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango 

de Ley. 
 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 
 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en ningún otro organismo. 
 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE 
ESTADO 

TRAMITACIÓN (1)  

    

    

    

 
(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 

4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre  
 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) 
para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis  
 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante  los  
últimos tres ejercicios fiscales  (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la 
normativa de mínimis. 

 

ORGANISMO 
TIPO DE AYUDA / CODIGO 

EXPEDIENTE 
IMPORTE 

ESTADO 
TRAMITACIÓN (2) 

    

    

    
 

(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 
 

5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa socialmente 
responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura’  e  inscrita  como  tal  en  el  ‘Registro de Empresas Socialmente Responsables de 
Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente en la materia. 

 



Lunes, 25 de julio de 2016
19961

NÚMERO 142

 

 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES 
 

La representación legal de la sociedad/entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 

1. Mantener el puesto o puestos de trabajo subvencionado/s durante al menos dos años, desde la fecha de alta en Seguridad Social de socios 
trabajadores o de trabajo, o desde la fecha de conversión (en su caso) en el Programa I, o de los trabajadores contratados en el Programa II. La 
sociedad/entidad beneficiaria estará obligada, en su caso, a comunicar el incumplimiento de dicho plazo. 

2. Mantener durante el periodo de dos años referido en el apartado anterior, el nivel de plantilla alcanzado con los puestos de trabajo 
subvencionados, de acuerdo con el cómputo realizado según lo dispuesto en el artículo 5.e) del Decreto 89/2016, de 28 de junio. 

3. Mantener, durante el reiterado periodo de dos años, la condición de sociedad cooperativa, sociedad laboral o entidad asociativa. Asimismo, 
mantener  durante  dicho  periodo  el  domicilio  social  en  municipio  de  menos  de  5000  habitantes,  o  el  Alta  y  ejercicio  de  la  “actividad 
considerada de mayor interés”, cuando alguna de dichas circunstancias haya sido determinante para la cuantía de la subvención concedida. 

4. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga, en orden a la determinación y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como las obligaciones derivadas de la concesión 
de la ayuda. 

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o 
internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la 
modificación de la Resolución de concesión. 

6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general 
por la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

7. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 

RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES DE LA SOCIEDAD / ENTIDAD SOLICITANTE 
 

La representación legal de la sociedad/entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud, AUTORIZA expresamente (marcando una “X” en la correspondiente 
casilla) al SEXPE y, en su caso, a la Consejería de Educación y Empleo, para solicitar y recabar de los organismos públicos correspondientes los certificados, información 
o consultas necesarias que permitan la comprobación de los extremos referidos al cumplimiento de los requisitos, motivos de exclusión, obligaciones y condiciones 
derivadas del Programa de Ayudas, en los siguientes términos:  
 

AUTORIZAR la comprobación de la TOTALIDAD de los conceptos recogidos en los apartados posteriores:  
 

En caso de NO autorizar la totalidad, puede AUTORIZAR INDIVIDUALMENTE alguno/s de los apartados siguientes, marcando una “X” en la casilla 
correspondiente de la columna de “Autoriza”: 
 

 Autoriza 
Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
fiscales con la Hacienda del Estado.  
Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.  

A
1.

b)
 

Comprobación de que la sociedad/entidad solicitante no mantiene ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

A
1 c)
 Comprobación de todas las actividades económicas (Altas y Bajas) de la sociedad/entidad solicitante, correspondientes al Impuesto 

de Actividades Económicas (I.A.E.).  

A
1.

d)
 En  el  caso  de  SOCIEDAD  COOPERATIVA,  comprobación  de  todos  los  extremos  relativos  a  la  solicitante,  correspondientes  a  su  

inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura (denominación, fechas de inscripción y adquisición de 
personalidad jurídica, situación de no disolución, clase, grado, identificación de la representación legal, validez de la calificación y, en 
caso de sociedades resultantes de procesos de integración cooperativa, identificación de sociedades participantes). 

 

C1
. 

a)
 En  el  caso  de  ENTIDAD  ASOCIATIVA  de  sociedades  cooperativas  o  sociedades  laborales,  comprobación  de  todos  los  extremos  

relativos a la solicitante, correspondientes a su inscripción en el Registro que corresponda (denominación, fechas de inscripción y 
adquisición de personalidad jurídica, situación de no disolución e identificación, en su caso, de la representación legal). 

 

D
ec

re
to

 8
9/

20
16

, d
e 

28
 d

e 
ju

ni
o,

 a
rt

º.
 8

.4
 

B1
.e

) 
y 

C1
.d

) 

Certificado del Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura, sobre fechas de calificación e inscripción (si 
procede).  

     
 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD. 
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, firmando la presente 
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la sociedad/entidad representada 
y la veracidad de todos los datos consignados en las mismas. 
 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
En............................................, a ...... de …....................... de 20__ 

 
 

 
 
 

(En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos, NIF y firmas de TODAS las personas que la ostenten) 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Economía Social y Autoempleo. 

Paseo de Roma, s/n. Módulo C - 3ª planta 06800 – MÉRIDA 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San 
Salvador, 9, 06800 Mérida. 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 

A) DOCUMENTACION GENERAL (común a los dos Programas) 

A.1) Documentación general relativa a la EMPRESA o ENTIDAD 
Impreso de solicitud cumplimentado y firmado por la representación legal de la sociedad o entidad, acompañado de los siguientes documentos: 

 a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal de la entidad o documento firmado electrónicamente de comunicación de la misma. 

 b) Certificaciones acreditativas de que la sociedad se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

 c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se encuentre la entidad solicitante en situación de Alta, correspondientes al 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 d) En el caso de Sociedad Cooperativa, Certificación sobre los datos de la entidad recogidos en el Art. 8.4.A, apartado A.1), letra d) del decreto regulador. 

 e) En caso de Sociedad Laboral, Certificación Extensa emitida por el Registro Mercantil de los asientos relativos a la sociedad. 

 f) Libro Registro de Acciones nominativas o del Libro Registro de Socios/as, diligenciado por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de 
Entidades Asociativas, declaración responsable firmada por la representación legal, relativa a las sociedades cooperativas y/o laborales asociadas. 

 g) Vida laboral de la sociedad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización que posea, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de 
incorporación de la persona socia o de la contratación de la persona trabajadora, por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda. En el supuesto de 
sociedades de nueva creación, la vida laboral de la empresa comprenderá el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de la escritura de 
constitución, hasta la fecha de efectos de la incorporación de la persona socia. En el caso de que la sociedad no tenga personas encuadradas en el 
Régimen General de la Seguridad Social, se presentará Certificado al respecto expedido por la Tesorería de la Seguridad Social. 

 h) Modelo de Alta de Terceros con los datos bancarios para el cobro, debidamente cumplimentado. 
A.2) Documentación general relativa a las PERSONAS TRABAJADORAS 

 a) Informe de vida laboral de cada persona socia o trabajadora causante de la subvención. 

 b) DNI o tarjeta de identificación de extranjero de cada persona socia o trabajadora causante de la subvención. 

 

B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I. 

B.1) Documentación específica de la EMPRESA para el Programa I 

 a) Documento acreditativo de la adquisición de la condición de persona socia trabajadora o de trabajo: en Sociedades Cooperativas, escritura de 
constitución o certificación de la representación legal. En Sociedades Laborales, certificación extensa del registro mercantil o escritura pública de 
adquisición de participación.  

 b) En el supuesto de incorporación de personas socias mediante transformación de contratos temporales de las mismas en contratos indefinidos, copia 
del contrato temporal anterior y de sus prórrogas. 

 c) Cuando se solicite ayuda por los gastos de constitución, facturas emitidas por Notaría y por Registro Mercantil, correspondientes a la constitución de 
la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, en su caso. 

 d)  Para  el  supuesto  de  solicitar  ayuda  por  los  gastos  de  integración  cooperativa,  copias  de  las  facturas  emitidas  por  Notaría  correspondientes  al  
otorgamiento de la escritura pública de integración (constitución o fusión) y de subsanación o rectificación de la misma. 

 e) En el caso de solicitar el incremento adicional por la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial, Certificación recogida en la letra e) del apartado 
B1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 f) En el supuesto de solicitar el incremento adicional por el Plan de Igualdad de Género implantado en la empresa, copia del Acta descrita en la letra f) 
del apartado B1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 B.2) Documentación específica de las PERSONAS TRABAJADORAS para el Programa I 

 a) Certificación acreditativa de que la persona socia trabajadora se encontraba inscrita como demandante de empleo en un Servicio Público de Empleo. 

 b) En el caso de personas socias que en los seis meses anteriores a su incorporación a la sociedad hubieran mantenido relación laboral indefinida a 
jornada completa con cualquier empresa, deberán presentar copia de sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja 
en  Seguridad Social  que  acredite  la  causa  de  extinción  de  esa  relación  laboral.  No será  necesario  si  la  causa  está  suficientemente  acreditada  en  su  
Informe de Vida Laboral [documento a) anterior, del apartado A.2) Documentación general relativa a las personas trabajadoras] 

 c) Cuando se solicite subvención por la incorporación de persona socia trabajadora que tenga la condición de persona con diversidad funcional, copia 
compulsada del documento acreditativo expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la diversidad 
funcional. 

 d) En caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración se aportará certificado acreditativo expedido por el órgano de la Junta 
de Extremadura con competencias en materia de Acción Exterior. 

 e) Para el caso de personas socias trabajadoras o de trabajo que provengan de Programas subvencionados y financiados por el Sexpe así como de 
proyectos innovadores y de fomento del empleo, en el ámbito local, certificación de la entidad correspondiente acreditativa de la participación de la 
persona interesada en tales programas. 

 f) En el caso de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de violencia de género, esta situación quedará acreditada mediante alguno 
de los siguientes medios de prueba calificados: Informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información recibida de los 
diferentes dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Victimas de la Violencia de género; Sentencia de cualquier orden jurisdiccional, 
aunque no haya ganado firmeza, que declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia; la orden de protección vigente. La 
documentación que acredite tales circunstancias deberá estar en vigor a fecha de solicitud de ayuda. 

 

C) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II 
C.1) Documentación específica de la EMPRESA o ENTIDAD, para el Programa II 

 a) En caso de Entidad Asociativa, Certificación del Registro extremeño de Asociaciones que corresponda. 
b) Copia del Contrato de trabajo correspondiente al puesto de trabajo objeto de subvención, que deberá especificar si la persona trabajadora ha sido 

contratada para el desempeño de funciones técnicas, gerenciales o directivas 

 c) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación de la persona trabajadora, haya causado baja en la empresa o entidad una persona contratada 
indefinida con la categoría profesional de técnico (grado medio o superior), gerente o directivo, deberá presentarse copia de su contrato de trabajo y 
documento justificativo de la baja (Sentencia judicial, acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad Social). 

 d) En el caso de solicitar el incremento adicional por la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial, Certificación recogida en la letra c) del apartado 
C1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

 e) En el supuesto de solicitar el incremento adicional por el Plan de Igualdad de Género implantado en la empresa, copia del Acta descrita en la letra d) 
del apartado C1 del artículo 8.4, del decreto regulador. 

C.2) Documentación específica de las PERSONAS TRABAJADORAS, para el Programa II 

 a) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe, copia compulsada del Título Académico Oficial que posea la persona 
trabajadora contratada. 

 b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe, justificación de la experiencia laboral anterior de la persona 
trabajadora contratada para funciones de gerencia o dirección (contratos de trabajo anteriores, certificados de empresa u otra documentación 
análoga que acredite la experiencia en el ámbito de la dirección de empresas). 

NOTA: Las empresas o entidades solicitantes podrán prestar su consentimiento para que el Sexpe o, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo, puedan solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la información necesaria referida en las letras b), 
c) y d), del apartado A.1; en la letra e) del apartado B1 y en las letras a) y d) del apartado C1. 
Así mismo, las personas socias o trabajadoras por las que se soliciten subvención podrán prestar su consentimiento para que el Sexpe o, en su caso, la Consejería de Educación y Empleo, puedan solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la 
información necesaria referida en las letras a) y b) del apartado A.2; y en las letras a) y d) del apartado B.2). 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

1. Cumplimentar TODOS los campos que correspondan, con letra de imprenta, que sea legible y clara. En especial, rellenar el 
campo de teléfono y dirección para contactar en caso necesario. 

2. No podrán acumularse en un mismo impreso de solicitud, la petición de subvención por acciones del Programa de Ayudas I 
(Incorporación de personas socias – trabajadoras o de trabajo) y del Programa de Ayudas II (Apoyo Técnico). En caso de 
solicitarse ambas modalidades se presentarán en impresos separados. 

3. La solicitud deberá firmarla siempre, la representación legal de la sociedad o entidad (presidente, administrador único, 
administrador solidario, administradores mancomunados, etc.). En el caso de que la firme persona distinta en virtud de 
apoderamiento, deberá acompañarse copia del documento público mediante el cual se otorgan los poderes. Cuando el 
órgano de administración de la entidad solicitante lo constituyan varias personas, que actúen mediante un sistema de 
representación mancomunada, deberán constar los datos y firma de TODAS ellas. 

4. TIPO DE AYUDA SOLICITADA. En el apartado de la solicitud relativo al nº de personas por las que se solicita subvención, 
según sea del Programa I (personas socias) o Programa II (personas trabajadoras), deberá indicarse el número de personas 
por cuyas incorporaciones a la sociedad o contrataciones se solicita la ayuda, según la modalidad. 

5. Cada persona trabajadora o socia trabajadora debe estar encuadrado en una única modalidad. 

6. En caso del Programa I, en el apartado GASTOS DE CONSTITUCION se marcará la petición de dicho concepto y además se 
indicará la cuantía solicitada y justificada, con el máximo establecido normativamente (1.000 €). En este mismo Programa, 
en el caso de GASTOS DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA se marcará la petición de dicho concepto y además se indicará la 
cuantía solicitada y justificada, con el máximo establecido normativamente (1.000 €). 

7. CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. En el caso de marcarse esta opción se asume la declaración de responsabilidad 
social incluida en la declaración responsable, relativa al cumplimiento de los requisitos necesarios para ello (calificación 
como empresa socialmente responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura e inscripción en el correspondiente 
Registro de empresas socialmente responsables de la Comunidad Autónoma de Extremadura). Estos extremos deberán 
justificarse documentalmente o, en su caso, autorizarse al órgano gestor de las ayudas para su comprobación. Sólo se 
deberá marcar esta opción en aquellos casos en los que se solicite este incremento adicional de la ayuda. 

8. CLÁUSULA DE PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA. En el caso de marcarse esta opción la solicitante asume las 
condiciones exigidas (existencia de Diagnóstico de Situación, Plan de Igualdad definido e implantado, Comisión de Igualdad 
o de Seguimiento y Evaluación constituida y alguna de las medidas del Plan ejecutada). Deberá justificarse 
documentalmente mediante copia del Acta a que se refiere la letra f) del Aptdo. B.1 y la letra e) del Aptdo. C.1, del artº. 8.4 

9. CLAUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA. En el caso de marcarse esta opción, su acreditación se realizará mediante la 
certificación recogida en la letra d), apartado A.1) del artículo 8.4 del Decreto de bases reguladoras. Sólo se deberá marcar 
esta opción en aquellos casos en los que se solicite este incremento adicional de la ayuda. 

10. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CREACIÓN DE EMPLEO. Deberán cumplimentarse todos los apartados 

11. RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES. Deberá rellenarse un apartado por cada persona trabajadora o socia trabajadora por cuyo 
puesto de trabajo se solicita la ayuda, que otorgue autorización al órgano gestor para obtener información de organismos 
públicos, con especial atención a la firma de cada una, así como a la casilla de autorización. 

12. DECLARACIÓN RESPONSABLE. Deberá marcarse las casillas que corresponda en cada caso y rellenar las tablas asociadas a 
las mismas. 

13. El plazo del que dispone la Administración para resolver y notificar la resolución del expediente es de SEIS MESES 
computados desde que la solicitud tenga su entrada en el Registro de documentos del Órgano competente para tramitar y 
resolver la ayuda; en caso contrario, la solicitud se entenderá DESESTIMADA. Este plazo de SEIS MESES se suspenderá 
cuando concurra las circunstancias previstas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

14. Las solicitudes de ayuda, acompañadas de la documentación que corresponda, se presentarán de forma preferente en el 
Registro Auxiliar de documentos de la Consejería de Educación y Empleo, situado en el Paseo de Roma, s/n, Módulo C, 3ª 
Planta de Mérida; en los Registros de los centros dependientes de esta Consejería; en los Centros de Empleo del Servicio 
Extremeño Público de Empleo; y en los Registros de documentos de las Oficinas de Respuesta Personalizada, en los Centros 
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o por cualesquier otro procedimiento de los establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 5 de julio de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito 
de la economía social. (2016050248)

BDNS(Identif.): 312574

BDNS(Identif.): 312591

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al Programa I, 
de ayuda a la creación de empleo estable, y la convocatoria de subvenciones acogidas al 
Programa II, de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y entidades 
asociativas regulados en el Decreto 89/2016, de 28 de junio de 2016.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa I y el 
Programa II, las sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las 
cooperativas de crédito y las de seguros, así como las sociedades laborales calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el Registro 
Mercantil correspondiente. También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y socie-
dades laborales que deriven de una asociación sin ánimo de lucro. Igualmente, tendrán la 
condición de beneficiarias para el Programa II, además de las anteriores, las entidades 
asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Registro extremeño de 
Asociaciones que corresponda.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 28/2016, de 28 de junio de 2016, por el que se regula el Plan de Ayudas para el 
Fomento del Empleo en la Economía Social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.442.880 euros euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y al proyecto de gasto 
200519003000300, “Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social”, financiado con 
recursos propios de la Junta de Extremadura, con el siguiente desglose:

— Anualidad: 2016   Aplicación presupuestaria: 1308242A47000   Importe: 1.098.000 euros
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— Anualidad: 2017   Aplicación presupuestaria: 1308242A47000   Importe: 344.880 euros

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
el periodo de vigencia de la presente convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 39 de 
la citada ley.

Las subvenciones que pueden concederse por el Programa I de ayudas son las siguientes:

a) 12.500 euros en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género.

b) 11.500 euros en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres.

c) 11.000 euros por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo.

d) 10.000 euros por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo.

e) 7.500euros en el caso de que las sociedades beneficiarias y las personas socias trabajado-
ras o de trabajo, cuyos puestos se subvencionan, no cumplan las especialidades de los 
apartados anteriores.

f) El importe de las ayudas establecidas en los cinco apartados anteriores, se incrementará 
en la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación legal, 
Planes Empresariales de Igualdad de Género.

g) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores se 
incrementará adicionalmente en la cantidad de 1.000 euros, cuando la entidad beneficiaria 
sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, a través 
de cualquiera de sus modalidades.

h) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nueva 
creación, que sean facturados por personas fedatarias públicas que intervengan en el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la 
misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000 euros.

i) Los gastos derivados de un nuevo proceso de integración cooperativa en cualquiera de sus 
modalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados por 
personas fedatarias públicas que intervengan en el otorgamiento de la escritura pública 
por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus moda-
lidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, con el límite 
de 1.000 euros.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante tenga derecho a la subvención 
por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de trabajo.
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A estos efectos, se considerará que una sociedad es entidad resultante de una nueva opera-
ción de integración cooperativa, cuando se cumpla la condición recogida en la letra e) ante-
rior, segundo párrafo, de este mismo apartado 1).

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas socias trabajadoras o de trabajo, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, 
que no podrá ser menor del 50% de la jornada laboral.

Las subvenciones que pueden concederse por el Programa II de ayudas son las siguientes:

a) 26.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones gerenciales o directivas, cuando concurran la existencia de titulación acadé-
mica y la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones directi-
vas o gerenciales.

b) 19.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación 
académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones 
directivas o gerenciales.

c) 13.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones desempeña-
das y reflejadas en los contratos, con el titulo poseído.<br />Para las tres categorías de 
subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las que se solicite subvención 
deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad Social, en los Grupos de Coti-
zación 1, 2 ó 3, según categorías.

d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores, se incrementará en 
la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusula 
de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados, sin obligación legal, 
Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos deberán 
cumplirse las condiciones recogidas en la letra f) incluida en el apartado 1 del artículo 8, 
de la presente orden.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incremen-
tará adicionalmente en la cantidad de 6.000 euros, cuando la entidad beneficiaria sea una 
cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en cualquiera de 
sus modalidades

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de inte-
gración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la que 
se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades y la 
fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo supe-
rior a doce meses.

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, que no 
podrá ser, en ningún caso, menor del 50% de la jornada laboral.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria, que se inicia desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y 
del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y finaliza el 31 de mayo de 2017, la subvención deberá solicitarse a 
partir de la fecha de alta o variación de datos, durante el mes en el que se produce el alta o 
la variación de datos en Seguridad Social de las personas socias o trabajadoras contratadas 
cuyos puestos se subvencionan, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se 
produce tal alta o variación.

En los casos de sociedades o entidades de nueva creación, si la acción subvencionable se 
hubiere producido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria 
hubiera finalizado las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas, la fecha de inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales, o la fecha 
de inscripción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de 
entidades asociativas.

La orden de convocatoria, en aplicación del artículo 9 del Decreto 89/2016, de 28 de junio de 
2016, habilita un plazo extraordinario de dos meses, desde el inicio de su vigencia, para que 
puedan presentar solicitudes las sociedades y entidades en las que la creación de los puestos 
de trabajo o la finalización de los trámites de inscripción de la sociedad o entidad asociativa 
solicitante, se hayan producido con posterioridad a la finalización de la vigencia de la convo-
catoria anterior, siempre y cuando a la fecha de apertura de esta convocatoria de ayudas, ya 
se haya agotado el plazo para la presentación de la solicitud, establecido en el párrafo prime-
ro de este artículo.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.gobex.es 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 5 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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ORDEN de 20 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2016 de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del 
Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 
de julio. (2016050251)

El Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE núm. 132, de 11 de julio ) regula la formación profe-
sional para el empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación.

El artículo 8 a) del citado decreto establece los programas que desarrollan la oferta formativa 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, entre ellos la oferta preferente de formación para 
el empleo destinada a personas trabajadoras desempleadas. 

En relación con dicho programa, el artículo 9.1 dispone que el Servicio Extremeño Público de 
Empleo incluirá en su oferta preferente las acciones formativas dirigidas a cubrir las necesi-
dades formativas de las personas trabajadoras desempleadas, garantizando la idoneidad de 
los contenidos formativos a impartir y procurando una distribución equilibrada de las accio-
nes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por su parte, el artículo 48 establece que se  concederán en régimen de concurrencia compe-
titiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, las subvenciones destinadas a 
financiar dicha oferta preferente, estableciéndose en el artículo 50.1 que el procedimiento de 
concesión se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por Orden de la Consejería 
competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Igualmente dispone que el 
extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley  38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de 
forma simultánea con la Orden de aprobación de la misma.

De acuerdo con todo lo anterior, mediante la presente orden se aprueba la convocatoria 
correspondiente a 2016 de subvenciones para financiar las acciones formativas incluidas en 
la oferta de carácter preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas priori-
tariamente a personas trabajadoras desempleadas.

La citada oferta ha sido elaborada de acuerdo con las necesidades formativas detectadas por 
la Dirección General de Formación para el Empleo en distintas mesas territoriales, con la 
participación y consenso de las centrales sindicales UGT y CC.OO, la Confederación Regional 
de Empresarios de Extremadura (CREEX), Diputaciones Provinciales, Grupos de Acción Local, 
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y Mancomunidades de municipios, 
liderados estos procesos por todos y cada uno de los Centros de Empleo del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y con la ayuda técnica del Observatorio de Empleo.
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La finalidad de estas actuaciones no ha sido otra que aprovechar las ventajas de la negocia-
ción colectiva y el diálogo social como herramientas esenciales para contar con un sistema 
más eficaz y orientado a satisfacer las necesidades formativas reales de las personas traba-
jadoras desempleadas.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, en su sesión del día 19 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico aplicable a la concesión de las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2016 de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas inclui-
das en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas prioritaria-
mente a personas trabajadoras desempleadas.

2. La citada convocatoria se regirá por lo establecido en el Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
por el que se regula la formación profesional para el empleo dirigida prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su finan-
ciación (DOE núm. 132, de 11 de julio).

Artículo 2. Oferta formativa y periodo de ejecución de las acciones formativas.

1. La oferta preferente de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabaja-
doras desempleadas es la que se determina en el Anexo I de la presente orden.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, las 
acciones formativas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “Inserción 
laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de 10 horas 
y un módulo sobre prevención de riesgos (código FCOS01) de 10 horas, a aquellas espe-
cialidades en las que estos contenidos no se encuentren incluidos en su programa norma-
lizado o certificado de profesionalidad.

3. Con arreglo a lo previsto en el artículo 18.2 del citado decreto, la ejecución de las acciones 
formativas financiadas con cargo a la presente convocatoria tiene carácter plurianual. 

Las acciones formativas deberán ejecutarse a partir del día siguiente a la fecha de notifi-
cación de la resolución de concesión de la ayuda y hasta el 1 de septiembre de 2017.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas en esta orden los centros y 
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entidades de formación que cumpliendo los requisitos generales establecidos en el artículo 
38 del citado decreto se encuentren acreditados y/o inscritos en el Registro de Centros y 
Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para la impartición de las especialidades formativas solicitadas.

Los centros o entidades que hayan solicitado su acreditación y/o inscripción en el citado 
Registro con anterioridad a la publicación de la presente convocatoria y cuyas peticiones 
no hayan sido resueltas expresamente al tiempo de dicha publicación, podrán solicitar la 
concesión de la subvenciones para la ejecución de acciones formativas.

En este caso, la concesión de la subvención quedará condicionada a la resolución favora-
ble de la acreditación y/o inscripción y siempre que dicha resolución se emita con anterio-
ridad a la formulación de la propuesta de resolución provisional de concesión de la 
subvención. 

2. Igualmente podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación acreditados y/o 
inscritos en el Registro de centros y entidades de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a fecha de publicación de la presente convocatoria, a los que el Servicio Extremeño 
Público de Empleo autorice provisionalmente para la impartición de acciones formativas de 
la oferta preferente en aquellos lugares en los que no existan centros inscritos o acredita-
dos, en los términos establecidos en el artículo 15.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 de dicho decreto, los centros y entidades de 
formación autorizados provisionalmente sólo podrán acceder a las subvenciones, en el 
caso de que no haya centros o entidades de formación acreditados o inscritos en la 
correspondiente área geográfica, con anterioridad a formularse la propuesta de resolución 
provisional de concesión de la subvención.

Artículo 4. Autorización provisional.

1. Los centros y entidades de formación podrán solicitar, conjuntamente con la solicitud de 
subvención, su autorización de manera provisional como centro de formación, para la 
impartición de las especialidades de la citada oferta preferente en las que no existan 
centros acreditados o inscritos en el ámbito territorial de referencia.

2. Junto a la solicitud de autorización provisional se deberá presentar, además de la docu-
mentación recogida en el artículo 9 de la presente orden, la acreditativa del correspon-
diente compromiso de disponibilidad de las instalaciones y medios adecuados para impar-
tir la correspondiente especialidad.

3. Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros y entidades de formación 
que, cumpliendo los requisitos previstos en el Decreto 97/2016, de 5 de julio se incluyan 
en la propuesta de resolución de programación de la especialidad correspondiente, de 
acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Valoración. 

Artículo 5. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Orden 
asciende a 12.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de 
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gasto 200219004000100 “Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores 
desempleados”, fuente de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente distribu-
ción por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicación 
presupuestaria

2016 2017 TOTAL

1308242B470 5.700.000,00 € 3.800.000,00 € 9.500.000,00 €

1308242B460 480.000,00 € 320.000,00 € 800.000,00 €

1308242B461 60.000,00 € 40.000,00 € 100.000,00 €

1308242B469 60.000,00 € 40.000,00 € 100.000,00 €

1308242B489 900.000,00 € 600.000,00 € 1.500.000,00 €

TOTAL 7.200.000,00 € 4.800.000,00 € 12.000.000,00 €

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente 
convocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones,  en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de 
Subvenciones.

2. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones 
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los 
mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda de Extre-
madura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 54.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la acción formativa, por el número de alum-
nado y por el importe del módulo económico, teniendo en cuenta los importes máximos 
de dichos módulos establecidos en el Anexo I del citado decreto.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.8 de dicho decreto, los módulos económicos 
asignados a cada una de las especialidades a efectos de calcular la cuantía de la subven-
ción, son los establecidos en el Anexo II de esta orden.

La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una 
acción formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia 
especialidad formativa impartida.

3. Según lo previsto en el artículo 54.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, a efectos de esta-
blecer la cuantía definitiva de la subvención, una vez ejecutada la formación, se aplicarán 
los siguientes criterios para determinar el alumnado que finaliza la acción formativa.
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Se considerará que un/a alumno/a es subvencionable cuando haya asistido, al menos, al 
75% de la duración de la acción formativa. En las acciones formativas impartidas median-
te la modalidad de teleformación, se considerará subvencionable aquel alumnado que 
hayan realizado al menos el 75% de los controles periódicos de seguimiento de su apren-
dizaje a lo largo de las mismas.

En el caso de que se produjeran abandonos del alumnado, podrán ser sustituidos por 
otros que se incorporen a la formación. Esta sustitución se admitirá siempre que se 
produzca antes de alcanzar el 25% de la duración de la acción formativa, salvo cuando 
se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo 
caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado dicho 
porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la 
acción formativa.

Si los abandonos tuviesen lugar con posterioridad a los mencionados periodos, se admiti-
rán desviaciones por acción de hasta un 15% del número de participantes que las hubie-
ran iniciado.

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de personas trabajadoras desempleadas, se 
considerará en todo caso que han finalizado la acción formativa:

a) El alumnado que tuviera que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que 
no sea posible su sustitución según la normativa vigente.

b) El alumnado que tuviera que abandonarla por haber sido dado de baja o excluido del 
curso, según lo previsto en las letras b) y c) del artículo 20.6 del Decreto 97/2016, de 5 
de julio, cuando no se pueda proceder a su sustitución.

c) Otras causas sobrevenidas y no imputables al centro o entidad de formación, debi-
damente justificadas y estimadas por la Dirección General de Formación para el 
Empleo.

Artículo 7. Límite de acciones formativas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 97/2016, de 5 de julio  en la 
presente convocatoria cada entidad de formación podrá solicitar, como máximo, financiación 
para la ejecución de cinco acciones formativas por cada uno de los números de censos de 
que disponga en el Registro de centros y entidades de formación profesional para el empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que la suma total de las horas de formación 
solicitadas pueda ser superior a tres mil, por censo.

En el supuesto de que un centro o entidad supere el número máximo de acciones formati-
vas, se valorarán las cinco últimas solicitudes, según el orden cronológico del registro de 
entrada, que cumplan con los requisitos para poder ser financiadas con cargo a la presente 
convocatoria.

No podrá solicitarse la financiación de más de una acción formativa de la misma especiali-
dad, salvo que se trate de acciones formativas a impartir en distintas áreas geográficas, 
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según la oferta incluida en la presente convocatoria, en cuyo caso, para cada número de 
censo, podrán solicitarse, como máximo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

En el supuesto de que un centro o entidad supere el número máximo de acciones formativas 
por especialidad, se valorará la última o dos ultimas solicitudes (cuando se trate de distintas 
áreas geográficas), según el orden cronológico del registro de entrada, que cumplan con los 
requisitos para poder ser financiadas con cargo a la presente convocatoria.

Artículo 8. Solicitud de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores desempleados se formalizarán en el modelo que se estable-
ce como Anexo III de esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.gobex.es, y de 
acuerdo con las condiciones previstas en el presente artículo y en el Decreto 97/2016, 
de 5 de julio.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.1 del citado decreto, la solicitud se 
cumplimentará utilizando la herramienta informática habilitada al efecto en citada página 
web y según las instrucciones establecidas en la misma. 

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el párrafo anterior, los solicitan-
tes deberán imprimir dicho modelo y darle registro, en formato papel, en los lugares refe-
ridos en el apartado siguiente para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes de los interesados se acompañarán de los documentos e informaciones 
determinados en el artículo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano del Servicio Extremeño Público de Empleo, en cuyo caso el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

En el caso de que se trate de documentos aportados en la tramitación de la acreditación 
y/o inscripción de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y Entida-
des de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, su aportación se puede sustituir por una declaración responsable de la misma, 
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haciendo constar que no ha habido modificaciones en el expediente de acreditación y/o 
inscripción.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el Servicio de Forma-
ción para el Empleo podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad 
a la formulación de la propuesta de resolución.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar enton-
ces la certificación correspondiente.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 9. Documentación que debe acompañarse junto con la solicitud.

Según lo previsto en el artículo 51.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, y sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 4 del articulo anterior, junto con la solicitud deberá acompañarse la 
siguiente documentación en original o copia compulsada:

a) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de la 
entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la persona que 
actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, salvo que, previa 
autorización, la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con 
los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos docu-
mentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

b) En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante.

c) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución y/o los estatutos debidamen-
te legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente. Se 
exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades 
públicas.

d) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la 
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Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consenti-
miento para que el órgano gestor recabe los mismos.

e) Documentación para la concesión de la autorización provisional a que hace mención el 
artículo 4.2 de esta orden.

f) En su caso, documento acreditativo del compromiso de contratación adquirido en la ejecu-
ción de las acciones formativas, incluido en el formulario de solicitud que se acompaña 
como Anexo III de la presente orden.

g) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración 
de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de la 
presente orden.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el plazo de 
presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del referido decreto, el procedimiento de 
concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria de carácter periódico será 
el de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados 
en el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 52.2 de dicho decreto, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, 
para el caso de que el crédito consignado en la presente convocatoria fuera suficiente, aten-
diendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En este caso, se 
concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe máximo previsto 
en el artículo 6 de esta orden.

Artículo 12. Criterios de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la valo-
ración de las solicitudes de subvención que se regulan en esta convocatoria se realizará 
aplicando los criterios establecidos en el apartado siguiente. 

La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación 
de los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si 
procede, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación positiva 
(superior a cero puntos), no podrán ser financiadas con cargo a la presente convocatoria 
de subvenciones.
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2. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios para el otorgamiento de las subvenciones:

I. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

A) CAPACIDAD ACREDITADA de la entidad solicitante para desarrollar la acción formati-
va: hasta 20 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el 
empleo, que hayan sido organizadas o promovidas por la Consejería compe-
tente en materia de empleo y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo, en 
modalidad presencial: hasta 10 puntos, de acuerdo con los siguientes subcri-
terios:

— Experiencia específica en la impartición de formación profesional para el 
empleo en la misma especialidad que se solicita, realizada en las cinco últi-
mas convocatorias: 0,25 puntos por cada 300 horas impartidas con un máxi-
mo de 5 puntos.

— Experiencia específica en la impartición de formación profesional para el 
empleo en la familia y área profesional en la que se incluya la especialidad 
formativa objeto de valoración realizada en las cinco últimas convocato-
rias: 0,10 puntos por cada 300 horas impartidas con un máximo de 3 
puntos.

— Experiencia global en la impartición de formación profesional para el empleo 
en cualquier otra familia y área distinta de la especialidad formativa objeto 
de valoración, realizadas en las cinco últimas convocatorias: 0,05 puntos por 
cada 300 horas impartidas con un máximo de 2 puntos.

a.2) Evaluación de la ejecución de acciones formativas realizada por el Servicio de 
Formación para el Empleo: hasta 10 puntos, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

— La evaluación efectuada al centro o entidad de formación se referirá a la últi-
ma convocatoria dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desem-
pleadas con datos consolidados y en las acciones formativas vinculadas a la 
familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada.

— Se aplicará la media resultante de las valoraciones obtenidas en los cuestio-
narios de evaluación de la calidad (“Indicadores de Síntesis”) de los cursos 
evaluados acorde al siguiente baremo:

• Puntuación hasta 50    0 puntos.

• Puntuación entre 50,01 y 55   1 punto.

• Puntuación entre 55,01 y 60    2 puntos.

• Puntuación entre 60,01 y 65    3 puntos.
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• Puntuación entre 65,01 y 70    4 puntos.

• Puntuación entre 70,01 y 75    5 puntos

• Puntuación entre 75,01 y 80    6 puntos

• Puntuación entre 80,01 y 85    7 puntos

• Puntuación entre 85,01 y 90    9 puntos

• Puntuación superior a 90   10 puntos.

— Los centros que no hayan impartido la especialidad solicitada en la última 
convocatoria con datos consolidados serán puntuados con 2 puntos.

B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS: hasta 25 puntos, de acuerdo 
con los siguientes subcriterios:

b.1) Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un 
sistema o modelo de calidad, hasta 10 puntos de acuerdo con los siguientes 
subcriterios:

— Poseer certificado de calidad en vigor bajo norma ISO 9001, expedido por 
entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en el que 
se incluya la actividad en materia de formación: 7 puntos.

— Poseer certificado de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia 
de formación y un nivel de excelencia europea 200+ o Superior: 3 puntos.

b.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas en 
las dos últimas convocatorias con datos consolidados, en especialidades que no 
conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad o especialidades que 
conlleven la obtención de certificados de profesionalidad anteriores al Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad: hasta 15 puntos, según el siguiente baremo:

— 0,25 puntos por cada alumno/a que haya realizado prácticas profesionales de 
carácter no laboral en la especialidad solicitada, hasta un máximo de 15 
puntos.

No obtendrán puntuación por este criterio aquellas entidades que hayan 
impartido especialidades en las que no se puedan realizar prácticas profesio-
nales no laborales, por depender de la realización de un examen oficial o de 
la obtención de un carné profesional.

C) COMPROMISO DE CONTRATACIÓN del alumnado formado en los términos estableci-
dos en el artículo 78.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio: hasta 15 puntos, de 
acuerdo con los siguientes subcriterios:

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa y por tiempo indefinido: 
5 puntos.
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— Por cada compromiso de contratación a jornada completa por plazo igual o supe-
rior a seis meses o a media jornada por plazo igual o superior a un año: 2,5  
puntos.

En caso de incumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 46 del referido decreto.

D) INDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA del alumnado formado por el centro o enti-
dad de formación, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en 
acciones formativas para desempleados organizadas o promovidas por la Consejería 
competente en materia de empleo y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo: 
hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

• Del 10% hasta el 15% del alumnado formado: 2 puntos

• Del 15,01% hasta el 20% del alumnado formado: 3 puntos.

• Del 20,01% hasta el 25% del alumnado formado: 4 puntos.

• Del 25,01% hasta el 30% del alumnado formado: 5 puntos.

• Del 30,01% hasta el 35% del alumnado formado:  6 puntos.

• Del 35,01% hasta el 40% del alumnado formado: 7 puntos.

• Del 40,01% hasta el 45% del alumnado formado: 8 puntos.

• Del 45,01% hasta el 50% del alumnado formado: 9 puntos.

• Del 50,01% hasta el 55% del alumnado formado:11 puntos.

• Del 55,01% hasta el 60% del alumnado formado: 13 puntos.

• Más del 60%: 15 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones 
relacionadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad de 
formación o la inserción producida mediante autoempleo.

E) VALOR AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN: hasta 5 puntos, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

— Se otorgará 1 punto por alumno/a incrementado/a.

— En este apartado, se valorarán las propuestas que incrementen el número de 
alumnado por acción formativa, en aquellos casos en los que las características de 
ésta permitan la ampliación de plazas y, siempre y cuando, el centro reúna los 
requisitos para impartir formación a grupos de más de 15 alumnos/as.

— Este incremento del número de alumnado no computará a efectos de liquidación 
de la subvención, ni implicará incremento de la misma ni de alumnado programa-
do.
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En caso de incumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 46 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

II. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

Incumplimiento de compromisos de contratación en las tres convocatorias inmediata-
mente anteriores, con datos consolidados: Menos 15 puntos. 

A la hora de aplicar este criterio, hay que tener en cuenta que la entidad no podrá ser 
penalizada dos veces por el mismo incumplimiento.

III. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solici-
tantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de 
prelación:

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) 
(ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) 
(COMPROMISO DE CONTRATACIÓN).

— Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

— Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

— Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) ( CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

— Mayor puntuación en función subcriterio b.1) del criterio de valoración contenido en 
la letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra E) 
(VALOR AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN).

— Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

— Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igual-
dad, aquella solicitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplica-
ción informática habilitada en la web del Servicio Extremeño Público de Empleo: 
www.extremaduratrabaja.gobex.es 

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en la presente Orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscrito a la 
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Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 52.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la 
instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el 
artículo anterior, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La citada comisión estará formada por la persona titular de la Jefatura de Servicio de 
Formación para el Empleo, quien actuará como Presidenta y por la Jefa de Sección de 
Coordinación de Centros de Formación y por la Jefa de Sección de Formación para el 
Empleo de la Dirección General de Formación para el Empleo, actuando una de ellas 
como secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la 
Comisión.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria, el Servicio de Formación 
para el Empleo, procederá a dar la oportuna publicidad de la identidad de los 
miembros que componen la citada Comisión de Valoración en la dirección electró-
nica www.extremaduratrabaja.gobex.es

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
publicará para conocimiento de los interesados en la referida página web, concedién-
dose un plazo de 10 días naturales, a contar desde el día siguiente a dicha publica-
ción, para presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indicadas en la referida 
propuesta.

Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-
das por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

Los centros y entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisional-
mente para denegación  por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedi-
do para el trámite de audiencia. 

c) Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficiencias, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
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su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorgada por cada uno 
de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes inadmitidas y las que 
se propone denegar la subvención.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la compe-
tencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente orden se atribuye al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
o persona en quien delegue.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.

2. Según lo previsto en el artículo 55 del referido decreto, la resolución contendrá, al menos, 
referencias al solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, el 
objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, 
las menciones de identificación y publicidad y hará constar, en su caso, de manera expre-
sa, la desestimación del resto de las solicitudes.

La resolución de concesión incluirá además una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fija-
do en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los diez 
días siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o exista crédi-
to suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturaleza jurídica 
del nuevo beneficiario. 

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de 
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez 
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente dicta-
rá el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en el apar-
tado 4 de este artículo.

3. En caso de autorizaciones provisionales a que hace mención el artículo 4 de la presente 
orden, la resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolu-
toria de la acreditación por parte del beneficiario del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.
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El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por la Dirección General de 
Formación para el Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo 
mantenerse durante toda la ejecución de las mismas.

4. Las subvenciones concedidas serán  notificadas individualmente a los beneficiarios, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, 
además, serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con expresión en este último caso de la convo-
catoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención 
General de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 41.4 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio.

Artículo 15. Colectivos prioritarios.

1. Según lo previsto en el artículo 20.3 del citado decreto, tendrán prioridad para participar 
en las acciones formativas previstas en la presente orden las personas trabajadoras 
desempleadas pertenecientes a los siguientes grupos o colectivos de personas:

a) Mujeres.

b) Personas menores de 30 años.

c) Personas con discapacidad.

d) Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

e) Personas desempleadas de larga duración.

f) Personas mayores de 45 años.

g) Personas en riesgo de exclusión social.

2. Igualmente, para garantizar el acceso a la formación de personas  trabajadoras con mayor 
dificultad de mantenimiento en el mercado de trabajo, entre las personas trabajadoras 
ocupadas que puedan participar en las acciones formativas, se considera prioritarios a los 
colectivos de mujeres, personas con discapacidad, personas trabajadoras de baja cualifi-
cación y personas trabajadoras de pequeñas y medianas empresas.
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3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
selección del alumnado se llevará a cabo por la Dirección General de Formación para el 
Empleo, en colaboración con los centros y entidades de formación que vayan a ejecutar 
las acciones formativas, entre las personas trabajadoras que cumplan los requisitos para 
participar en dichas acciones y de acuerdo con el baremo y/o pruebas que se establezcan 
por dicho órgano directivo, a los que se dará publicidad en la página web del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en la dirección www.extremaduratrabaja.gobex.es, con 
anterioridad a la selección de los participantes.

Según lo previsto en el citado precepto, se reservará un porcentaje no superior al 20% del 
total de plazas a aquellas personas trabajadoras desempleadas que hayan recibido un 
servicio de orientación profesional, en el que esté especialmente recomendada la partici-
pación en la correspondiente acción formativa.

En todo caso, las personas trabajadoras desempleadas tendrán prioridad de acceso sobre 
las personas ocupadas.

Artículo 16. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1. Las acciones formativas que se financien con cargo a las subvenciones previstas en la 
presente Orden, deberán complementarse con prácticas profesionales no laborales en 
empresas, en los términos previstos en la sección 6ª del capítulo II del Decreto 97/2016, 
de 5 de julio, así como en la propia resolución de concesión.

2. El incumplimiento del compromiso de prácticas en los términos en que fue formulado y 
valorado con ocasión del otorgamiento de la subvención, producirá los efectos previstos 
en el artículo 46 del citado decreto.

Artículo 17. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 97/2016, 
de 5 de julio, el pago de las subvenciones convocadas mediante la presente Orden, se 
realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 60% de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria y presentación, en su caso, de 
garantía que cubra el importe del pago anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades de formación beneficiarias que 
pertenezcan al sector público, las entidades de formación que tengan la condición de 
organizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios creados o amparados en el 
marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de formación 
que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono sea una organiza-
ción empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito por 
una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 40% de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda.
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El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justifica-
da, de acuerdo con las horas de formación ejecutadas, el alumnado que se considera 
que finaliza la acción formativa y la justificación de los gastos finalmente admitida.

2. La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 57 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 18. Costes subvencionables.

Los costes subvencionables con cargo a las subvenciones previstas en la presente convocato-
ria y los criterios de imputación de los mismos son los detallados en el Anexo II del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, a los que será de aplicación lo establecido en el artículo 58 de dicho 
decreto.

De acuerdo con el apartado 3 del citado precepto, los costes indirectos no podrán superar el 
10 por ciento del coste total de la actividad formativa, entendido dicho coste total como el 
importe de la subvención concedida o, en su caso, aquel importe que corresponda en función 
del número de alumnos/as reales que inicien la acción formativa.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, la normativa estatal en materia de formación profesional para el empleo, la regulación 
básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura, las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplica-
bles en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general 
de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolu-
ción de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de 
lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 20 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



Lunes, 25 de julio de 2016
19985

NÚMERO 142

 

  

ANEXO I 
 

OFERTA PREFERENTE 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE ALBURQUERQUE 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  
 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 
 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO NO  
 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE ALMENDRALEJO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI 
 
 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL 

SI  
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AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

SI                   

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

SI  

SANC10 CELADOR SANITARIO SI                    

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SI  

ENAE0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTÁICAS 

SI 
 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG 

SI  

FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y 
SOLDADURA MIG/MAG 

SI  

FCOV28 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 3 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

NO 

 

AFDA0110 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
GRUPO CON SOPORTE MUSICAL 

NO  

SSCE04 INGLÉS B2 NO  
SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA NO  

 
 

CENTRO DE EMPLEO DE AZUAGA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL 
Y JUVENIL 

SI  
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SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

SI  

 
 

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ CIUDAD 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SI  

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

SI 
 

ENAC0108 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 
EDIFICIOS 

SI  

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 
 

COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA 

SI  

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN 

SI  

COML0111 TRÁFICO DE VIAJEROS POR 
CARRETERA 

SI  
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COMT0112 ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL 
PEQUEÑO COMERCIO 

SI  

COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA  SI  

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN 

SI 
 

ELES0208 

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN 
EDIFICIOS 

SI 

 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE 
COCINA 

SI  

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 

SI  

HOTR0408 COCINA SI  
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA SI  

IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES 
CON TECNOLOGÍAS WEB 

SI  

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA SI  

IFCT0409 

IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE 
ELEMENTOS INFORM SIST 
DOMÓTICOS / INMÓTICOS, 
CONTROL ACCES Y PRESEN 
VIDEOVIGILANCIA 

SI 

 

IMAR0208  

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE 
CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN- 
EXTRACCIÓN 

SI 

 

SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA 
Y PROTECCIÓN DE PERSONAS 

SI  

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SI  

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA SI  

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) 

SI  

TMVG0109 

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE 
VEHÍCULOS 

SI 

 

TMVG0409 MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y 
SUS SISTEMAS AUXILIARES 

SI  

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES SI  

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PESADOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

SI 
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ADGI01 INGLÉS: ATENCIÓN AL PÚBLICO SI  
ADGI03  ALEMÁN: ATENCIÓN AL PÚBLICO SI  

ADGI04 PORTUGUÉS, ATENCIÓN AL 
PÚBLICO  

SI  

ADGX03  ALEMÁN: GESTIÓN COMERCIAL SI  

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

SI  

SANB40 AUXILIAR DE ESTOMATOLOGÍA Y 
ODONTOLOGÍA 

SI  

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

SI  

SEAG0110 SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS 

NO  

EOCB0108 FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA NO  

AFDA0110 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
GRUPO CON SOPORTE MUSICAL 

NO  

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO NO  

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS 

NO  

AFDA0210 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
SALA DE ENTRENAMIENTO 
POLIVALENTE 

NO 
 

AGAO0208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE JARDINES Y ZONAS VERDES 

NO  

IFCT33 ADMINISTRACIÓN DE CLOUDS 
PRIVADAS CON WINDOWS SERVER 

NO  

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ COMARCAL 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI  
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SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGI01 INGLÉS : ATENCIÓN AL PÚBLICO SI  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BARCARROTA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI  

SSCE0111
PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA CON PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO  

INAI0208 SACRIFICIO, FAENADO Y DESPIECE 
DE ANIMALES 

NO  

 
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CABEZA DEL BUEY 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

COMT0411 GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS SI  

HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS TURÍSTICOS 

SI  

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CACERES CIUDAD 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  
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SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES  

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

COMT0210
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL 

SI  

EOCB0108 FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA SI  

EOCO0208 REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
DE OBRA CIVIL 

SI  

EOCO0109 CONTROL DE PROYECTOS Y 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

SI  

SEAG0311 
GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS 
NOCIVOS 

SI  

IMPP0308 HIDROTERMAL SI  
IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA SI  

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

SI  

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN 

SI  

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
COMERCIO 

SI  

HOTA0108 OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS 
EN ALOJAMIENTOS 

SI  

HOTA0308 RECEPCIÓN EN ALOJAMIENTOS SI  

SSCM0108 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES 

SI 
 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRTERA (CAP) 

SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI  

IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES 
CON TECNOLOGÍAS WEB 

SI  

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE 
Y LA DISTRIBUCIÓN 

SI  

AGAO0208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE JARDINES Y ZONAS VERDES 

SI  

IFCD0111 
PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE 
APLICACIONES DE GESTIÓN 

SI 
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IFCD0112 
PROGRAMACIÓN CON LENGUAJES 
ORIENTADOS A OBJETOS Y BASES 
RELACIONALES 

SI  

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  

ADGN0108 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS SI  

IMAI0108 
OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 

SI  

AFDA0210 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
SALA DE ENTRENAMIENTO 
POLIVALENTE 

SI  

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
LA RELACIÓN CON EL CLIENTE 

SI  

EOCX02 MANTENEDOR REPARADOR DE 
EDIFICIOS 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI  

FCOV05 COMUNICACIÓN EN LENGUAS 
EXTRANJERAS (INGLÉS) N2 

SI  

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
PÁGINAS WEB 

SI  

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA SI  

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
PELUQUERÍA 

SI  

INAH0210 ELABORACIÓN DE CERVEZA NO  
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO NO  
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CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES COMARCAL 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI 
 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI 

 

AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA NO  

INAD0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

NO 
 

SSCM0108 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES 

NO 
 

AGAO0108 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 
DE JARDINERÍA 

NO 
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CENTRO DE EMPLEO DE CAMPANARIO 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 

 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CAÑAMERO  
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA NO  
 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CASAR DE PALOMERO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 

 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

IMAI0108 
OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 

NO 
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CENTRO DE EMPLEO DE CASTUERA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI  

SSCM0108 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y 
LOCALES 

SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI  

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA SI  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CORIA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

SI  
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IMPQ0208 PELUQUERÍA SI  

INAQ0108 

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO Y TRANSPORTE 
INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

NO 

 

INAD0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

NO 
 

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS 

NO  

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

NO  

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) 

NO  

HOTR0408 COCINA NO  

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

NO  

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE DON BENITO 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO SI  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE 
TELEASISTENCIA 

SI  

ADGX03 ALEMÁN, GESTIÓN COMERCIAL SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI  
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IMAR0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

SI  

IMPQ0208 PELUQUERIA SI  

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
LA RELACIÓN CON EL CLIENTE 

SI  

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) 

NO  

SSCE03 INGLÉS B1 NO  
SSCE04 INGLÉS B2 NO  
INAF0108 PANADERÍA Y BOLLERÍA NO  

AFDA0110 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN 
GRUPO CON SOPORTE MUSICAL 

NO  

EOCM90 OPERADOR DE RETROPALA NO  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE FREGENAL DE LA SIERRA  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

NO  

SANC01 ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA 
ENFERMOS DE ALZHEIMER 

NO  

SANC10 CELADOR SANITARIO NO  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE FUENTE DE CANTOS  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 
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SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA SI  

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 

SI  

HOTR0408 COCINA SI  
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE GUAREÑA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 

 

IMPQ0208 PELUQUERÍA NO  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

NO  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE HERRERA DEL DUQUE Y TALARRUBIAS 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 
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FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI 

 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA NO  
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE HERVÁS 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 

 

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE HOYOS 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 
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SSCB0209 
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL 
Y JUVENIL 

NO 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

NO  

 
 

CENTRO DE EMPLEO DE JARAÍZ DE LA VERA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI 

 

SSCB0209 
DINAMIZACION DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
PELUQUERÍA 

SI  

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 

NO  
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CENTRO DE EMPLEO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SI  

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES SI  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO NO  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE LLERENA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SEAG0311 
GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS 
NOCIVOS 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES 
VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

SI 
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IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
ESTÉTICA 

SI  

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO SI  
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE MÉRIDA CIUDAD  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SANC10 CELADOR SANITARIO SI  

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

SI  

SEAG0110 SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS 

SI  

SEAG0311 
GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS 
NOCIVOS 

SI 
 

EOCB0108 FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA SI  
ADGI03 ALEMÁN: ATENCIÓN AL PÚBLICO SI  

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PESADOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

SI 
 

IMAR03 

MANIPULADOR DE EQUIPOS CON 
SISTEMAS FRIGORÍFICOS QUE 
UTILIZAN REFRIGERANTES 
FLUORADOS 

SI 

 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  
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TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) 

SI  

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SI  

ADGX01 INGLES: GESTIÓN COMERCIAL SI  

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL 

SI  

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  

AFDA0211 ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y 
RECREATIVA 

NO  

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE MÉRIDA COMARCAL  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN 
TELEVISIÓN 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

AGAF0108 FRUTICULTURA SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

NO 
 

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PESADOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

NO  

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES NO  

EOCT60 VIGILANTES DE SEGURIDAD E 
HIGIENA 

NO  

SANC10 CELADOR SANITARIO NO  

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
ESTÉTICA 

NO  

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE 
COCINA 

NO  
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CENTRO DE EMPLEO DE MIAJADAS  
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO 

 

AFDA0511 

OPERACIONES AUXILIARES EN 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

NO 

 
 

HOTR0209 SUMILLERÍA NO  

AGAU0110 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y 
PLANTAS EN VIVEROS 

NO  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO 
 

 
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE MONTIJO 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 
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ADGD0208 GESTIÓN INTEGRADA DE 
RECURSOS HUMANOS 

SI  

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO SI  

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

NO  

HOTU0109 ALOJAMIENTO RURAL NO  

AFDA0511 

OPERACIONES AUXILIARES EN LA 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES  DEPORTIVAS 

NO  

IMAQ0108 MANTENIMIENTO Y MONTAJE 
MECÁNICO DE EQUIPO INDUSTRIAL 

NO  

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN 

NO  

 
 
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
PÁGINAS WEB 

SI  

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
PELUQUERÍA 

SI  

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 

SI  
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SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA SI  

SSCB0110 
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SANC01 ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA 
ENFERMOS DE ALZHEIMER 

SI  

ADGN0108 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS SI  
SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA SI  

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN 

SI 
 

 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE OLIVENZA  
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

SSCB0209 
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI  

ADGI04 
PORTUGUÉS: ATENCIÓN AL 
PÚBLICO SI 

 
 
 

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGI01 INGLÉS: ATENCIÓN AL PÚBLICO NO  

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 

NO  
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CENTRO DE EMPLEO DE ORELLANA LA VIEJA  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI  

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI 
 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

SI 
 

 
 
 
 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE PLASENCIA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SEAG0110 SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS 

SI  
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TMVE22 

MANIPULACIÓN DE SISTEMAS 
FRIGORÍFICOS QUE EMPLEEN 
REFRIGERANTES FLUORADOS 
DESTINADOS A CONFORT TÉRMICO 
DE PERSONAS INSTALADOS EN 
VEHÍCULOS 

SI 

 

TMVC44 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) SI 

    
  
                       

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 

SI  

HOTG0108 CREACIÓN Y GESTIÓN DE VIAJES 
COMBINADOS Y EVENTOS 

SI  

HOTR0408 COCINA SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PESADOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

SI 
 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES SI  
SSCE03 INGLÉS B1 SI  

IMAR0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

SI  

IMAI0108 
OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 

SI 
 

SSCB0209 
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI 
 

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

NO  

INAQ0108 

OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO Y TRANSPORTE 
INTERNO EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

NO 

 

TMVL0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO DE CARROCERÍAS 
DE VEHÍCULOS 

NO 
 

TMVL0509 PINTURA DE VEHÍCULOS NO  

ELEQ0108 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA 

NO 
 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN 

NO  

TMVG0109
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN 
ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 

NO 
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CENTRO DE EMPLEO DE TALAYUELA  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO SI  

 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE TRUJILLO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

SSCB0110
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 

SI 
 

IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

SI  

ADGI01 INGLÉS: ATENCIÓN AL PÚBLICO SI  

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 

SI  

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO  

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

NO  
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HOTR0408 COCINA NO  
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA NO  

 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

NO  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

NO  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

NO  

ADGG0308
ASISTENCIA DOCUMENTAL Y DE 
GESTIÓN EN DESPACHOS Y 
OFICINAS 

NO  

 
 

CENTRO DE EMPLEO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS  
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD CON IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

SI 

 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
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SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

SANC10 CELADOR SANITARIO SI  
SSCE03 INGLÉS B1 SI  
HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA SI  
HOTR0509 REPOSTERÍA SI  

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI 
 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SI  

 
 
 

CENTRO DE EMPLEO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

ENAT0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
REDES DE AGUA 

SI  

SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SI 
 

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE 
ESTÉTICA 

SI  

SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE 
TELEASISTENCIA 

SI  

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 

SI  

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL 

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA SI  
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO SI  

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
ALMACÉN 

NO  

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ZAFRA  

 

CÓDIGO ESPECIALIDAD CENTRO 
AUTORIZADO

ACCIONES 
PROGRAMABLES 

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS 

SI  
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HOTR0408 COCINA SI        
    

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 
PARA CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS: 
COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA 

SI 

 

SSCE03 INGLÉS B1 SI  

SANC10 CELADOR SANITARIO SI        
             

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SI  

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SI  

TMVL0509 PINTURA DE VEHÍCULOS SI  

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

SI  

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA (CAP) 

SI  

COMP0108 IMPLANTACIÓN Y ANIMACIÓN DE 
ESPACIOS COMERCIALES 

NO  

HOTR0308 OPERACIONES DE  CATERING NO  

ENAE0108
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTÁICAS 

NO 
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ANEXO II 

IMPORTES Y MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS 
 
 
 

Código 
Especialidad Especialidad 

Horas 
Máximas 

Programables 

Módulos 
Económicos

ADGD0208  GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS 
HUMANOS 670 5,51 € 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE 
MICROEMPRESAS 480 5,51 € 

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA  

800 5,51 € 

ADGG0208 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA 
RELACIÓN CON EL CLIENTE 

680 5,51 € 

ADGG0308 ASISTENCIA DOCUMENTAL Y DE GESTIÓN 
EN DESPACHOS Y OFICINAS 

670 5,51 € 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 390 5,51 € 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 360 5,51 € 

ADGI01 INGLÉS: ATENCIÓN AL PÚBLICO 200 5,07 € 
ADGI03 ALEMÁN, ATENCIÓN AL PÚBLICO 200 5,07 € 
ADGI04  PORTUGUÉS, ATENCIÓN AL PÚBLICO  200 5,07 € 
ADGN0108 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 550 5,51 € 
ADGX01 INGLÉS: GESTIÓN COMERCIAL 200 5,54 € 
ADGX03 ALEMÁN: GESTIÓN COMERCIAL 200 5,54 € 

AFDA0110 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN GRUPO 
CON SOP0RTE MUSICAL 

470 5,07 € 

AFDA0210 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA 
DE ENTRENAMIENTO POLIVALENTE 

470 5,07 € 

AFDA0211 ANIMACIÓN FISICO-DEPORTIVA Y 
RECREATIVA 

470 5,07 € 

AFDA0511 

OPERACIONES AUXILIARES EN LA 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

180 5,07 € 

AFDP0109 
SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

290 5,50 € 

AGAF0108 FRUTICULTURA 560 5,74 € 
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AGAO0108 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, 
JARDINES Y CENTROS DE JARDINERIA 

250 5,60 € 

AGAO0208 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
JARDINES Y ZONAS VERDES 

390 5,60 € 

AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 450 5,60 € 

AGAU0110 PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS 
EN VIVERO 

500 5,60 € 

COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA 

440 5,51 € 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 170 5,51 € 
COML0111 TRÁFICO DE VIAJEROS POR CARRETERA 370 5,51 € 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA 
DISTRIBUCIÓN 

340 5,51 € 

COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA 
INTERNACIONAL 

710 5,51 € 

COMP0108 IMPLANTACIÓN Y ANIMACIÓN DE 
ESPACIOS COMERCIALES 310 5,51 € 

COMT0112 ACTIVIDADES DE GESTIÓN DEL PEQUEÑO 
COMERCIO 

450 5,51 € 

COMT0210  GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

620 5,51 € 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 230 5,51 € 
COMT0411 GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS 530 5,51 € 
COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA 510 5,51 € 

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN 840 5,57 € 

ELEQ0108 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS DE ELECTROMEDICINA 480 5,57 € 

ELES0208 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE 
DE INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 
Y DE TELECOMUNICACIONES EN 
EDIFICIOS 

300 5,57 € 

ENAC0108 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 800 6,17 € 

ENAE0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

420 6,17 € 

ENAT0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
DE AGUA 

370 6,17 € 

EOCB0108 FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 410 5,74 € 
EOCM90 OPERADOR DE RETROPALA 400 5,74 € 

EOCO0109 CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

430 5,74 € 

EOCO0208 REPRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
OBRA CIVIL 

480 5,74 € 
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EOCT60 VIGILANTE DE SEGURIDAD E HIGIENE 100 5,74 € 

EOCX02 MANTENEDOR REPARADOR DE 
EDIFICIOS 

530 5,74 € 

FCOV05 COMUNICACIÓN EN LENGUAS 
EXTRANJERAS (INGLÉS) N2 

180 5,07 € 

FCOV26 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 
CON IDIOMAS: COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

420 5,07 € 

FCOV27 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 
SIN IDIOMAS: COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA Y COMPETENCIA 
MATEMÁTICA  

240 5,07 € 

FCOV28 

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 3 PARA 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 
CON IDIOMAS: COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICA Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 

580 5,07 € 

FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO 
REVESTIDO Y TIG 

640 6,00 € 

FMEC0210 
SOLDADURA OXIGAS Y SOLDADURA 
MIG/MAG 

560 6,00 € 

HOTA0108 OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN 
ALOJAMIENTOS 

300 5,06 € 

HOTA0308 RECEPCIÓN EN ALOJAMIENTOS 510 5,06 € 

HOTG0108 CREACIÓN Y GESTIÓN DE VIAJES 
COMBINADOS Y EVENTOS 

510 5,40 € 

HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

550 5,40 € 

HOTI0108  
PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 570 5,40 € 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 
270 6,15 € 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE 
RESTAURANTE Y BAR 210 6,15 € 

HOTR0209 SUMILLERÍA 650 6,15 € 
HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERING 210 6,15 € 
HOTR0408 COCINA 730 6,15 € 
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 560 6,15 € 
HOTR0509 REPOSTERIA 420 6,15 € 



Lunes, 25 de julio de 2016
20016

NÚMERO 142

 

  

HOTU0109 ALOJAMIENTO RURAL 540 5,90 € 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
PÁGINAS WEB 480 5,74 € 

IFCD0111 
PROGRAMACIÓN EN LENGUAJES 
ESTRUCTURADOS DE APLICACIONES DE 
GESTIÓN 620 5,74 € 

IFCD0112 
PROGRAMACIÓN CON LENGUAJES 
ORIENTADOS A OBJETOS Y BASES DE 
DATOS RELACIONALES 630 5,74 € 

IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES CON 
TECNOLOGÍAS WEB 510 5,74 € 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 420 5,33 € 

IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

560 5,33 € 

IFCT0409 

IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE 
ELEMENTOS INFORMÁTICOS EN 
SISTEMAS DOMÓTICOS / INMÓTICOS, DE 
CONTROL DE ACCESOS Y PRESENCIA, Y 
DE  VIDEOVIGILANCIA 

460 5,33 € 

IFCT33 ADMINISTRACIÓN DE CLOUDS PRIVADAS 
CON WINDOWS SERVER 

300 5,33 € 

IMAI0108 

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 

320 6,00 € 

IMAQ0108 
MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO 
DE EQUIPO INDUSTRIAL 

510 6,00 € 

IMAR0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 420 

6,00 € 
 

IMAR0208  
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 380 6,00 € 

IMAR03 
MANIPULACIÓN DE EQUIPOS CON 
SISTEMAS FRIGORÍFICOS QUE UTILIZAN 
REFRIGERANTES FLUORADOS 120 6,00 € 

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 240 5,24 € 
IMPP0308 HIDROTERMAL 450 5,40 € 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 210 5,24 € 
IMPQ0208 PELUQUERÍA 590 5,24 € 

IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN 
TELEVISIÓN 

430 5,80 € 

INAD0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

260 6,17 € 

INAF0108 PANADERÍA Y BOLLERIA 450 6,17 € 
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INAH0210 ELABORACIÓN DE CERVEZA 230 6,17 € 

INAI0108 CARNICERIA Y ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS 

430 6,17 € 

INAI0208 SACRIFICIO, FAENADO Y DESPIECE DE 
ANIMALES 

390 6,17 € 

INAQ0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO Y TRANSPORTE 
INTERNO EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

200 6,17 € 

SANB40 AUXILIAR DE ESTOMATOLOGÍA Y 
ODONTOLOGÍA 

350 5,25 € 

SANC01 ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA 
ENFERMOS DE ALZHEIMER 

250 5,21 € 

SANC10 CELADOR SANITARIO 250 5,06 € 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES 
VICTIMAS Y CATASTROFES 340 5,14 € 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 400 5,14 € 

SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y 
PROTECCIÓN DE PERSONAS 290 6,17 € 

SEAG0110 SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS 290 5,70 € 

SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 430 5,70 € 

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 490 5,21 € 

SSCB0110 
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 400 5,21 € 

SSCB0209  
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL  

150 5,21 € 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 340 5,60 € 

SSCE0111 
PROMOICIÓN E INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA CON PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 370 5,60 

SSCE03 INGLÉS B1 240 5,07 € 
SSCE04 INGLÉS B2 240 5,07 € 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

350 5,60 € 

SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE 
TELEASISTENCIA 

230 5,60 € 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 340 5,60 € 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO 
EN EDIFICIOS Y LOCALES 150 5,07 € 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO 480 5,22 € 
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SSCS0208 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 370 5,22 € 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR 
CARRETERA (CAP) 280 5,40 € 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (CAP) 320 5,40 € 

TMVE22 

MANIPULACIÓN DE SISTEMAS 
FRIGORÍFICOS QUE EMPLEEN 
REFRIGERANTES FLUORADOS 
DESTINADOS A CONFORT TÉRMICO DE 
PERSONAS INSTALADOS EN VEHÍCULOS 45 5,74 € 

TMVG0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA 
DE VEHÍCULOS 270 5,74 € 

TMVG0409 MANTENIMIENTO DEL MOTOR Y SUS 
SISTEMAS AUXILIARES 440 5,74 € 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES 290 6,17 € 
 

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS 
DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA 310 6,17 € 

TMVL0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO DE CARROCERÍAS DE 
VEHÍCULOS 270 6,17 € 

TMVL0509 PINTURA DE VEHÍCULOS 460 6,17 € 
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

 

TIPO DE DOCUMENTO Se Aporta Autorizo Consulta 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia 
Tributaria 

  

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social   
Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
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EXTRACTO de la Orden de 20 de julio de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2016 de subvenciones destinadas 
a la realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del 
Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas. (2016050254)

BDNS(Identif.): 312837

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas incluidas en la ofer-
ta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a perso-
nas trabajadoras desempleadas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación que se encuentren acreditados 
y/o inscritos en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la impartición de las especialidades forma-
tivas solicitadas.

Los centros o entidades que hayan solicitado su acreditación y/o inscripción en el citado 
Registro con anterioridad a la publicación de la convocatoria y cuyas peticiones no hayan sido 
resueltas expresamente al tiempo de dicha publicación, podrán solicitar la concesión de la 
subvenciones para la ejecución de acciones formativas.

Igualmente podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación acreditados y/o 
inscritos en el Registro de centros y entidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
fecha de publicación de la convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
autorice provisionalmente para la impartición de acciones formativas de la oferta preferente 
en aquellos lugares en los que  no existan centros inscritos o acreditados.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la formación profesional para el empleo 
dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación.
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Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente Orden 
asciende a 12.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de 
gasto 200219004000100 “Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores 
desempleados”, fuente de financiación Transferencias del Estado, con la siguiente distribu-
ción por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

EJERCICIO 2016.

— Cinco millones setecientos mil euros (5.700.000,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242B47000.

— Cuatrocientos ochenta mil euros (480.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 1308242B46000.

— Sesenta mil euros (60.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B46100.

— Sesenta mil euros (60.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B46900.

— Novecientos mil euros (900.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B48900.

EJERCICIO 2017.

— Tres millones ochocientos mil euros (3.800.000,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1308242B47000.

— Trescientos veinte mil euros (320.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B46000.

— Cuarenta mil euros (40.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B46100.

— Cuarenta mil euros (40.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B46900.

— Seiscientos mil euros (600.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242B48900.

2. La cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determina-
rá mediante el producto del número de horas de la acción formativa, por el número de 
alumnado y por el importe del módulo económico, teniendo en cuenta los importes 
máximos de dichos módulos establecidos en el Anexo I del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de 20 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria 
y el extracto en el DOE.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratraba-
ja.es., e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 20 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2016, de la Dirección General de Deportes, 
por la que se hace público el fallo del Jurado de los Premios Extremeños del 
Deporte 2015. (2016061103)

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 29 de marzo de 2016 se publica en el Diario Oficial de Extremadura, número 
59, la Orden de 9 de marzo de 2016 por la que se convocan los Premios Extremeños del 
Deporte en su edición de 2015.

2. Con fecha 30 de junio de 2016 se reúne en la ciudad de Mérida el Jurado de los Premios 
Extremeños del Deporte en su edición de 2015 con el objeto de estudiar las candidaturas 
presentadas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La base reguladora tercera de dichos premios, regula el Jurado de los Premios 
Extremeños del Deporte en su edición 2015. En dicha base, apartado cuatro, se dice que el 
fallo del jurado será inapelable y se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. La disposición final primera de la Orden de 9 de marzo de 2016 faculta al titular de 
la Dirección General de Deportes para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios 
para la ejecución de dicha orden.

En virtud de todo cuanto antecede,

R E S U E L V O :

1. Dar publicidad al fallo del Jurado de los Premios Extremeños del Deporte en su edición de 
2015, acordado en su reunión del 30 de junio de 2016.

2. Conceder a las personas y entidades que aparecen en el Anexo de esta resolución diploma 
acreditativo y placa o figura conmemorativas.

Mérida, 4 de julio de 2016.

  La Directora General de Deportes,

  MARÍA CONCEPCIÓN BELLORÍN NARANJO
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FALLO DEL JURADO DE LOS PREMIOS EXTREMEÑOS DEL DEPORTE EN SU 
EDICIÓN DE 2015

Reunidos los miembros del Jurado de los Premios Extremeños del Deporte en su edición de 
2015, el día 30 de junio de 2016, y después de la oportuna deliberación, se proponen los 
siguientes ganadores en cada una de las categorías contenidas en la Orden de 9 de marzo de 
2016 por la que se convocan los Premios Extremeños del Deporte en su edición de 2015:

— Mejor Deportista Absoluta Femenina a Dª. Miriam Casillas García (TRIATLÓN).

— Mejor Deportista Absoluto Masculino a D. Miguel Durán Navia (NATACIÓN).

— Mejor Deportista Promesa Femenina a D.ª Elena Hidalgo Ledo y D.ª Celia Hidalgo Ledo 
(JUDO)

— Mejor Deportista Promesa Masculino a D. José Manuel Naranjo Murillo (ATLETISMO).

— Mejor Deportista Universitario a D.ª Tania Carretero Carnerero (ATLETISMO).

— Al mérito Deportivo, a D. Adolfo Gómez Díaz (VOLEIBOL).

— A la igualdad de Oportunidades, a D.ª Luzía Manuela de Melo Eduardo (PARÁLISIS CERE-
BRAL).

— Mejor Entidad Deportiva al Club Atletismo Perceiana Extremadura (ATLETISMO).

— Mejor Centro Escolar al CEIP Calderón de la Barca (ZALAMEA DE LA SERENA).

— Mejor Entidad Local al Ayuntamiento de La Zarza.

— Premio Extremadura del Deporte a D. Joaquín Carrasco Ávila (PARATRIATLÓN).
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de julio de 2016 relativo a la publicidad de la lista 
provisional de admitidos y excluidos y a la puesta a disposición de las 
Certificaciones del Mérito de Actividad Formativa previstas en la 
convocatoria de provisión de puestos de trabajo vacantes singularizados de 
personal funcionario, por el procedimiento de concurso, efectuada por 
Orden de 20 de mayo de 2015. (2016080958)

Primero: De conformidad con lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de 20 de mayo de 
2015, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo vacantes singularizados de 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso, la Dirección General de Función Pública mediante el presente 
Anuncio, que surte los efectos de la publicación, indica a los participantes en dicha convoca-
toria que la Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, por extemporaneidad, así como las renuncias formuladas en plazo, permanecerán 
expuestas en la dirección de internet http://portalempleado.gobex.es, en la parte pública de 
dicha dirección, en el apartado “Traslados”, desde el mismo día de la publicación del presente 
Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Así mismo, se indica a los participantes  que disponen de un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución mencionada, para subsanar 
el defecto que ha motivado su exclusión de dicha relación.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión, justificando su derecho a figurar en dicha relación, serán definitivamente excluidos. 

Segundo: Por otro lado y con el objeto conseguir que el procedimiento de provisión 
mencionado sea más ágil y eficaz, la puesta a disposición de los participantes de las Certi-
ficaciones previstas en la mencionada Orden de convocatoria se llevará a cabo de forma 
escalonada. 

Así pues, de conformidad con lo establecido en el apartado B.2 de la Base Quinta de la 
mencionada Orden, en la misma dirección de internet, pero en la parte privada de dicha 
dirección, en el apartado “Concursos”, “Concurso P. Singularizados 2015”, el día siguiente al 
de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a 
disposición de los participantes en la mencionada convocatoria las Certificaciones de Activi-
dad Formativa expedidas por la Escuela de Administración Pública de Extremadura. El 
presente Anuncio sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. 

Así mismo se indica a los participantes  que cuentan con un plazo de 15 días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del Anuncio en el Diario Oficial de 
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Extremadura, para que, en caso de disconformidad con el contenido de las mismas puedan 
manifestarlo por escrito ante la Escuela de Administración Pública de Extremadura, acredi-
tando documentalmente el curso que no consta en el Certificado o los datos que se conside-
ren erróneos.

Mérida, 15 de julio de 2016. La Directora General de Función Pública, M.ª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 29 de junio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8922. (2016080944)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: C/Periodista 
Sánchez Asensio, 1 Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento 
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

— Origen: Tramo subterráneo: Apoyo de entronque aéreo-subterráneo nº 5008 doble de 
hormigón existente.

— Final: Celda actual de la línea a desmontar del ct “almacenes y talleres”.

— Términos municipales afectados: Cáceres.

— Tipo de línea: subterránea.

— Tensión de servicio en KV: 13,2.

— Longitud línea subterránea en Kms: 0,095.

— Longitud total en Kms: 0,095.

— Emplazamiento de la línea: Ronda del puente de Vadillo en Cáceres.

— Finalidad: Eliminación de situación no reglamentaria debida a edificación situada en servi-
dumbre de vuelo de línea denominada «subterránea”.

— Referencia del expediente: 10/AT-8922

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
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instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 29 de junio de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8932. (2016080943)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,  Energética y Minera  
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU con domicilio en: C/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1 Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento 
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

— Origen: L1 Apoyo 5012, doble circuito. L2 apoyo 5012, doble circuito. L3 celda línea cr 
proyectado. L4 celda línea cr proyectado.

— Final: L1 2 celdas de línea, nuevo cr. L2  2 celdas de línea, nuevo cr.  L3 empalmes junto 
al apoyo 9001, con lsmt de c.t. “oficina I”. L4 empalmes junto al apoyo 9001, “c.t. oficina 
II”.

— Términos municipales afectados: Alcántara.

— Tipo de línea: subterránea.

— Tensión de servicio en KV: 20.

— Longitud línea subterránea en Kms: 0,278.

— Longitud total en Kms: 0,278.

— Emplazamiento de la línea: Alcántara.

• Nuevo Centro de reparto y maniobra.

• Emplazamiento: Polígono 20, parcela 91.

• T.M.: Alcántara.

• Calle o Paraje: Cerro la Plata.
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— Finalidad: Eliminación de maniobra en apoyos próximos, agrupación en centro de reparto.

Referencia del expediente: 10/AT-8932.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 4 de julio de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera  
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2016 sobre acuerdo de inicio de las 
operaciones de deslinde total administrativo del monte n.º 127 “Silvadillo, 
Las Gargantillas y Trevolosas” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
la provincia de Cáceres, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sito en el término municipal de Alía. (2016080921)

Acordada por la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura la práctica del deslinde total administrativo del monte de utilidad 
pública n. 127 denominado “Silvadillo, Las Gargantillas y Trevolosas”, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término municipal de Alía, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente, de conformidad con la normativa de aplicación del citado 
acuerdo y en ejercicio de las competencias que en materia de gestión de montes le confie-
re lo dispuesto en el artículo 14.4 del Decreto 154/2015, de 17 de julio – modificado por 
Decreto 232/2015, de 31 de julio –, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en uso de lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de 
febrero, ha acordado señalar la fecha de 22 de septiembre de 2016, a las 10:30 horas, 
para el comienzo de las operaciones de apeo, que serán efectuadas por el Ingeniero 
Operador don Enrique Balbuena Gutiérrez, estableciéndose como lugar de reunión el Alto 
del puerto de Puertollano en el descansadero frente al cruce de la carretera EX–102 
(Cañamero-Guadalupe) km 63,5 con la carretera EX–116 (Villanueva de la Serena-Guada-
lupe) km 34,5.
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Durante este periodo de tiempo y hasta que se inicien las operaciones materiales de 
apeo, los técnicos realizarán estudios topográficos provisionales sobre el terreno. Fruto 
de estos trabajos pueden quedar marcas o piquetes que, en todo caso, serán provisiona-
les y no adquirirán validez hasta que no se efectúen las tareas de apeo en compañía de 
los interesados. 

Si alguno de los interesados cree oportuno que no se ejecuten dichos trabajos, en la linde 
que le afecte, podrá comunicarlo al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

De conformidad con el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, iniciado el proce-
dimiento administrativo de deslinde, el órgano administrativo competente para resolverlo, 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportu-
nas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de 
juicio suficiente para ello.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y asistencia de quienes se entiendan 
afectados en sus derechos e intereses legítimos y sin perjuicio de la realización de las demás 
actuaciones legalmente preceptivas a tal efecto.

Se acompaña como Anexo al presente anuncio listado de interesados y/o afectados del expe-
diente que nos ocupa.

Mérida, 31 de mayo de 2016. El Director General del Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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• • •

ANEXO 
 
RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE UTILIDAD 
PÚBLICA Nº 127, “SILVADILLO, LAS GARGANTILLAS Y TREVOLOSAS”, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALÍA, PROVINCIA DE CÁCERES. 
 

 
REFERENCIA 
CATASTRAL TITULAR CATASTRAL DNI 

   
10017A03600002 VILLA PLAZA DIONISIO 76002632Y 
10017A03600001 VILLA TELLO JUAN 06947616Y 
10017A03500035 VILLA RUBIO MARTIN  75976542K 

VILLA RUBIO PEDRO  06861031Q 
10017A03700001 RUIZ TORRES ANTONIO 06929821J 
10017A03700002 VILLA RODRIGUEZ FRANCISCO 06786627V 
10017A03700003 SOLANA PUERTA GONZALO 51176926V 
10017A03700004 SOLANA PUERTA GONZALO 51176926V 
10017A06300002 SOLANA PUERTA GONZALO 51176926V 
10017A06200001 SOLANA PUERTA GONZALO 51176926V 
10017A06200002 SOLANA PUERTA GONZALO 51176926V 
10017A03700007 SANCHEZ RODRIGUEZ JACINTO 02468304J 
10017A03700009 SANCHEZ RODRIGUEZ JACINTO 02468304J 
10017A03600030 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA DOLORES 05341956E 
10017A03600005 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA DOLORES 05341956E 
10017A03600008 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA DOLORES 05341956E 
10017A03600020 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA DOLORES 05341956E 

10017A03409003 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

GUADIANA MOP Q0617001C 

10017A03509005 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

GUADIANA MOP Q0617001C 
10017A03609018 JUNTA DE EXTREMADURA (VVPP) S0611001I 
10017A03509010 JUNTA DE EXTREMADURA  (VVPP) S0611001I 
10017A03709003 AYUNTAMIENTO DE ALIA P1001700B 
10017A03609003 JUNTA DE EXTREMADURA S0611001I 

10017A03609014 
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

GUADIANA MOP Q0617001C 
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ANUNCIO de 14 de junio de 2016 sobre paso a segunda fase de las líneas 
abiertas en las operaciones de deslinde del monte n.º 66 “Sierra de los 
Olivos” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de 
Badajoz, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sito en el 
término municipal de Los Santos de Maimona. (2016080920)

Acordado por la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, con 
fecha 4 de noviembre de 2015, el inicio del procedimiento de deslinde en primera fase del 
monte de utilidad pública n.º 66, sito en el término municipal de Los Santos de Maimona, 
con el acto de apeo desarrollado durante el día 17 de febrero de 2016 y una vez superado el 
trámite de audiencia y vista, se da paso a la segunda fase de este procedimiento administra-
tivo, que afectará a las líneas abiertas entre los piquetes n.º 1 al n.º 8 (ambos inclusive) y 
del piquete n.º 89 al n.º 90 (ambos inclusive) del deslinde practicado. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 97 del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se hace público, para el general conocimiento, que las operaciones materia-
les de deslinde de dichas líneas darán comienzo el 15 de noviembre de 2016 a las 09:30 
horas de la mañana, siendo el punto de encuentro la entrada sur al camino asfaltado que 
atraviesa la Sierra de San Cristóbal, que es el cruce del camino público de los Santos de 
Maimona a Zafra –03E03040416A.cor – con el camino público de los Santos de Maimona a 
Puebla de Sancho Pérez – 03E03040414B.cor – Estas operaciones serán efectuadas por el 
Ingeniero Operador D. Moisés Burgos Barrantes. Las operaciones afectarán únicamente a las 
líneas abiertas y no al total del perímetro del monte.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto.

Quienes no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntario a la prác-
tica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en 
dicho acto.

Durante el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio, los que se conceptúen con derecho a la propiedad en el monte o de parte del 
mismo y los colindantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, podrán 
presentar los documentos pertinentes en los Registros Generales y Auxiliares de las 
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa o de las Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La documenta-
ción que se presente a través de las oficinas de Correos deberá ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. Apercibién-
doles que transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún otro, y a quienes no lo hubieran 
presentado que no podrán formular reclamación sobre propiedad en el Expediente de 
deslinde.
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Al objeto de cumplir eficazmente con el derecho reconocido a los ciudadanos en el artículo 
35, apartado c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, éstos podrán acompañar una 
copia de los documentos que presenten. Dicha copia, previo cotejo con el original, será remi-
tida al órgano destinatario devolviéndose el original al ciudadano.

Durante este periodo de tiempo y hasta que se inicien las operaciones materiales de 
apeo, los técnicos realizarán estudios topográficos provisionales sobre el terreno. Fruto 
de estos trabajos pueden quedar marcas o piquetes que, en todo caso, serán provisiona-
les y no adquirirán validez hasta que no se efectúen las tareas de apeo en compañía de 
los interesados. 

Si alguno de los interesados cree oportuno que no se ejecuten dichos trabajos, en la linde 
que le afecte, podrá comunicarlo al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que consideren oportu-
nas o mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al 
redactar la correspondiente propuesta de resolución.

De igual forma, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/199,2 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de 
reforma administrativa, cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se 
ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de ese artículo, o bien 
intentada la notificación, no se hubiere podido practicar, la notificación se hará por medio de 
un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del consulado o sección consu-
lar de la Embajada correspondiente o en los tablones a los que se refiere el artículo 12 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre la titularidad, deberá ser comunicado a esta Dirección General, informando de 
la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se acompaña como Anexo al presente anuncio listado de interesados y/o afectados del expe-
diente que nos ocupa.

Mérida, 14 de junio de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE UTILIDAD 
PÚBLICA N.º 66, “SIERRA DE LOS OLIVOS”, TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS 

SANTOS DE MAIMONA, PROVINCIA DE BADAJOZ

POLÍGONO PARCELA TITULAR NIF/CIF

 7 2 MARTÍNEZ BRIEVA ENCARNACIÓN 
(HEREDEROS DE)

27912828M

21 PARTE DE LA 
PARCELA 41

VINOS DE ARCOS B91114637

21 39 GORDILLO BALLESTEROS JOSÉ CARLOS 28355503E

21 38 SANTIAGO GORDILLO SATURNINO 80005335L

21 123 LAVADO GORDILLO JUAN NICOLÁS 80015808G

BELLIDO ROMERO MARIA SANTOS 80021647R

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 14 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Gabinete de prensa y comunicación institucional para FEVAL-
Institución Ferial de Extremadura”. Expte.: F2016290. (2016080952)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: FEVAL- Institución Ferial de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Dirección.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n. 

2. Localidad: 06400 Don Benito, Badajoz.

3. Teléfono: 924 82 91 00. Telefax: 924 80 27 50

4. Correo electrónico: www.feval.com

5. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feval.com

d) Número de expediente: F2016290
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Gabinete de comunicación y prensa. 

c) División en lotes: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.

1. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

2. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz. 

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: según PCAP.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92400000-5. Servicios agencias de noticias.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de Adjudicación: 

— 70 Puntos precio más bajo. 

— 30 Puntos de los cuales: 20 puntos mayor experiencia a la solicitada, 5 puntos por 
acreditación de nivel de Idioma, 5 puntos por acreditación de cursos especializados 
de Social Media. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

36.000 € .

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

12.000 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede. 

Definitiva: 5% importe licitación sin IVA. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: NO

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
PCAP.

b) Otros requisitos específicos: Según PCAP.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente a  la 
publicación de este anuncio en el DOE. 
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b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.

1. Dependencia: Departamento de contratación y compras.

2. Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

3. Localidad y código postal: 06400 Don Benito, Badajoz.

4. Dirección electrónica: www.feval.com

d) Admisión de Variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

— Si el único criterio valoración es Precio: 15 días desde apertura proposición económi-
ca.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de FEVAL, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400, Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil 
del contratante, en la dirección señalada en el mismo.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

—

Don Benito, 11 de julio de 2016. El Director General. D. MANUEL GÓMEZ PAREJO.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE RUGBY

ANUNCIO de 30 de mayo de 2015 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2016080951)

Por medio de la presente y para información general, yo Arturo Cortés Caro, como presidente 
de la federación Extremeña de Rugby, comunico la Convocatoria de Elecciones a la Asamblea 
General y Presidente de la Federación Extremeña De Rugby, tras la aprobación en Asamblea 
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General Extraordinaria celebrada el 30 de mayo de 2016, el reglamento electoral, calendario 
electoral y la elección de la Junta Electoral Federativa, quedando esta constituida por las 
siguientes personas:

— Presidente: Carlos de Dios Villarroel

— Secretario: José Luis Pérez Vega

— Vocal: Fernando Macarrilla Calzado

Y como suplentes:

— D. Sergio Flores Valencia     

— D. Ignacio Hurtado Pulido    

— D. Pedro Morales Morgado  

La Asamblea quedará constituida por 7 miembros repartidos de la siguiente manera por esta-
mentos:

• Entidades Deportivas = 3 asambleístas (6 en la anterior) = 42.86%

• Deportistas  = 2 asambleístas (4 en la anterior) = 28.57%

• Técnicos  = 1 asambleísta (igual que en la anterior) = 14.28%

• Jueces y Árbitros = 1 asambleísta  (igual que en la anterior) = 14,28%

Se adjunta con esta convocatoria el calendario electoral.

Para las votaciones se utilizarán sobres blancos, poniendo en el anverso el nombre del esta-
mento por el que votan y papeletas blancas con el nombre de los candidatos, encabezados 
con el nombre del estamento.

El voto por correo se regulará como dicta en la resolución de la reglamentación vigent e.

Para que conste donde fuera necesario.

Cáceres, 30 de mayo de 2016.

 ARTURO CORTÉS CARO MARIANO AMARO BRAVO

 Presidente  Secretario
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